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RESUMEN DE RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Coordinado por Juan José JURADO JURADO

Registro de la Propiedad

por Basilio Javier AGUIRRE FERNÁNDEZ

Resolución de 15-9-2016
(BOE 4-10-2016)
Registro de la Propiedad de Oliva

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: AMPLIACIÓN.

Estando ante un supuesto de ampliación de embargo y, por tanto, de modi-
ficación de la anotación inicial y no de una nueva anotación, ninguna dificultad 
existe en el presente expediente en que se expida la certificación y se haga constar 
por medio de nota marginal de la primera anotación de embargo, de tal modo 
que su ejecución determinará la cancelación de las cargas posteriores.

Resolución de 15-9-2016
(BOE 4-10-2016)
Registro de la Propiedad de Almería, número 3

ASIENTO DE PRESENTACIÓN: DENEGACIÓN.

Este Centro Directivo ha entendido (cfr., Resoluciones citadas en los «Vistos») 
que la negativa a la práctica del asiento de presentación es una calificación más 
y, como tal decisión, puede ser impugnada mediante mismo recurso que puede 
interponerse contra una calificación que deniegue o suspenda la inscripción del 
documento y, por tanto, debe tramitarse tal recurso a través del procedimiento 
previsto en los artículos 322 y siguientes de la LH.
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La negativa a la práctica de un asiento de presentación solo debe realizarse 
cuando el documento cuya constancia registral se solicita sea, indudablemente, 
de imposible acceso al Registro. En el caso de este expediente el documento 
presentado es un escrito en el que, bajo el argumento de la existencia de deter-
minadas irregularidades, el interesado solicita no que se practique un asiento 
sino que se impida la futura inscripción de los documentos derivados de un 
procedimiento de ejecución hipotecaria. Esta Dirección General ha señalado que 
en aquellos casos en los que el propio presentante manifieste que su objetivo no 
es la práctica de un asiento en los libros del Registro, o en los que de una forma 
evidente resulte que el título nunca podría provocar dicho asiento, cabría denegar 
la presentación. Por lo tanto no cabe sino confirmar el defecto apreciado. A la 
misma conclusión se llega por aplicación de la reiterada doctrina de este Centro 
Directivo según la cual en aras de la independencia del Registrador a la hora de 
emitir la calificación, es improcedente que se tomen en cuenta meros escritos que 
denuncien situaciones anormales de posibles títulos inscribibles, al igual que no 
pueden tenerse en cuenta hechos o situaciones de las que el Registrador pueda 
tener un conocimiento personal.

Resolución de 12-9-2016
(BOE 5-10-2016)
Registro de la Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria, número 1

RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REQUISITOS.

Los claros términos del párrafo tercero del artículo 1 de la LH no dejan lugar 
a dudas en cuanto a que los asientos del Registro están bajo la salvaguardia de 
los tribunales, lo que constituye una manifestación del principio hipotecario de 
legitimación registral o de presunción de exactitud; esto supone, que los asientos 
producen todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los térmi-
nos establecidos por la Ley, lo que se exalta en los artículos 38 y 39 de la LH. 
Por su parte, de lo establecido en el artículo 40.d) de la misma ley se deduce 
que la rectificación de una inexactitud como la que se pretende en la instancia 
objeto de la nota de calificación recurrida, solo podrá llevarse a efecto con el 
consentimiento del titular registral de la finca, o, en su defecto, por medio de 
la correspondiente resolución judicial dictada en un procedimiento declarativo 
seguido contra dicho titular.

Resolución de 12-9-2016
(BOE 5-10-2016)
Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca, número 8

CALIFICACIÓN REGISTRAL: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS SUBSANA-
TORIOS. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES: ALCANCE.

Resulta necesario recordar la doctrina de este Centro Directivo en relación con 
la reiteración de calificaciones anteriores y el diferente tratamiento procedimental 
que les corresponde según que tengan lugar por la aportación, durante la vigencia 
del inicial asiento de presentación, de la misma documentación ya calificada sin 
documentación subsanatoria alguna, o bien con documentación complementaria 
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o subsanatoria que, sin embargo, a juicio del Registrador, no sea suficiente para 
levantar el obstáculo registral señalado en la calificación inicial. En relación al 
segundo supuesto, si el recurrente aporta documentos subsanatarios tiene derecho 
a impugnar la nueva nota ya que en estos casos la pretensión del recurrente, como 
sucede aquí, versa no sobre la existencia del defecto cuya subsanación intenta 
—ya que, al hacerlo, está reconociendo implícitamente que existe—, sino sobre 
la legalidad y procedencia de la subsanación intentada y rechazada.

No concurriendo circunstancias de realización de especial tarea de coopera-
ción con la Administración de Justicia (Resolución 21 de diciembre de 1987) ni 
resultando supuestos de expresa e indubitada no sujeción al impuesto (apartados 
2 a 4 del art. 104 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales) o de clara causa legal de exención fiscal —como ocurre en la aceptación de 
una hipoteca unilateral efectuada por la Tesorería General de la Seguridad Social 
(resolución de 23 de abril de 2007)—, imponer al Registrador la calificación de la 
sujeción o no al impuesto de ciertos actos contenidos en el documento presentado 
a inscripción supondría obligarle a realizar inevitablemente declaraciones tributa-
rias que (aunque sea con los limitados efectos de facilitar el acceso al RP) quedan 
fuera del ámbito de la competencia reconocida a este Centro Directivo, de modo 
que, aunque es posible que el Registrador aprecie la no sujeción de determinado 
acto a las obligaciones fiscales, ha de tenerse en cuenta que si para salvar su 
responsabilidad exigiere la correspondiente nota de pago, exención, prescripción 
o no sujeción, habrán de ser los órganos tributarios competentes —en este caso, 
de la Comunidad Autónoma y los municipales— los que podrán manifestarse 
al respecto al recibir la comunicación impuesta por ley, sin que corresponda a 
esta Dirección General el pronunciarse, a no existir razones superiores para ello 
(por ejemplo, cfr. art. 118 de la Constitución) o tratarse de un supuesto en el que 
se esté incurriendo en la exigencia de un trámite desproporcionado que pueda 
producir una dilación indebida. Es decir, no se prejuzga que el documento haya 
de pagar el impuesto, sino que corresponde decidirlo a la Oficina Liquidadora, 
que es la que calificará, a efectos de liquidación, lo que proceda, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 254.1 de la LH, que se remite al pago de impuestos, 
solo «si los devengare el acto o contrato que se pretenda inscribir», por lo que 
tal devengo o no, corresponde apreciarlo a la Oficina Liquidadora, que es la que 
decidirá si la solicitud de inscripción de exceso de cabida constituye o no un nue-
vo acto o contrato respecto a la escritura pública de compraventa anteriormente 
liquidada. Se trata del comienzo a instancia del interesado de un procedimiento 
de rectificación registral, que no conlleva acto traslativo alguno de derechos, ni 
negocio jurídico alguno, por lo que debe entenderse que es un claro supuesto de 
no sujeción ni al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, ni al de Sucesiones y Donaciones.

Resolución de 12-9-2016
(BOE 5-10-2016)
Registro de la Propiedad de Ibiza, número 2

OBRA NUEVA POR ANTIGÜEDAD: CAMBIO DE USO DE LA EDIFICACIÓN.

Este Centro Directivo ha afirmado (Vid. resoluciones de 5 de agosto y 13 de 
noviembre de 2013, incluso más recientemente, en la de 13 de mayo de 2016), 
que el cambio de uso de la edificación es un acto de modificación de la obra 



Basilio Javier Aguirre Fernández

262 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 759, págs. 259 a 342

nueva inscrita y que dicha situación reconduce a los requisitos para la inscrip-
ción de obras nuevas, por lo que es forzoso admitir que es posible practicar 
la inscripción sin licencia en los supuestos en que la Ley así lo permite y que 
actualmente vienen contemplados en el artículo 28.4 de la Ley de Suelo y en el 
artículo 52 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio.

En conclusión, en la medida que, como ha quedado expuesto, la consta-
tación registral del cambio de uso de un inmueble, es equiparable a la mo-
dificación de la declaración de obra inscrita, como elemento definitorio del 
objeto del derecho, por tanto, su régimen de acceso registral se basará en 
cualquiera de las dos vías previstas por el artículo 28 de la Ley estatal de Sue-
lo, con independencia del uso urbanístico previsto en planeamiento y el uso 
efectivo que de hecho, se dé a la edificación. La aplicación del artículo 28.4, 
por otra parte, lejos de amparar situaciones contrarias a la legalidad urbanís-
tica, constituye un mecanismo que favorece su protección, pues practicada la 
inscripción, el Registrador ha de comunicar a la Administración su práctica, 
debiendo dejarse constancia en la nota de despacho y en la publicidad regis-
tral, en interés de eventuales terceros. Hechas estas consideraciones, procede 
resolver este expediente limitadamente al defecto objeto de impugnación, en el 
sentido de estimar las alegaciones del recurrente, en cuanto a la procedencia, 
en el presente caso, de la vía registral de acceso de edificaciones consolidadas 
por antigüedad, habida cuenta la acreditación por certificación técnica de una 
antigüedad superior a ocho años, conforme a la legislación balear, contados 
desde la terminación de las obras de reforma determinantes de la modificación 
de la obra inscrita.

Resolución de 13-9-2016
(BOE 5-10-2016)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 16

ELEVACIÓN A PÚBLICO DE CONTRATO OTORGADO POR PERSONA FALLE-
CIDA: ARTÍCULO 20.5 DE LA LH.

El artículo 20 de la LH en su apartado quinto dispone que «tampoco será 
precisa dicha inscripción previa para inscribir los documentos otorgados por 
los herederos: Primero. Cuando ratifiquen contratos privados realizados por su 
causante, siempre que consten por escrito y firmados por este» recogiendo este 
precepto una modalidad de tracto sucesivo, por cuanto requisito esencial para 
su aplicación es que se acredite por los otorgantes la cualidad de herederos del 
titular registral y para ello es requisito imprescindible que se aporte el certificado 
de defunción, el certificado del Registro General de Actos de Última Voluntad y 
el titulo sucesorio que resulte de este último.

Centrados en el supuesto de este expediente, en la escritura de elevación 
a público del contrato de compraventa, se expresan cuáles son los títulos por 
referencia a sus datos de Notario autorizante y fechas de autorización, pero no 
se aporta el título de la sucesión (el testamento), ni se aportan los certificados 
de defunción ni del Registro General de Actos de Última Voluntad en original 
o por testimonio (art. 78 del RH). No aportándose estos documentos no queda 
acreditado que quienes firman la escritura de elevación a público del contrato 
privado sean los herederos del titular registral, conforme al artículo 20.5 de la 
LH como anteriormente ha quedado dicho.
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Resolución de 13-9-2016
(BOE 5-10-2016)
Registro de la Propiedad de Cieza, número 1

RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO.

Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido del 
artículo 326 de la LH y en la doctrina de nuestro TS, sentencia de 22 de mayo 
de 2000), que el objeto del expediente de recurso contra calificaciones de Regis-
tradores de la Propiedad es exclusivamente la determinación de si la calificación 
negativa es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por objeto cual-
quier otra pretensión de la parte recurrente, en este caso la posible procedencia 
o no de una cancelación ya practicada, cuestión reservada al conocimiento de 
los tribunales (art. 66 de la LH).

Resolución de 13-9-2016
(BOE 5-10-2016)
Registro de la Propiedad de Barcelona, número 11

HIPOTECA: ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 2/2009, DE 31 DE MARZO.

Es objeto de este recurso resolver acerca de la necesidad de la previa inscrip-
ción en el Registro público de empresas prestamistas en relación al cesionario 
de un crédito garantizado con hipoteca, cuando tanto transmitente como adqui-
rente en dicha operación no son entidades de crédito. El uso verificado por la 
Registradora consistente en la consulta al servicio colegial correspondiente, como 
ha tenido en consideración este Centro Directivo, incentivador de una correcta 
y completa evaluación del negocio presentado a calificación, ha revelado una 
cierta habitualidad del adquirente del préstamo en la operación de referencia, y 
esta circunstancia, apoya de manera suficiente la exigencia impuesta por el Re-
gistrador, al exigir la previa inscripción en el Registro de empresas prestamistas 
no financieras, aplicando de esta manera la normativa recogida en la Ley de 
2009. Si bien el articulado de la Ley de 2009 parece recoger una aplicación solo 
a operaciones de concesión de préstamos créditos, ello se hace con la intención 
de proteger al prestatario a la hora de configurar la operación en sí, intentando 
advertir abusos o imposiciones en el clausulado del contrato, por lo que, en la 
operación de la posterior cesión del contrato (máxime cuando el mismo se hace 
a los pocos días de la firma del contrato original) no deben decaer todas esas 
previsiones de salvaguarda en favor del prestatario, que resultarían igualmente 
aplicables. La circunstancia de la facilidad que se confirió a la cesión del crédito 
hipotecario, sin necesidad de autorización, y ni siquiera notificación al deudor 
cedido, tal y como resulta de los artículos 149 y 150 de la LH apoyan que 
la protección al consumidor no debe relajarse en ningún caso, sino, antes por 
contrario, extremarse, y extenderse a todos los supuestos en los que su posición 
jurídica contractual más débil pueda verse afectada, tal y como ocurre en el 
caso aquí planteado.

En nada desvirtúa esta conclusión un acta de notoriedad realizada a instancia 
de la cesionaria doña S. M. B. y como única y exclusiva prueba la declaración 
de dos testigos, sin que se manifieste siquiera la relación de conocimiento que 
tienen con el requirente, con domicilio coincidente en el mismo edificio del des-
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pacho Notarial y siendo uno de ellos, según se dice en la nota de calificación, 
administrador de la sociedad cedente. No se ha solicitado información de los 
Registros de la Propiedad, ni del Servicio Colegial de Intercomunicación entre los 
Registros, ni se ha notificado a los deudores, como terceros posibles afectados por 
el acta, lo que entra en contradicción con lo dispuesto en el citado artículo 209 
del RN. Además, la cesionaria aparece como titular registral de otras garantías 
hipotecarias que aseguran la efectividad de otros tantos préstamos, todas ellas 
inscritas en distintos Registros de la Propiedad.

Resolución de 14-9-2016
(BOE 5-10-2016)
Registro de la Propiedad de Roses, número 1

DOMINO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE: MARINAS INTERIORES.

Conviene comenzar precisando tres aspectos de la cuestión: 1.º) la naturaleza 
jurídica de las urbanizaciones marítimo-terrestres, en particular de la marina in-
terior de Santa Margarita: Responde, por tanto, a la definición que de las marinas 
interiores ofrece el artículo 2 de la Ley de Puertos de Cataluña de 17 de abril de 
1998 que las define como un conjunto de obras e instalaciones necesarias para 
comunicar permanentemente el mar territorial con terrenos interiores de pro-
piedad privada o de la Administración Pública, a través de una red de canales, 
con la finalidad de permitir la navegación de las embarcaciones deportivas a 
pie de parcela, dentro del marco de una urbanización marítimo-terrestre; 2.º) la 
delimitación competencial normativa del Estado y de la Comunidad Autónoma 
de Cataluña sobre tales marinas interiores, y 3.º) la legislación aplicable: Las 
competencias del Estado en relación con el dominio público y la protección del 
mismo, no impide que las Comunidades Autónomas puedan ejercer sus propias 
competencias en la gestión de las instalaciones portuarias, pues es reiterada la 
doctrina constitucional que establece que en el caso de competencias concurrentes 
sobre un mismo espacio físico deben buscarse aquellas soluciones con las que se 
consiga optimizar el ejercicio de ambas competencias (SSTS números 32/1983, 
77/1984, 227/1987 y 36/1994). El hecho de que la normativa autonómica en ma-
teria de puertos incluya como elementos de las marinas interiores la franja de 
servicio náutico adyacente a los canales (art. 94.c) de la Ley de puertos de Cata-
luña), no permite concluir que dicha previsión normativa desplaza la competencia 
que el Estado ostenta para delimitar el dominio público y las servidumbres sobre 
los espacios contiguos a este, pues es distribución competencial ha de realizarse 
de acuerdo con las previsiones del bloque de constitucionalidad tal y como ha 
sido interpretado por la jurisprudencia constitucional. Por otra parte, ese mismo 
precepto también incluye como uno de los elementos de la marina los canales 
interiores sin que por ellos se ponga en duda la competencia del Estado para 
delimitarlos como parte integrante del dominio público marítimo-terrestre. Esta 
conclusión sobre el reparto competencial permite ya fijar al marco normativo 
en que se desenvuelve la cuestión debatida en el presente expediente, integrada 
tanto por normas de carácter estatal, como por normas de carácter autonómico 
(Vid. disposiciones citadas en los «Vistos») que habrán de ser interpretadas con-
juntamente atendiendo al esquema de distribución competencial indicado, en el 
que la delimitación del espacio físico que integra el dominio público marítimo-
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terrestre corresponde al Estado, entendiendo dicha delimitación al tiempo como 
«quaestio iuris» y como «quaestio facti».

Los canales de la marina interior de Santa Margarita, y por tanto las fincas y 
amarres a que se refiere este expediente tenían desde su origen la calificación de 
dominio público. Asimismo, la Ley 5/1998, de 17 de abril, de Puertos de Cataluña, 
tras definir en su artículo 2 la marina interior, y partiendo del carácter demanial 
de los canales y entrantes de parcela que formen parte de la misma, establece 
que la construcción, gestión y explotación de una marina interior requiere el 
correspondiente título concesional (art. 96.1), que los propietarios de las parcelas 
colindantes con la red de canales tienen un derecho preferente a la cesión del uso 
y disfrute de los puntos de amarre vinculados a tales parcelas (art. 97.2), que los 
contratos por los que se cede el uso y disfrute de lugares de amarre confieren 
un derecho de uso preferente, en los términos que establezca el Reglamento 
general de explotación y policía de los puertos de Cataluña (art. 60.3), y que el 
concesionario deberá inscribir la concesión en el RP, junto con el Reglamento 
de explotación y el régimen jurídico de la comunidad de usuarios de la marina 
interior, con indicación de los elementos en que se divide, incluyendo los puntos 
de amarre y la superficie de agua abrigada de cada una (art. 100.1).

La cuestión de la protección registral del dominio público marítimo-terrestre 
en segundas y posteriores inscripciones viene regulada en el artículo 36 del Real 
Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Costas, cuya regla 2.ª dispone el modo de proceder del Registrador. El eje 
fundamental sobre el que gira la tutela del dominio público marítimo-terrestre 
en esta regulación es la incorporación al Sistema Informático Registral de la re-
presentación gráfica georreferenciada en la cartografía catastral, tanto de la línea 
de dominio público marítimo-terrestre, como de las servidumbres de tránsito y 
protección, que ha de trasladar en soporte electrónico la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Costa y del Mar a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (apartado 2 del artículo 33). Esta previsión ha de ponerse en necesaria 
correlación con la aplicación informática para el tratamiento de representaciones 
gráficas georreferenciadas de que han de disponer todos los Registradores, como 
elemento auxiliar de calificación, conforme al artículo 9.b) de la LH en su redac-
ción por la Ley 13/2015, de 24 de junio. Se pretende que el Registrador pueda 
comprobar directamente, a la vista de las representaciones gráficas, la situación 
de las fincas en relación al dominio público y las servidumbres legales. Solo en 
el caso en el que de tal comprobación resulte invasión o intersección, procedería 
la solicitud por el Registrador de un pronunciamiento al respecto al Servicio 
Periférico de Costas. En los casos en que todavía no esté disponible el uso de 
esta aplicación, el Registrador no podrá proceder conforme a lo previsto en la 
citada regla 2.a del artículo 36 del Reglamento General de Costas. Sin embargo, 
ello no sería exigible en los casos en los que resulte acreditada la determinación 
del dominio público y la no invasión del mismo según los asientos del Registro, 
bien por constar inscrito o por nota marginal el deslinde (como ocurre en este 
expediente) o bien por haberse acreditado la no invasión con ocasión de una 
transmisión anterior, sin que conste la modificación del deslinde o la rectifica-
ción de la descripción de la finca (cfr. Resolución de 6 de septiembre de 2012).

En definitiva, debiendo ser revisado el deslinde por disposición legal, se 
precisa acreditar que conforme al nuevo deslinde no existe invasión del domi-
nio público (cfr. art. 36 del Reglamento de Costas, según se expone en el punto 
anterior), circunstancia esta que no puede ya colegirse de la nota marginal que 
figura en el Registro. Por ello fue correcta la calificación recurrida al señalar la 
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necesidad de que se acredite la aprobación de la modificación del deslinde del 
que resulte la exclusión o no invasión en el dominio público marítimo-terrestre 
de los amarres.

Resolución de 14-9-2016
(BOE 5-10-2016)
Registro de la Propiedad de Mazarrón

DOCUMENTO PÚBLICO OTORGADO FUERA DE ESPAÑA: PODER ANTE NO-
TARY PUBLIC INGLÉS.

Conforme al artículo 10.11 del Código Civil español «...a la representación 
voluntaria, de no mediar sometimiento expreso, (se aplicará) la ley del país en 
donde se ejerciten las facultades conferidas». Por lo tanto, tratándose de una 
representación voluntaria sobre la que no se ha pactado otra cosa —siempre 
con sometimiento a un test de realidad— y que se va a ejercitar en España, la 
Ley que regula el poder de representación es la Ley española. En consecuencia, 
la segunda cuestión expuesta cae por su propio peso por lo que no es necesario 
analizar la prueba del Derecho extranjero.

La aplicación de los reglamentos en sede de Justicia Civil de la Unión Eu-
ropea y la Ley 29/2015, de 30 de julio, de la cooperación jurídica internacional 
en materia civil, permiten la utilización de manera habitual de apoderamientos 
otorgados ante Notario extranjero y por tanto, la circulación en España de do-
cumentos formalizados ante Notario extranjero es indiscutible con sometimiento 
a los parámetros que establece la ley en el caso concreto (Vid. arts. 11 y 12 y 
disposición final segunda de la Ley 15/2015, artículos 58 a 61 de la Ley 29/2015, 
4 de la LH y 36 del RH). Esta Dirección General ha señalado en numerosas 
ocasiones cómo nuestro ordenamiento, en aplicación del principio de legalidad 
establece una rigurosa selección de los títulos inscribibles que han de ser so-
metidos a la calificación del Registrador, exigiendo que se trate de documentos 
públicos o auténticos (arts. 3 de la LH y 33 y 34 de su Reglamento). Igualmente 
tiene establecida una dilatada doctrina relativa a la idoneidad de los documentos 
otorgados en el extranjero para producir una modificación del contenido del 
Registro español. El documento extranjero solo es equivalente al documento 
español si concurren en su otorgamiento aquellos elementos estructurales que 
dan fuerza al documento público español: que sea autorizado por quien tenga 
atribuida en su país la competencia de otorgar fe pública y que el autorizante de 
fe, garantice, la identificación del otorgante así como su capacidad para el acto 
o negocio que contenga (Vid. en el mismo sentido el artículo 323 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil o el artículo 2.c del Reglamento 1.215/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012 —Bruselas I refundido—). 
Este juicio de equivalencia debe hacerse en función del ordenamiento extranjero 
aplicable. La normativa aplicable a la acreditación en sede registral del ordena-
miento extranjero debe buscarse, en primer término, en el artículo 36 del RH, 
norma que regula los medios de prueba del Derecho extranjero en relación con 
la observancia de las formas y solemnidades extranjeras y la aptitud y capacidad 
legal necesarias para el acto y que, como señala la Resolución de esta Dirección 
General de 1 de marzo de 2005, resulta también extensible a la acreditación de 
la validez del acto realizado según la ley que resulte aplicable. Por otro lado, al 
igual que en sede judicial se mantiene la exigencia contenida en el artículo 281.2 
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de la Ley de Enjuiciamiento Civil, según la cual no solo es necesario acreditar el 
contenido del Derecho extranjero sino también su vigencia.

Consecuentemente será preciso que en la reseña que el Notario español rea-
lice del documento público extranjero del que resulten las facultades represen-
tativas, además de expresarse todos los requisitos imprescindibles que acrediten 
su equivalencia al documento público español, deberá expresarse todos aquellos 
requisitos que sean precisos para que el documento público extranjero pueda 
ser reconocido como auténtico, especialmente la constancia de la legalización, 
la apostilla en su caso, o la excepción de ambos, de acuerdo con los tratados 
internacionales. Si tales indicaciones constan en la escritura, la reseña que el 
Notario realice de los datos identificativos del documento auténtico y su juicio 
de suficiencia de las facultades representativas harán fe, por si solas, de la repre-
sentación acreditada. En la diligencia emitida por la Notaria no se contiene pro-
piamente una declaración de equivalencia del documento Notarial inglés respecto 
del documento público a que se refiere el artículo 1280.5 del Código Civil, en los 
términos que se han expresado en los anteriores fundamentos de Derecho. En los 
sistemas Notariales anglosajones la equivalencia de los documentos Notariales 
difiere notablemente. El notary public no emite juicio de capacidad de los com-
parecientes y no puede considerarse equivalente; mientras que los notaries-at-law 
o lawyer notaries, si pueden considerarse equivalentes. En el presente expediente, 
el notary public inglés se ha limitado únicamente a legitimar la firma, sin que 
esta legitimación de firma pueda equiparse al documento público previsto en el 
artículo 1280.5 del Código Civil, antes expuesto.

Resolución de 14-9-2016
(BOE 6-10-2016)
Registro de la Propiedad de Jumilla

HIPOTECA: TASACIÓN CONDICIONADA DE LA FINCA.

En esa actual situación legislativa, las Resoluciones se este Centro Directivo 
señalan que para poder inscribir los pactos de ejecución directa sobre bienes hipo-
tecados o el pacto de venta extrajudicial incluidos en las escrituras de constitución 
de hipoteca, resulta imprescindible que se acredite al Registrador, a través de la 
certificación oficial pertinente, la tasación realizada conforme a lo previsto en la 
Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario, para que este 
pueda comprobar que el tipo de subasta no es inferior al 75% del valor de dicha 
tasación. Su infracción implicaría la nulidad de la estipulación correspondiente, 
lo que la inhabilita para su acceso al RP y, por tanto, para permitir el ejercicio 
de la acción hipotecaria por tales vías procedimentales, de conformidad con el 
artículo 130 de la LH. En los préstamos hipotecarios concedidos por entidades 
distintas de las expresadas en el artículo 2 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, la 
tasación puede ser realizada por una entidad que no necesariamente sea de las 
homologadas pudiendo ser realizadas por entidades o personas físicas que tengan 
entre sus funciones profesionales la de tasar.

En cuanto a la validez del certificado de tasación sujeto a condicionamien-
tos, es cierto, como señala la Registradora calificante, que el artículo 9 de la O. 
ECO/805/2003, de 27 de marzo, dispone que «salvo lo previsto en el artículo 14 
(no aplicable en este caso), para que el valor de tasación calculado de acuerdo 
con la presente Orden pueda ser utilizado para alguna de las finalidades señaladas 
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en su artículo 2 (ámbito de aplicación) ha de ser expresado sin sujeción a ningún 
condicionante». Por su parte, el artículo 11 de la misma Orden señala que el 
tasador deberá hacer advertencia genéricas a su valoración (en cuyo caso el valor 
de tasación si podrá ser utilizado a efectos de la finalidades señaladas en el artícu-
lo 2.a), cuando «existan discrepancias entre la realidad física del inmueble y sus 
descripciones registral o catastral que no induzcan a dudar sobre su identificación 
o características y que no influyan previsiblemente sobre los valores calculados». 
Y el artículo 13 dispone que cuando se produzca un condicionante «la entidad 
tasadora deberá elegir entre entregar el informe condicionando expresamente el 
valor de tasación o denegando la fijación de un valor de tasación», no obstante 
lo cual, «cuando la tasación se realice a los efectos de la finalidad señalada en 
el artículo 2.a (garantías hipotecarias), y no se hubiera podido identificar física 
o registralmente el inmueble, la entidad deberá rehusar de manera razonada la 
emisión del informe».

De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de 
regulación del mercado hipotecario, y con el artículo 27 del Real Decreto 
685/1982, de 17 de marzo, por el que se desarrollan determinados aspectos de 
la Ley 2/1981, solo es posible titulizar aquellas hipotecas que tengan el rango 
de primeras y se encuentren constituidas sobre bienes que pertenezcan en ple-
no dominio (no sujeto a condiciones, prohibiciones de disponer, sustituciones, 
reservas, cargas, gravámenes o limitaciones de cualquier clase) y en su totalidad 
al hipotecante; pero ello no impide la utilización y validez de la valoración ECO 
para cumplir los requisitos de los artículos 682 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y 129 de la LH cuando la hipoteca recae sobre bienes o derechos que no 
cumplan con dichos requisitos. Igualmente, en supuestos como el que es objeto 
de este expediente, independientemente que el condicionamiento recogido en 
el certificado, no obstante, la vaguedad de su fundamento, pueda impedir la 
titulización de la hipoteca constituida, nada obsta a la utilización y validez de 
la certificación ECO a efectos de los pactos de ejecución directa y/o extrajudi-
cial de la hipoteca.

Resolución de 19-9-2016
(BOE 5-10-2016)
Registro de la Propiedad de Ciempozuelos

RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO.

Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido 
del artículo 326 de la LH y en la doctrina de nuestro TS, Sentencia de 22 de 
mayo de 2000), que el objeto del expediente de recurso contra calificaciones 
de Registradores de la Propiedad es exclusivamente la determinación de si la 
calificación es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por objeto 
cualquier otra pretensión de la parte recurrente, señaladamente la determi-
nación de la validez o no del título inscrito ni de su derecho a inscribir o 
anotar, cuestiones todas ellas reservadas al conocimiento de los tribunales 
(art. 66 de la LH).
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Resolución de 21-9-2016
(BOE 14-10-2016)
Registro de la Propiedad de Orihuela, número 4

ACCESIÓN: ARTÍCULO 361 DEL CÓDIGO CIVIL OBRA NUEVA POR ANTI-
GÜEDAD: REQUISITOS.

En los supuestos de edificación levantada totalmente en finca no perte-
neciente al constructor el artículo 361 del Código Civil atribuye al dueño del 
terreno un derecho potestativo o de configuración jurídica para decidir me-
diante un acto de su voluntad si se aplica el principio de accesión, haciendo 
suya la obra, previa la indemnización ordenada en los artículos 453 y 454 del 
mismo Código, o si opta por la enajenación del suelo y su adquisición por el 
constructor, supuesto este último que no se trata de modalidad alguna de acce-
sión invertida mediante una adquisición inmediata de la propiedad del terreno, 
pues la adquisición dimana de un acto del propietario del suelo, traducido en 
la compra obligada y consiguiente trasmisión. Como ha reiterado este Centro 
Directivo, en nuestro Derecho toda transferencia patrimonial debe tener cau-
sa, y la misma, a efectos registrales no puede presumirse; pero en la escritura 
calificada, además de la declaración de obra nueva, se contiene un negocio 
jurídico de carácter oneroso, que aunque no esté expresamente nombrado, 
tiene aptitud suficiente para provocar el traspaso patrimonial cuya inscripción 
se solicita (Vid., por todas, la Resolución de 26 de mayo de 1999). Por ello, el 
defecto debe ser revocado.

Como ha señalado este Centro Directivo (Vid. por todas, las Resoluciones de 
5 de marzo y 5 de agosto de 2013), el acceso al RP de edificaciones (o de sus 
mejoras o ampliaciones: Vid. artículos 308 del RH y 45 y 52 del Real Decreto 
1.093/1997, de 4 de julio) respecto de las que no procede el ejercicio de medidas 
de restablecimiento de la legalidad urbanística, como consecuencia del transcurso 
del plazo de prescripción establecido por la ley para la acción de disciplina, se 
halla sometido, de modo exclusivo, al cumplimiento de los requisitos expresa-
mente establecidos por la ley, entre los que no se encuentra la prueba exhaustiva 
de la efectiva extinción, por prescripción, de la acción de disciplina urbanística. 
Por el contrario, el artículo 28, apartado 4, del Real Decreto Legislativo 7/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, tan solo exige, junto a la aportación de los documentos 
que acrediten «la terminación de la obra en fecha determinada y su descripción 
coincidente con el título», de los que resulte además, como aclara el artícu-
lo 52, apartado b), del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, que dicha fecha 
sea «anterior al plazo previsto por la legislación aplicable para la prescripción 
de la infracción en que hubiera podido incurrir el edificante». La prueba de tal 
extremo, unida a la constatación sobre «la inexistencia de anotación preventiva 
por incoación de expediente de disciplina urbanística sobre la finca objeto de la 
construcción, edificación e instalación de que se trate» (así como «que el suelo 
no tiene carácter demanial o está afectado por servidumbres de uso público 
general») constituyen los únicos requisitos necesarios para el acceso de la obra 
al Registro. El Registrador deberá constatar, por lo que resulte del Registro y 
del propio título calificado, que la finca no se encuentra incluida en zonas de 
especial protección, en aquellos casos en que la legislación aplicable imponga 
un régimen de imprescriptibilidad de la correspondiente acción de restauración 
de la realidad física alterada, pues en tales casos ninguna dificultad existe para 
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que el Registrador aprecie la falta del requisito de la prescripción, dado que su 
ausencia no queda sujeta a plazo y su régimen resulta directamente de un man-
dato legal. La Resolución de 30 de mayo de 2016 se refiere a la posibilidad de 
utilizar medios de calificación o de prueba que no consten en el Registro para 
determinar la inclusión de la finca en cuestión dentro de una determinada zona 
de especial protección. En el presente caso, no consta en el folio de la finca ni 
en la documentación aportada (por ejemplo, a través de la anotación preventiva 
de la correspondiente incoación de expediente sobre disciplina o restauración 
de la legalidad urbanística o a través de la constancia registral de la calificación 
urbanística, medioambiental o administrativa correspondiente a la finca), el ca-
rácter de suelo no urbanizable protegido de la parcela sobre la que se declara 
la edificación, pero extrapolando los argumentos empleados en la Resolución 
de 27 de febrero de 2014 cabe afirmar que si el Registrador tiene dudas —de-
bidamente justificadas— sobre si el suelo sobre el que se asienta la edificación 
tiene el carácter de suelo protegido, debe suspenderse la inscripción hasta que 
se acredite por la Administración competente mediante la oportuna resolución 
si el suelo rústico es común o protegido, y, en este último caso, la fecha de la 
declaración de protección. 

Para inscribir cualquier edificación terminada, nueva o antigua, cuya decla-
ración documental y solicitud de inscripción se presente en el RP a partir del 
1 de noviembre de 2015, fecha de la plena entrada en vigor de la Ley 13/2015, 
será requisito, en todo caso que la porción de suelo ocupada habrá de estar 
identificada mediante sus coordenadas de referenciación geográfica. Además, 
para que, una vez precisada la concreta ubicación geográfica de la porción 
de suelo ocupada por la edificación, el Registrador pueda tener la certeza de 
que esa porción de suelo se encuentra íntegramente comprendida dentro de la 
delimitación perimetral de la finca sobre la que se pretende inscribir, es po-
sible que necesite, cuando albergue duda fundada a este respecto, que conste 
inscrita, previa o simultáneamente, y a través del procedimiento que corres-
ponda, la delimitación geográfica y lista de coordenadas de la finca en que se 
ubique. Desde el punto de vista técnico, la georreferenciación de la superficie 
ocupada por cualquier edificación, aun cuando deberá hacerse en el mismo 
sistema oficial de referencia que se especifica en la resolución conjunta de 26 
de octubre de 2015 (Proyección UTM, sistema ETRS89 para la península o 
RegCan95 para Canarias), no necesita, en cambio, ser aportada necesariamente 
en el concreto formato GML a que, para otros supuestos, sí que alude la citada 
resolución. Igualmente será válida la aportación de una representación gráfica 
de la porción de suelo ocupada realizada sobre un plano georreferenciado o 
dentro de una finca georreferenciada, aunque no se especifiquen las coorde-
nadas concretas de aquella. Desde el punto de vista procedimental, la obligada 
georreferenciación de la superficie ocupada por cualquier edificación tampoco 
requiere con carácter general que se tramite un procedimiento jurídico especial 
con notificación y citaciones a colindantes y posibles terceros afectados, salvo 
que Registrador en su calificación sí lo estimare preciso para disipar sus dudas 
fundadas acerca de que la edificación se encuentre efectivamente incluida en 
la finca sobre la que se declara, dudas que no han sido alegadas por el Regis-
trador en el presente caso.
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Resolución de 21-9-2016
(BOE 14-10-2016)
Registro de la Propiedad de Tavernes de la Valldigna

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: APLICACIÓN PONDERADA 
DEL 671 DE LA LEC.

La cuestión objeto de este expediente es determinar si es inscribible un tes-
timonio de decreto de adjudicación y de mandamiento de cancelación de cargas 
dictados en el seno de un procedimiento de ejecución hipotecaria en el que, tras 
quedar desierta la subasta, se adjudica la casa hipotecada al acreedor por el 60% 
del valor de tasación de la finca. La finca subastada es la vivienda habitual del 
deudor.

Sentado pues que puede y debe calificar el Registrador si el efectivo importe 
de adjudicación de la finca en el procedimiento se acomoda al previsto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, procede ahora evaluar si en el presente caso, y puesto 
que la subasta quedó desierta por falta de licitadores y se trata de vivienda ha-
bitual, la adjudicación debió realizarse por el 60% del valor de tasación, como 
sostiene el recurrente, o por la cantidad que se ha liquidado como debida al 
ejecutante por todos los conceptos, que en el presente caso es inferior al 70% 
pero superior al 60% del valor de subasta. En concreto, dicha cantidad debida 
equivale al 68,53% del valor de subasta de la finca. En base a los principios ge-
nerales de interpretación de normas jurídicas recogido en el artículo 3 del Código 
Civil que señala que «las normas se interpretarán según el sentido propio de sus 
palabras, en relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, 
y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo funda-
mentalmente al espíritu y finalidad de aquellas» parece, que la interpretación 
del artículo 671 no puede ser la puramente literal, ya que puede producir un 
resultado distorsionado, cuando, como es el caso del presente expediente, por 
el hecho de que la deuda sea ligeramente inferior al 70% del valor de subasta, 
se permita al acreedor adjudicarse la finca por el 60% y seguir existiendo un 
saldo a su favor, o deuda pendiente a cargo del ejecutado que se ve privado de 
su vivienda habitual, siendo así que si la deuda fuera del 70% la adjudicación se 
realizaría por dicho importe, quedando pagada la deuda, mientras que si el saldo 
de la deuda fuera algo inferior al 70% del valor por el que hubiera salido a su-
basta, la adjudicación se produciría por el 60%. Por ello, debe también atenderse 
al espíritu y finalidad de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, que fue la de aumentar 
la protección a los ejecutados en el caso de ejecución de su vivienda habitual, 
así como a los criterios de interpretación sistemática y contextual, comparando 
la redacción de los artículos 670 y 671 citados, y concluyendo que la redacción 
literal del artículo 671 ha de ser interpretada en el mismo sentido que la del ar-
tículo 670, es decir, que el ejecutante tiene derecho a pedir la adjudicación del 
inmueble por el 70% del valor de subasta, o si la cantidad que se le deba por 
todos los conceptos es inferior a ese porcentaje, por la cantidad que se le debe 
por todos los conceptos, siempre que esta cantidad sea superior al sesenta por 
ciento de su valor de subasta.

En base a todo lo expuesto, y a los concretos efectos que la ley confiere a las 
Resoluciones este Centro Directivo, se estima que la interpretación ponderada y 
razonable del artículo 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para evitar un re-
sultado literal contrario al espíritu y finalidad de la ley, habrá de ser la de que «si 
se tratare de la vivienda habitual del deudor, la adjudicación se hará por importe 
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igual al 70 por cien del valor por el que el bien hubiese salido a subasta o si la 
cantidad que se le deba por todos los conceptos es inferior a ese porcentaje, por 
la cantidad que se le deba al ejecutante por todos los conceptos, con el límite 
mínimo del 60 por cien del valor de subasta».

Resolución de 21-9-2016
(BOE 14-10-2016)
Registro de la Propiedad de Fregenal de la Sierra

SEGREGACIÓN: GEORREFERENCIACIÓN.

El artículo 9 de la LH en su redacción otorgada por la Ley 13/2015 configura 
tal incorporación con carácter preceptivo siempre que se «inmatricule una finca, 
o se realicen operaciones de parcelación, reparcelación, concentración parcelaria, 
segregación, división, agrupación o agregación, expropiación forzosa o deslin-
de que determinen una reordenación de los terrenos, la representación gráfica 
georreferenciada de la finca que complete su descripción literaria, expresándose, 
si constaren debidamente acreditadas, las coordenadas georreferenciadas de sus 
vértices». Como ya afirmó en la Resolución de 2 de septiembre de 2016, tal 
precepto debe ser interpretado en el sentido de incluir en su ámbito de aplica-
ción cualquier supuesto de modificación de entidad hipotecaria que conlleve el 
nacimiento de una nueva finca registral, afectando tanto a la finca de resultado 
como al posible resto resultante de tal modificación.

Es forzoso concluir que todo documento, cualquiera que sea la fecha de 
su otorgamiento, en el que se formalice una división o agrupación de finca, in-
cluyendo las subespecies registrales de la segregación y la agregación, y que se 
presente a inscripción a partir del 1 de noviembre de 2015, habrá de cumplir con 
la exigencia legal de aportación preceptiva, para su calificación e inscripción, de 
la representación georreferenciada con coordenadas de los vértices de las fincas 
a las que afecte.

En los casos en los que tal inscripción de representación gráfica no es 
meramente potestativa, sino preceptiva, como ocurre con los supuestos enun-
ciados en el artículo 9, letra b, primer párrafo, la falta de una remisión ex-
presa desde el artículo 9 al artículo 199 supone que con carácter general no 
será necesaria la tramitación previa de este procedimiento, sin perjuicio de 
efectuar las notificaciones previstas en el artículo 9, letra b, párrafo séptimo, 
una vez practicada la inscripción correspondiente. Se exceptúan aquellos su-
puestos en los que, por incluirse además alguna rectificación superficial de 
las fincas superior al 10% o alguna alteración cartográfica que no respete la 
delimitación del perímetro de la finca matriz que resulte de la cartografía 
catastral (cfr. art. 9, letra b, párrafo cuarto), fuera necesaria la tramitación 
del citado procedimiento para preservar eventuales derechos de colindantes 
que pudieran resultar afectados.

A las nuevas fincas registrales y demás supuestos que conforme a la legisla-
ción hipotecaria abran folio real propio (como el presente caso de segregación), 
solo se les asignará este código registral único, cuya composición se define en 
dicha resolución, y para evitar duplicidades y disfunciones, no se les asignará el 
número de finca o subfinca particular dentro de cada registro, término municipal 
y sección que procedía conforme a la normativa reglamentaria anterior a la im-
plantación legal del código registral único, sin perjuicio de que pueda continuar 
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utilizándose la numeración tradicional únicamente a efectos meramente internos 
o para facilitar el trabajo de la oficina. 

Como ha señalado este Centro Directivo en las Resoluciones de 7 de julio y 
2 de septiembre de 2016, debe tenerse en cuenta el supuesto especial que para la 
constancia registral de la representación gráfica suponen los casos previstos en 
el artículo 47 del RH, en el que se permite que accedan en diferente momento 
temporal segregaciones de múltiples porciones, que se han podido formalizar 
en diversos títulos, así como cuando se pretenda la inscripción de negocios rea-
lizados sobre el resto de una finca, existiendo pendiente de acceder al Registro 
otras operaciones de segregación. En tales casos es claro que únicamente deberá 
aportarse, para su constancia en el folio real, la representación gráfica corres-
pondiente a la porción que es objeto de inscripción en cada momento (ya sea 
la segregada o el resto, según los casos), sin que pueda exigirse representación 
gráfica de otras porciones que no son objeto del título en cuestión ni causan 
asiento de inscripción (cfr. art. 9 de la LH).

Resolución de 22-9-2016
(BOE 14-10-2016)
Registro de la Propiedad de Llíria

CONCURSO DE ACREEDORES: CRÉDITOS DERIVADOS DE COSTES DE UR-
BANIZACIÓN.

Es doctrina reiterada de esta Dirección General (véanse Resoluciones citadas 
en los «Vistos» de la presente) que debe partirse de la base de la competencia del 
Juez de lo Mercantil, encargado del concurso, para conocer de todas las inciden-
cias de la ejecución de los bienes en caso de concurso del deudor. Por lo que a sus 
deudas se refiere este principio viene plasmado en el artículo 24 de la propia Ley 
al establecer lo siguiente en relación a la publicidad del concurso en el Registro 
de la Propiedad: «Practicada la anotación preventiva o la inscripción, no podrán 
anotarse respecto de aquellos bienes o derechos más embargos o secuestros poste-
riores a la declaración de concurso que los acordados por el Juez de este, salvo lo 
establecido en el artículo 55.1». Según este último artículo, «declarado el concurso, 
no podrán iniciarse ejecuciones singulares, judiciales o extrajudiciales, ni seguirse 
apremios administrativos o tributarios contra el patrimonio del deudor. Hasta la 
aprobación del plan de liquidación, podrán continuarse aquellos procedimientos 
administrativos de ejecución en los que se hubiera dictado diligencia de embargo 
y las ejecuciones laborales en las que se hubieran embargado bienes del concur-
sado, todo ello con anterioridad a la fecha de declaración del concurso, siempre 
que los bienes objeto de embargo no resulten necesarios para la continuidad de 
la actividad profesional o empresarial del deudor».

Se plantea en este expediente si pudiéramos estar ante una ejecución de una 
garantía real excepcionada de la suspensión legalmente establecida. El artículo 19 
del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, dispone que «quedarán afectos al cum-
plimiento de la obligación de urbanizar, y de los demás deberes dimanantes del 
proyecto y de la legislación urbanística, todos los titulares del dominio u otros 
derechos reales sobre las fincas de resultado del expediente de equidistribución, 
incluso aquellos cuyos derechos constasen inscritos en el Registro con anterio-
ridad a la aprobación del Proyecto…». En relación con la clasificación que en 
el concurso han de tener los créditos derivados de los gastos de urbanización 
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debe tenerse en cuenta la reciente doctrina del TS, sentada en Sentencia número 
379/2014, de 15 de julio, según la cual «... las obligaciones derivadas de los planes 
de ordenación urbanística, concretamente las derivadas de la urbanización de 
la unidad de actuación, son obligaciones de carácter real, que dan una prefe-
rencia de cobro sobre el bien afectado, por encima de cualquier otro derecho 
inscrito con anterioridad, por lo que cabe hablar, de conformidad con el artícu-
lo 90.1.1.o LC, de una hipoteca legal tácita, cuya constancia en el Registro de la 
Propiedad, sea mediante una inscripción de los planes de equidistribución, sea 
mediante anotaciones marginales (actos a los que nos hemos referido), aunque 
no haya sido inscrita como tal hipoteca, da derecho a exigir a que se convierta 
de forma expresa con tal carácter (art. 158.2 LH). Sin embargo, ello no impide 
que ostente la condición de hipoteca legal tácita a efectos del reconocimiento 
del privilegio especial, pues en el apartado 2 del artículo 90 LC, se establece que, 
para que puedan ser clasificada con tal carácter, «la respectiva garantía deberá 
estar constituida con los requisitos y formalidades previstos en su legislación 
específica para su oponibilidad a terceros, salvo que se trate de hipoteca legal 
tácita o de los refaccionarios de los trabajadores». Esta doctrina ha sido reiterada 
en las Sentencias 396/2014, de 21 de julio, y número 438/2015, de 23 de julio.

La determinación de si los créditos son comunes o si son de urbanización, con 
la calificación de créditos con privilegio especial o, en su caso, de créditos contra 
la masa, así como las consecuencias que puedan derivarse de la cancelación por 
caducidad de la afección registral por gastos de urbanización (cfr. arts. 19 y 20 
del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio) compete al Juzgado de lo Mercantil 
que conoce del concurso, como ha quedado anteriormente expuesto. Consecuen-
temente con ello, y no habiéndose constituido con anterioridad al concurso una 
específica hipoteca en garantía de los gastos de urbanización, tal y como contem-
plan los artículos 150 y 153 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, la ejecución de esta 
garantía debe desarrollarse bajo la competencia del Juez del concurso, quien a 
instancia de parte decidirá sobre su procedencia. Si se hubiera constituido hipo-
teca, su ejecución se verificará atendiendo a las reglas generales de si resultan o 
no necesarios para la continuidad de su actividad profesional o empresarial (cfr. 
art. 56 de la Ley Concursal) y la fase del concurso en que se encuentre.

Resolución de 22-9-2016
(BOE 14-10-2016)
Registro de la Propiedad de Conil

HIPOTECA FLOTANTE: PLAZO E INTERESES.

Para resolver la cuestión de la no coincidencia del plazo de la hipoteca con el 
plazo del préstamo garantizado, debe tenerse en cuenta que el artículo 153 bis de 
la LH eleva el plazo de duración de la hipoteca flotante, cualquiera que fuere el 
número, clase o naturaleza de las obligaciones garantizadas ya que no distingue 
a este respecto, al carácter de requisito estructural o de constitución de la misma, 
de tal manera que sin el mismo no se podrá inscribir la hipoteca. Este plazo de 
duración de la hipoteca flotante no tiene que coincidir con el plazo de vencimiento 
de ninguna de las obligaciones garantizadas, porque en la hipoteca flotante no 
existe la accesoriedad propia del resto de las hipotecas que garantizan una única 
obligación, siendo esta la razón por la que la Ley ha establecido la necesidad de 
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dicho pacto, ya que la duración de las distintas obligaciones garantizadas pueden 
no coincidir entre sí, e incluso ser desconocida en el momento de constitución de 
la hipoteca flotante. Su duración no vendrá determinada, por accesoriedad, por 
el plazo de la obligación única garantizada, a partir del cual empezaría a operar 
la prescripción de la acción ejecutiva hipotecaria o la caducidad del derecho 
real de hipoteca —artículos 82.5.º y 128 de la LH—, no pudiéndose cancelar la 
hipoteca hasta el transcurso de esos segundos plazos. Según opinión doctrinal 
mayoritaria, el plazo de duración propio de la hipoteca flotante opera como un 
plazo de caducidad del asiento registral correspondiente, el cual se cancelará 
automáticamente llegado su vencimiento en aplicación del artículo 353.3 del RH.

Es doctrina reiterada de esta Dirección General (Resoluciones de 12 de julio de 
1996, 9 de octubre de 1997 y 3 de diciembre de 1998) que la garantía hipotecaria 
de los intereses remuneratorios cuando son variables, pertenece al grupo de la 
hipoteca de seguridad, lo que exige la fijación de un tipo máximo a la cobertura 
hipotecaria de dicho interés, tope que, en cuanto especificación delimitadora del 
contenido del derecho real, opera a todos los efectos legales, favorables o adversos, 
y tanto en las relaciones entre el acreedor hipotecario y el deudor hipotecante 
como en las que se producen entre aquel y el tercer poseedor, o los titulares de 
derechos reales o cargas posteriores sobre la finca gravada, adquiridos a título 
oneroso o gratuito. Esta exigencia no puede, pues, entenderse satisfecha con la 
fijación de un máximo de responsabilidad que claramente se concreta a las relacio-
nes con terceros, dejando indeterminada la extensión de la cobertura hipotecaria 
a los intereses remuneratorios entre acreedor y deudor hipotecante, o quien se 
subrogue en la doble posición jurídica de deudor y propietario del bien gravado. 
El máximo de cinco años a que se refiere el párrafo segundo del artículo 114 de 
la LH no está dirigido a operar en el plano de la definición del derecho real de 
hipoteca a todos los efectos, sino en el de la fijación del número de anualidades 
por intereses que pueden ser reclamados con cargo al bien hipotecado en per-
juicio de terceros (Resolución de 3 de diciembre de 1998). Por ello la doctrina 
recogida en las referidas Resoluciones de 8 y 9 de febrero de 2001, y demás en 
ellas citadas, no debe ser confundida con la que establece que los límites que por 
anualidades señala el reiterado artículo 114 de la LH solo operan cuando exista 
perjuicio de terceros, al punto de poderse compatibilizar cuando no se dé aquel 
perjuicio. Dentro de ese máximo la Ley posibilita la libertad de pacto, la cual 
puede ejercitarse, bien fijando un número de años distinto, dentro del máximo 
de cinco, que en conjunción con el tipo de interés previamente establecido de-
terminará ese máximo de responsabilidad por intereses, ajustado a las exigen-
cias del principio de especialidad (art. 12 de la LH), bien fijando, simplemente, 
una cantidad máxima, que no habrá de exceder del resultado de aplicar el tipo 
máximo de interés establecido a un periodo de cinco años (art. 220 del RH). La 
expresión «a efectos hipotecarios» no puede ser entendida sino en el sentido de 
fijar la extensión de la cobertura hipotecaria de tales intereses.

Esta exigencia de determinación que se antoja más necesaria si cabe en 
este supuesto de hipoteca global del artículo 153 bis de la LH, por cuanto la 
garantía de una pluralidad de obligaciones independientes (sin refundición de 
su principal e intereses en las partidas de una cuenta corriente novatoria), con 
intereses remuneratorios iniciales diversos, con intereses moratorios no siempre 
coincidentes y con la ausencia de la fijación de unos intereses máximos comu-
nes a efectos obligaciones; impide la utilización alternativa para llevar a cabo 
tal comprobación del criterio del interés inicial, si es que este fuere admisible, 
o del parámetro del interés máximo a efectos obligacionales.
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Resolución de 23-9-2016
(BOE 14-10-2016)
Registro de la Propiedad de Guadix

CAUSA: REQUISITO ESENCIAL DEL NEGOCIO.

Como en tantas ocasiones ha tenido la oportunidad de pronunciarse tanto 
jurisprudencia y doctrina, incluida la línea de este Centro Directivo, es princi-
palmente el artículo 1261 del Código Civil el que, con carácter general y previo, 
configura los componentes esenciales que un contrato o negocio jurídico ha de 
reunir para su validez y, en su caso, eficacia. El tenor literal del precepto señala 
que: «No hay contrato sino cuando concurren los requisitos siguientes: 1.º Con-
sentimiento de los contratantes. 2.º Objeto cierto que sea materia del contrato. 
3.º Causa de la obligación que se establezca». En relación al consentimiento, es 
efectivamente emitido por una de las partes, siendo el de la otra suplido por 
la intervención de la primera de ellas, al deber entenderse como efectivamente 
prestado, tal y como se tiene señalado por parte del organismo judicial, en cum-
plimiento del artículo 708 de La Ley de Enjuiciamiento Civil, que así lo permite. 
En lo que al objeto del negocio se refiere, el mismo queda perfectamente deli-
mitado en la escritura objeto de presentación: un bien concreto y determinado; 
en virtud de un precio igualmente expresado con claridad, sin infracción de lo 
preceptuado en las reglas previstas en los artículos 1271 y siguientes de nuestro 
del Código Civil En relación a la forma, la inclusión del negocio en escritura 
pública facilita el cumplimiento de los artículos 1280 del Código Civil, así como 
el artículo 3 de la LH.

El obstáculo que impide la inscripción, a tenor de la nota de calificación, y 
que supone el vértice del recurso, es la falta de causa debidamente acreditada 
a lo largo del procedimiento judicial que desemboca en la escritura. Es en la 
escritura otorgada por la demandante —y dándose por emitida la voluntad del 
demandado, dentro de los términos y límites apreciados en el proceso judicial 
antes relacionado— donde por primera vez emerge la causa que podría justificar 
la atribución del bien a su favor, al considerar en el expositivo sexto del título 
notarial que «por lo tanto, aunque la adjudicación de dicho inmueble no forma-
ra parte estrictamente de la sociedad de gananciales, estaba indisolublemente 
vinculada a ella, en cuanto constituyó la contraprestación a favor de doña C. 
por las adjudicaciones hechas a su esposo en dicha liquidación». El mandato 
judicial, por ello, habilita a la parte compareciente en la escritura para elaborar 
los elementos necesarios del contrato (objeto y causa), emitido su consentimiento 
propio, y dándose por formulado el de la otra parte.

Resolución de 23-9-2016
(BOE 14-10-2016)
Registro de la Propiedad de Torrelavega, número 2

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: DEMANDA CONTRA LA HERENCIA YA-
CENTE.

Como ha afirmado reiteradamente este Centro Directivo, es principio básico 
de nuestro sistema registral el de que todo título que pretenda su acceso al Re-
gistro ha de venir otorgado por el titular registral o en procedimiento seguido 
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contra él (cfr. arts. 20 y 40 de la LH), alternativa esta última que no hace sino 
desenvolver en el ámbito registral el principio constitucional de salvaguardia 
jurisdiccional de los derechos e interdicción de la indefensión (cfr. art. 24 de la 
Constitución Española) y el propio principio registral de salvaguardia judicial de 
los asientos registrales (cfr. art. 1 de la LH). Este principio deriva a su vez de la 
legitimación registral.

En los casos en que interviene la herencia yacente, la doctrina de este Centro 
Directivo, impone que toda actuación que pretenda tener reflejo registral deba 
articularse bien mediante el nombramiento de un administrador judicial, en 
los términos previstos en los artículos 790 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, bien mediante la intervención en el procedimiento de alguno de 
los interesados en dicha herencia yacente (Resoluciones de 27 de mayo y 12 de 
julio de 2013, 8 de mayo de 2014, 5 de marzo de 2015 y demás citadas en los 
«Vistos»). Esta doctrina se ha matizado en los últimos pronunciamientos en el 
sentido de considerar que la exigencia del nombramiento del defensor judicial 
debe limitarse a los casos en que el llamamiento a los herederos desconocidos 
sea puramente genérico y no haya ningún interesado en la herencia que se haya 
personado en el procedimiento considerando el Juez suficiente la legitimación 
pasiva de la herencia yacente.

Resolución de 27-9-2016
(BOE 14-10-2016)
Registro de la Propiedad de Estepa

MENCIONES: CANCELACIÓN.

Al practicarse la inscripción en el año 1931 se encontraba vigente el artículo 8 
de la LH en la redacción dada por Ley de 16 de diciembre de 1909 que seguía 
el sistema de finca única para las distintas porciones señaladas, habitaciones 
(en expresión literal del precepto) o pisos a diferentes dueños. De esta manera 
debe concluirse que el asiento se encuentra redactado conforme a la legislación 
vigente en dicho momento, sin encontrarse depurado el sistema de pluralidad de 
folios registrales, primero con carácter voluntario, Ley de 1939, y posteriormente 
obligatorio desde la reforma operada por la mencionada Ley de 1960. Conse-
cuentemente la inscripción practicada en el año 1931 obedece a la legislación 
entonces vigente y no puede calificarse de mención.

Resolución de 28-9-2016
(BOE 14-10-2016)
Registro de la Propiedad de Montblanc

SOCIEDAD CIVIL: NATURALEZA. DERECHO DE SUPERFICIE: CONSTITUCIÓN.

Es doctrina reiterada de esta Dirección General que todo contrato por el 
que se constituye una sociedad cuyo objeto sea la realización de actividades 
empresariales, tiene naturaleza mercantil, como resulta de los artículos 2, 116, 
117 y 124 del Código de Comercio y del mismo artículo 1.670 del Código Civil 
y, por tanto, la sociedad quedará sujeta, en primer lugar, a las disposiciones 
contenidas en el Código de Comercio, de acuerdo con sus artículos 2 y 50 y con 
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lo establecido en los artículos 35 y 36 del Código Civil, sin que para eludir la 
aplicación de las reglas mercantiles de las sociedades sea suficiente la expresa 
voluntad de los socios de acogerse al régimen de la sociedad civil, pues las nor-
mas mercantiles aplicables son, muchas de ellas, de carácter imperativo por estar 
dictadas en interés de terceros o del tráfico, como ocurre con las que regulan el 
régimen de los órganos sociales, la responsabilidad de la sociedad, de los socios 
y de los encargados de la gestión social, la prescripción de las acciones o el 
estatuto del comerciante (contabilidad mercantil, calificación de las actividades 
empresariales, etc.). Y por ello, este Centro Directivo ha rechazado que acceda 
a los libros del Registro la titularidad de una sociedad denominada civil pero 
cuyo objeto sea el desarrollo de una actividad indubitadamente mercantil y cuyo 
contrato de constitución no cumpla mínimamente con las normas imperativas 
que rigen las sociedades mercantiles. Por otra parte, aun cuando se tratara de 
sociedad civil por su objeto, su personalidad y la correspondiente representación 
deben acreditarse en debida forma a la hora de solicitar la inscripción de dicha 
adquisición, habida cuenta de lo establecido en los artículos 1667, 1668 y 1280, 
números 1.º y 5.º, del Código Civil, de los que resultaría, que al tratarse de una 
sociedad que adquiere un bien inmueble y al actuar en nombre de aquella los 
socios y administradores solidarios nombrados mediante el documento privado 
de constitución de la misma, la inobservancia del requisito de la escritura pública 
debería conducir a la conclusión de que tales extremos (personalidad y poder de 
representación) no han sido acreditados por el documento privado no elevado a 
instrumento público (Vid. la Resolución de 14 de febrero de 2001).

La STS de 10 de diciembre de 2013 se pronuncia en los siguientes términos: 
«La jurisprudencia flexibilizó las exigencias de este precepto. La Sentencia de 
esta Sala núm. 1110/2002, de 26 de noviembre, profundizando en la línea anti-
formalista marcada por las sentencias de 1 de febrero de 1979 y 15 de junio de 
1984 para la constitución del derecho de superficie entre particulares, destacó 
que la Ley del Suelo previera la posibilidad de que los particulares constituyan 
derechos de superficie, y consideró que debía concederse especial relevancia a 
la diversa naturaleza de los sujetos que en cada caso intervienen, a la actuación 
que los mismos desarrollan y a las finalidades que por ellos se persiguen. Con 
base en esta regulación, consideró que junto a la modalidad «urbanística» del 
derecho de superficie, que constituía uno de los instrumentos de que la Admi-
nistración desea valerse para intervenir en el mercado del suelo y promover la 
construcción de viviendas o de otras edificaciones determinadas en los Planes 
de Ordenación, y que debía someterse a los preceptos imperativos de la Ley 
del Suelo, podía distinguirse otra modalidad, la «urbana común o clásica», que 
por dar satisfacción a intereses puramente particulares y recaer sobre suelos de 
esta naturaleza, no tenía por qué verse afectada por una regulación distinta de 
la que establece el Derecho Civil. Por ello, consideraba la Sala en esa sentencia 
que los preceptos imperativos de la Ley del Suelo, al constituir una importante 
excepción de principio espiritualista de libertad de contratación y de autonomía 
de la voluntad privada, solamente podían encontrar justificación en aquellas 
ocasiones o para aquellos supuestos en que se hallaran en juego finalidades de 
interés público, como sucede cuando la Administración decide utilizar el derecho 
de superficie como instrumento de intervención en el mercado del suelo, pero 
que carecían del menor fundamento para ser impuestos en las relaciones con-
tractuales de particulares que no tienden a conseguir finalidades sociales, sino 
auténticamente privadas. De ahí que se afirmara que el TS no había exigido, 
para la creación entre particulares de un derecho de superficie, la inscripción 
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registral del mismo con carácter constitutivo, precisamente en atención al prin-
cipio espiritualista de libertad de contratación que proclama el artículo 1278 del 
Código Civil». En el presente caso falta la escritura pública de constitución del 
derecho de superficie o, si se admitiera la interpretación jurisprudencial más 
flexible antes citada, ese otro documento justificativo acreditativo de su «categó-
rica constitución», en la fecha pretendida —el 20 de diciembre de 2000—, algo 
que no puede estar constituido por el mero documento privado presentado en 
la oficina liquidadora. 

Resolución de 28-9-2016
(BOE 14-10-2016)
Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros

OBRA NUEVA: GEORREFERENCIACIÓN.

Aun cuando el Registrador pueda incurrir en causa de responsabilidad dis-
ciplinaria, si calificado un título y subsanado el defecto, detectase otro que no 
haya hecho constar en la primera calificación, debe efectuar una segunda com-
prensiva del mismo, pues los fuertes efectos que el sistema registral atribuye 
a las inscripciones con la finalidad de preservar la seguridad del tráfico y del 
crédito inmobiliario, hacen que deba extremar el control de legalidad sobre los 
títulos presentados.

Para inscribir cualquier edificación terminada, nueva o antigua, cuya de-
claración documental y solicitud de inscripción se presente en el Registro de 
la Propiedad a partir del 1 de noviembre de 2015, fecha de la plena entrada en 
vigor de la Ley 13/2015, será requisito, en todo caso que la porción de suelo 
ocupada habrá de estar identificada mediante sus coordenadas de referenciación 
geográfica. Además, para que, una vez precisada la concreta ubicación geográfica 
de la porción de suelo ocupada por la edificación, el Registrador pueda tener 
la certeza de que esa porción de suelo se encuentra íntegramente comprendida 
dentro de la delimitación perimetral de la finca sobre la que se pretende inscribir, 
es posible que necesite, cuando albergue duda fundada a este respecto, que conste 
inscrita, previa o simultáneamente, y a través del procedimiento que corresponda, 
la delimitación geográfica y lista de coordenadas de la finca en que se ubique. 
Desde el punto de vista técnico, la georreferenciación de la superficie ocupada 
por cualquier edificación, aun cuando deberá hacerse en el mismo sistema ofi-
cial de referencia que se especifica en la resolución conjunta de 26 de octubre 
de 2015 (Proyección UTM, sistema ETRS89 para la península o RegCan95 para 
Canarias), no necesita, en cambio, ser aportada necesariamente en el concreto 
formato GML a que, para otros supuestos, sí que alude la citada resolución. 
Igualmente será válida la aportación de una representación gráfica de la porción 
de suelo ocupada realizada sobre un plano georreferenciado o dentro de una 
finca georreferenciada, aunque no se especifiquen las coordenadas concretas de 
aquella. Desde el punto de vista procedimental, la obligada georreferenciación 
de la superficie ocupada por cualquier edificación tampoco requiere con carác-
ter general que se tramite un procedimiento jurídico especial con notificación y 
citaciones a colindantes y posibles terceros afectados, salvo que Registrador en 
su calificación sí lo estimare preciso para disipar sus dudas fundadas acerca de 
que la edificación se encuentre efectivamente incluida en la finca sobre la que se 
declara, dudas que no han sido alegadas por el Registrador en el presente caso.
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Por tanto, con carácter general, la obligada georreferenciación de la superficie 
ocupada por cualquier edificación, no requiere, desde el punto de vista proce-
dimental, que se tramite un procedimiento jurídico especial con notificación y 
citaciones a colindantes y posibles terceros afectados, salvo que Registrador en 
su calificación sí lo estimare preciso para disipar tales dudas fundadas acerca 
de que la edificación se encuentre efectivamente incluida en la finca sobre la 
que se declara.

Resolución de 29-9-2016
(BOE 14-10-2016)
Registro de la Propiedad de Vilanova i la Geltrú, número 1

CALIFICACIÓN REGISTRAL: NO PUEDEN TENERSE EN CUENTA DATOS 
PROCEDENTES DE LA OFICINA LIQUIDADORA. VECINDAD CIVIL: ACRE-
DITACIÓN. DERECHO CIVIL DE GALICIA: PACTO DE MEJORA.

Respecto de los medios que pueden utilizarse para llevar a cabo la califi-
cación tiene este Centro Directivo declarado en numerosas Resoluciones que el 
Registrador en el ejercicio de su función calificadora puede tener en cuenta los 
datos que resulten de organismos oficiales a los que pueda acceder directamente, 
no solo para el mayor acierto en la calificación sino también para liberar a los 
interesados de la presentación de documentos que puede obtener directamente 
cuando ello le sea factible sin paralizar el procedimiento registral o cuando sea 
especialmente útil para el ejercicio adecuado de la calificación registral. Esto 
último en modo alguno es predicable respecto de la que la Registradora mani-
fiesta genéricamente haber realizado de datos obrantes en la Oficina Liquidadora 
a su cargo, a la que obviamente no puede acceder fácil ni directamente ningún 
otro Registrador (ni siquiera el que conforme al cuadro de sustituciones tuviera 
que emitir calificación sustitutoria si es esta solicitada), pues sus datos, como 
todos los fiscales, son reservados y utilizables únicamente en expedientes admi-
nistrativos de comprobación, gestión e inspección tributaria, toda vez que tener 
eventualmente a su cargo una oficina liquidadora implica ejercer unas funciones 
absolutamente separadas de la propia registral y que en modo alguno pueden 
interferir en esta.

En relación con la vecindad civil, y la correspondiente sujeción al Derecho 
civil común o al especial o foral, este Centro Directivo ha tenido la oportunidad 
de poner de relieve las dificultades para su prueba, ya que, en términos generales, 
no hay datos suficientes para estimar positivamente o verificar con la inscripción 
del Registro Civil las circunstancias que, por cambio de residencia o domicilio, 
produzcan la modificación de la vecindad civil Precisamente por la trascendencia 
que la vecindad civil tiene en la capacidad de la persona, el artículo 156.4.º el 
RN establece que en la comparecencia de la escritura «se expresará la vecindad 
civil de las partes cuando lo pidan los otorgantes o cuando afecte a la validez o 
eficacia del acto o contrato que se formaliza...», si bien, dadas las dificultades 
para su prueba antes referidas, el artículo 160 del mismo Reglamento dispone 
que la circunstancia de la vecindad se expresará por lo que conste al Notario o 
resulte de las declaraciones de los otorgantes y de sus documentos de identidad. 
No obstante, es necesario que el Notario, en cumplimiento de su deber genérico 
de control de legalidad de los actos y negocios que autoriza, a la hora de redac-
tar el instrumento público en tales supuestos haga las indagaciones oportunas 
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sobre tal extremo, desplegando la mayor diligencia al reflejar en el documento 
autorizado cuál es la vecindad civil de los otorgantes.

Como ha expresado este Centro Directivo en Resolución de 1 de octubre de 
2009, «conforme al artículo 18 de la LH, los Registradores calificarán la validez 
de los actos dispositivos contenidos en las escrituras presentadas a inscripción 
por lo que resulte de ellas y de los asientos del Registro. Pero ello no significa 
que ejerzan una función de carácter judicial y de plena cognición, respecto de la 
cual el título presentado sea un mero medio de prueba más. En el procedimiento 
registral se trata de hacer compatible la efectividad del derecho a la inscripción 
del título, cuando concurran los requisitos legales para ello, con la necesidad de 
impedir que los actos que estén viciados accedan al Registro, dada la eficacia 
protectora de este. En el concreto caso de los negocios que, por el conjunto 
de las circunstancias concurrentes, sean susceptibles de ser considerados como 
celebrados en fraude de ley, civilmente es indudable que incurrirán en nulidad 
por contravención de la norma defraudada (cuando esta tenga carácter impera-
tivo y no prevea una sanción distinta), norma que deber prevalecer frente a la 
de cobertura (cfr. art. 6.4 del Código Civil). Pero al igual que sucede en el caso 
de los negocios simulados, u otros de los denominados por la doctrina oblicuos 
o indirectos que están ligados a una intencionalidad concreta (v.gr. «consilium 
fraudis»), pueden escapar del control de la calificación registral, como escapan 
los casos de dolo o intimidación en la formación de la voluntad, o los supuestos 
de rescisión por lesión u otros, pues la determinación de la concurrencia de estos 
factores exige la práctica de pruebas de todo tipo, no solo documentales, que 
han de ser residenciadas en sede judicial».

Con fundamento en el artículo 214, el pacto de mejora se define como aquel 
pacto sucesorio que constituye un sistema específico de delación de la herencia 
(art. 181.2) en virtud del cual un ascendiente o, en su caso, los ascendientes, 
convienen la atribución de bienes concretos y determinados en favor de un hijo 
o descendiente. De esta definición resulta que el mejorado debe ser tratado como 
un auténtico legatario en la medida en que la distinción entre heredero y legatario 
no es predicable únicamente de la sucesión testada sino que también tiene plena 
aplicación en el ámbito de la sucesión general con independencia de la forma 
en que se haya deferido la herencia (art. 181) y, por tanto, en sede de sucesión 
contractual. La solución que debe darse al presente recurso la solución que debe 
darse al presente recurso ha de discurrir necesariamente por senderos distintos 
de los que se derivarían de la aplicación del artículo 10.1 del Código Civil, toda 
vez que la posición que se mantiene en la nota de calificación llevaría a algo 
que resultaría claramente contrario al principio de unidad de la sucesión que 
proclama el artículo 9.8 de nuestro Código Civil.

Resolución de 29-9-2016
(BOE 14-10-2016)
Registro de la Propiedad de Málaga, número 8

SOCIEDADES MERCANTILES: ADMINISTRADOR NO INSCRITO EN EL RM.

Como cuestión procedimental previa, reiteradamente advertida por este 
Centro Directivo, cabe recordar que, cuando la calificación del Registrador sea 
desfavorable es exigible según los principios básicos de todo procedimiento y la 
normativa vigente que, al consignarse los defectos que, a su juicio, se oponen a 
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la inscripción pretendida, aquella exprese también la íntegra motivación de los 
mismos, con el desarrollo necesario para que el interesado pueda conocer los 
fundamentos jurídicos en los que se basa dicha calificación.

Cuando se trate de personas jurídicas, y en particular, como sucede en este 
caso, de sociedades, la actuación del titular registral debe realizarse a través 
de los órganos legítimamente designados de acuerdo con la Ley y normas esta-
tutarias de la entidad de que se trate, o de los apoderamientos o delegaciones 
conferidos por ellos conforme a dichas normas. Extremos y requisitos estos que 
en caso de que dichos nombramientos sean de obligatoria inscripción en el RM 
y los mismos se hayan inscrito corresponderá apreciar al Registrador Mercantil 
competente, por lo que la constancia en la reseña identificativa del documento 
del que nace la representación de los datos de inscripción en el RM dispensará 
de cualquier otra prueba al respecto para acreditar la legalidad y válida existencia 
de dicha representación dada la presunción de exactitud y validez del contenido 
de los asientos registrales. Cuando no conste dicha inscripción en el RM, debe-
rá acreditarse la legalidad y existencia de la representación alegada en nombre 
del titular registral a través de la reseña identificativa de los documentos que 
acrediten la realidad y validez de aquella y su congruencia con la presunción de 
validez y exactitud registral establecida en los artículos 20 del Código de Comercio 
y 7 del Reglamento del RM (Vid. Resoluciones de 17 de diciembre de 1997 y 3 
y 23 de febrero de 2001). El hecho de que el nombramiento del administrador 
de la sociedad surta efectos desde su aceptación sin necesidad de su inscripción 
en el RM, a pesar de ser esta obligatoria, no excusa de la comprobación de la 
concurrencia de los requisitos legales exigibles en cada caso para apreciar la 
válida designación del mismo.

Resolución de 3-10-2016
(BOE 18-10-2016)
Registro de la Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria, número 2

RECTIFICACIÓN DE CABIDA: PROCEDIMIENTOS TRAS LA LEY 13/2015

A partir de la entrada en vigor de la reforma de la LH operada por la Ley 
13/2015, cabe enunciar los medios hábiles para obtener la inscripción registral 
de rectificaciones descriptivas y sistematizarlos en tres grandes grupos: — Los 
que solo persiguen y solo permiten inscribir una rectificación de la superficie 
contenida en la descripción literaria, pero sin simultánea inscripción de la re-
presentación gráfica de la finca, como ocurre con los supuestos regulados en el 
artículo 201.3, letra a, y letra b de la LH; — El supuesto que persigue y permite 
inscribir rectificaciones superficiales no superiores al 10 % de la cabida inscrita, 
pero con simultánea inscripción de la representación geográfica de la finca. Este 
concreto supuesto está regulado, con carácter general, en el artículo 9, letra b), 
de la LH, y tampoco está dotado de ninguna tramitación previa con posible in-
tervención de colindantes y terceros; — Y, finalmente, los que persiguen y poten-
cialmente permiten inscribir rectificaciones descriptivas de cualquier naturaleza 
(tanto de superficie como linderos, incluso linderos fijos), de cualquier magnitud 
(tanto diferencias inferiores como superiores al 10% de la superficie previamente 
inscrita) y además obtener la inscripción de la representación geográfica de la 
finca y la lista de coordenadas de sus vértices (así ocurre con el procedimiento 
regulado en el artículo 199 y con el regulado en el art. 201.1).
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Como señaló este Centro Directivo en la Resolución de 22 de abril de 2016, 
según el artículo 199, la certificación gráfica aportada, junto con el acto o negocio 
cuya inscripción se solicite, o como operación específica, debe ser objeto de califi-
cación registral conforme a lo dispuesto en el artículo 9, lo que supone acudir a la 
correspondiente aplicación informática auxiliar prevista en dicho precepto, o las 
ya existentes anteriormente (cfr. punto Cuarto de la Resolución-Circular de 3 de 
noviembre de 2015). Las dudas que en tales casos puede albergar el Registrador 
han de referirse a que la representación gráfica de la finca coincida en todo o 
parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a la posible invasión 
de fincas colindantes inmatriculadas o a que se encubriese un negocio traslativo 
u operaciones de modificación de entidad hipotecaria, sin que exista limitación 
de utilización de estos procedimientos por razón de la diferencia respecto a la 
cabida inscrita. Por todo lo expuesto, es correcta la actuación del Registrador en 
cuanto a que no es posible inscribir las rectificaciones descriptivas sin la previa 
tramitación del procedimiento correspondiente en el que se salvaguarden los de-
rechos de los titulares de fincas colindantes. No obstante, y pese a la suspensión 
de inscripción de la descripción de las fincas registrales, ello no es óbice para 
proceder a la práctica de inscripción de la compraventa con precio aplazado.

Resolución de 3-10-2016
(BOE 18-10-2016)
Registro de la Propiedad de Vitoria Nº 5

RECTIFICACIÓN DE CABIDA: PROCEDIMIENTOS TRAS LA LEY 13/2015.

A partir de la entrada en vigor de la reforma de la LH operada por la Ley 
13/2015, cabe enunciar los medios hábiles para obtener la inscripción registral de 
rectificaciones descriptivas y sistematizarlos en tres grandes grupos: — Los que solo 
persiguen y solo permiten inscribir una rectificación de la superficie contenida en la 
descripción literaria, pero sin simultánea inscripción de la representación gráfica de 
la finca, como ocurre con los supuestos regulados en el artículo 201.3, letra a, y letra 
b de la LH; — El supuesto que persigue y permite inscribir rectificaciones superfi-
ciales no superiores al 10% de la cabida inscrita, pero con simultánea inscripción 
de la representación geográfica de la finca. Este concreto supuesto está regulado, 
con carácter general, en el artículo 9, letra b), de la LH, y tampoco está dotado de 
ninguna tramitación previa con posible intervención de colindantes y terceros; — Y, 
finalmente, los que persiguen y potencialmente permiten inscribir rectificaciones 
descriptivas de cualquier naturaleza (tanto de superficie como linderos, incluso lin-
deros fijos), de cualquier magnitud (tanto diferencias inferiores como superiores al 
10% de la superficie previamente inscrita) y además obtener la inscripción de la 
representación geográfica de la finca y la lista de coordenadas de sus vértices (así 
ocurre con el procedimiento regulado en el art. 199 y con el regulado en el art. 201.1). 

Es indiscutible que para proceder a cualquier rectificación de la descripción 
es preciso que no existan dudas sobre la realidad de la modificación solicitada, 
fundadas en la previa comprobación, con exactitud, de la cabida inscrita, en 
la reiteración de rectificaciones sobre la misma o en el hecho de proceder la 
finca de actos de modificación de entidades hipotecarias, como la segregación, 
la división o la agregación, en los que se haya determinado con exactitud su 
superficie (cfr. último párrafo del art. 201.3 de la LH). Como ha reiterado este 
Centro Directivo, siempre que se formule un juicio de identidad de la finca por 
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parte del Registrador, no puede ser arbitrario ni discrecional, sino que ha de 
estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados.

Resolución de 3-10-2016
(BOE 18-10-2016)
Registro de la Propiedad de Sigüenza

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: COINCIDENCIA CON LA BASE 
GRÁFICA CATASTRAL. OBRA NUEVA: GEORREFERENCIACIÓN.

Entrando a valorar el primero de los defectos alegados por la Registradora, 
considera esta que la certificación catastral aportada en el título inmatriculador 
no resulta coincidente con la descripción de la finca tal y como resulta en el 
propio documento Notarial. Ha de señalarse que la actuación de la Registradora 
al solicitar y obtener por sí misma nueva certificación catastral actualizada es 
plenamente correcta. La incorporación al título de una representación gráfica ca-
tastral errónea constituye defecto impeditivo de la inmatriculación. En el concreto 
procedimiento de concordancia regulado en el artículo 205 —al igual que en el 
regulado en el artículo 203—, no existe expresa previsión legal de admisión de 
representaciones gráficas alternativas a la catastral, a diferencia de lo que ocurre 
en otros muchos preceptos del Título VI. Según resulta del expediente, la pre-
sentación del documento se produjo bajo la vigencia de la ley una vez objeto de 
reforma, por lo que la titulación debe ser calificada a tenor del nuevo articulado.

En cuanto al defecto de relativo a la aportación de las coordenadas de la 
edificación, como es doctrina reiterada de este Centro Directivo, deben cumplirse 
los requisitos para la declaración de obra nueva en todo supuesto de acceso de 
edificaciones al Registro, incluyendo, por tanto la inmatriculación de las mismas. 
Para inscribir cualquier edificación terminada, nueva o antigua, cuya declaración 
documental y solicitud de inscripción se presente en el Registro de la Propiedad 
a partir del 1 de noviembre de 2015, fecha de la plena entrada en vigor de la Ley 
13/2015, será requisito, en todo caso que la porción de suelo ocupada habrá de 
estar identificada mediante sus coordenadas de referenciación geográfica. Ade-
más, para que, una vez precisada la concreta ubicación geográfica de la porción 
de suelo ocupada por la edificación, el Registrador pueda tener la certeza de 
que esa porción de suelo se encuentra íntegramente comprendida dentro de la 
delimitación perimetral de la finca sobre la que se pretende inscribir, es posible 
que necesite, cuando albergue duda fundada a este respecto, que conste inscrita, 
previa o simultáneamente, y a través del procedimiento que corresponda, la de-
limitación geográfica y lista de coordenadas de la finca en que se ubique. Desde 
el punto de vista técnico, la georreferenciación de la superficie ocupada por 
cualquier edificación, aun cuando deberá hacerse en el mismo sistema oficial de 
referencia que se especifica en la resolución conjunta de 26 de octubre de 2015 
(Proyección UTM, sistema ETRS89 para la península o RegCan95 para Canarias), 
no necesita, en cambio, ser aportada necesariamente en el concreto formato GML 
a que, para otros supuestos, sí que alude la citada resolución. Igualmente será 
válida la aportación de una representación gráfica de la porción de suelo ocupada 
realizada sobre un plano georreferenciado o dentro de una finca georreferenciada, 
aunque no se especifiquen las coordenadas concretas de aquella. Desde el punto 
de vista procedimental, la obligada georreferenciación de la superficie ocupada 
por cualquier edificación tampoco requiere con carácter general que se tramite 
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un procedimiento jurídico especial con notificación y citaciones a colindantes 
y posibles terceros afectados, salvo que Registrador en su calificación sí lo es-
timare preciso para disipar sus dudas fundadas acerca de que la edificación se 
encuentre efectivamente incluida en la finca sobre la que se declara, dudas que no 
han sido alegadas por el Registrador en el presente caso. Por tanto, con carácter 
general, la obligada georreferenciación de la superficie ocupada por cualquier 
edificación, no requiere, desde el punto de vista procedimental, que se tramite 
un procedimiento jurídico especial con notificación y citaciones a colindantes 
y posibles terceros afectados, salvo que el Registrador en su calificación sí lo 
estimare preciso para disipar tales dudas fundadas acerca de que la edificación 
se encuentre efectivamente incluida en la finca sobre la que se declara.

Resolución de 4-10-2016
(BOE 18-10-2016)
Registro de la Propiedad de Durango

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: DEMANDA CONTRA LA HERENCIA YA-
CENTE.

Como ha afirmado reiteradamente este Centro Directivo, es principio básico de 
nuestro sistema registral el de que todo título que pretenda su acceso al Registro 
ha de venir otorgado por el titular registral o en procedimiento seguido contra él 
(cfr. art. 20 y 40 de la LH), alternativa esta última que no hace sino desenvolver en 
el ámbito registral el principio constitucional de salvaguardia jurisdiccional de los 
derechos e interdicción de la indefensión (cfr. art. 24 de la Constitución Española) 
y el propio principio registral de salvaguardia judicial de los asientos registrales 
(cfr. art. 1 de la LH). Este principio deriva a su vez de la legitimación registral.

En los casos en que interviene la herencia yacente, la doctrina de este Centro 
Directivo, impone que toda actuación que pretenda tener reflejo registral deba 
articularse bien mediante el nombramiento de un administrador judicial, en los tér-
minos previstos en los artículos 790 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
bien mediante la intervención en el procedimiento de alguno de los interesados en 
dicha herencia yacente (Resoluciones de 27 de mayo y 12 de julio de 2013, 8 de 
mayo de 2014, 5 de marzo de 2015 y demás citadas en los «Vistos»). Esta doctrina 
se ha matizado en los últimos pronunciamientos en el sentido de considerar que 
la exigencia del nombramiento del defensor judicial debe limitarse a los casos en 
que el llamamiento a los herederos desconocidos sea puramente genérico y no 
haya ningún interesado en la herencia que se haya personado en el procedimien-
to considerando el Juez suficiente la legitimación pasiva de la herencia yacente.

Resolución de 4-10-2016
(BOE 18-10-2016)
Registro de la Propiedad de Santa Cruz de Tenerife, número 1

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: DEMANDA CONTRA LA HERENCIA 
YACENTE.

Como ha afirmado reiteradamente este Centro Directivo, es principio básico 
de nuestro sistema registral el de que todo título que pretenda su acceso al Re-
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gistro ha de venir otorgado por el titular registral o en procedimiento seguido 
contra él (cfr. arts. 20 y 40 de la LH), alternativa esta última que no hace sino 
desenvolver en el ámbito registral el principio constitucional de salvaguardia 
jurisdiccional de los derechos e interdicción de la indefensión (cfr. art. 24 de la 
Constitución Española) y el propio principio registral de salvaguardia judicial de 
los asientos registrales (cfr. art. 1 de la LH). Este principio deriva a su vez de la 
legitimación registral.

En los casos en que interviene la herencia yacente, la doctrina de este Centro 
Directivo, impone que toda actuación que pretenda tener reflejo registral deba 
articularse bien mediante el nombramiento de un administrador judicial, en 
los términos previstos en los artículos 790 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, bien mediante la intervención en el procedimiento de alguno de 
los interesados en dicha herencia yacente (Resoluciones de 27 de mayo y 12 de 
julio de 2013, 8 de mayo de 2014, 5 de marzo de 2015 y demás citadas en los 
«Vistos»). Esta doctrina se ha matizado en los últimos pronunciamientos en el 
sentido de considerar que la exigencia del nombramiento del defensor judicial 
debe limitarse a los casos en que el llamamiento a los herederos desconocidos 
sea puramente genérico y no haya ningún interesado en la herencia que se haya 
personado en el procedimiento considerando el juez suficiente la legitimación 
pasiva de la herencia yacente.

Resolución de 5-10-2016
(BOE 21-10-2016)
Registro de la Propiedad de Vitoria, número 3

PROPIEDAD HORIZONTAL: DESVINCULACIÓN DE ANEJO.

Es perfectamente válida la cláusula estatutaria que dispensa de la regla de 
la unanimidad prevista en el artículo 17 de la Ley para llevar a cabo las opera-
ciones previstas en el artículo 8 de la Ley siempre que no se altere la cuota del 
resto de titulares. En definitiva se trata de afirmar la prevalencia del principio 
de autonomía de la voluntad consagrada en el ámbito de la propiedad horizontal 
por el último inciso del artículo 396 del Código Civil en aquellos supuestos, como 
el presente, en que no exista razón de orden público para afirmar el carácter 
imperativo de una norma (vid. Resoluciones de 26 de febrero de 1988 y 19 de 
junio de 2012). Previamente, la STS de fecha 17 de noviembre de 2011 había 
fijado como doctrina jurisprudencial «la validez de las segregaciones o divisiones 
autorizadas por los estatutos de la comunidad de propietarios, sin necesidad de 
posterior acuerdo adoptado en junta de propietarios, siempre que las mismas se 
realicen según la previsión contenida en aquellos y no comporten alteración de 
las cuotas de participación». 

El objeto del recurso es dilucidar si la expresión «sin perjuicio de la obligación 
de comunicarlo al Presidente de ambas o de las Subcomunidades afectadas», que 
se comprende en el citado artículo, supone una obligación cuyo cumplimiento 
deba acreditarse para proceder a la inscripción de la segregación efectuada o, si 
por el contrario, los estatutos no hacen sino extender a las operaciones previa-
mente autorizadas la comunicación que con carácter general, exige el artículo 7.1 
de la Ley sobre propiedad horizontal cuando un propietario las realiza en su 
piso. De la lectura de la norma comunitaria discutida resulta que la obligación 
de notificar a la comunidad, no constituye un presupuesto del ejercicio unilateral 
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de la facultad de llevar a cabo modificaciones estatutarias. Aquel ejercicio no se 
sujeta al consentimiento de la juntas de la comunidad o subcomunidad respectiva, 
ni tampoco se subordina a la verificación de su notificación previa a las mismas.

Resolución de 5-10-2016
(BOE 21-10-2016)
Registro de la Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria, número 2

RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REQUISITOS. SOCIEDADES MERCANTI-
LES: CONSTANCIA REGISTRAL DE SU ESTADO DE LIQUIDACIÓN.

Inscrito un título traslativo del dominio no puede inscribirse otro que se le 
oponga o sea incompatible respecto de la misma finca (cfr. arts. 17 y 20 de la 
LH). Conviene recordar que el principio de tracto sucesivo, consagrado en el ar-
tículo 20 de la LH, impone que para inscribir actos declarativos, constitutivos, 
modificativos o extintivos del dominio o de los derechos constituidos sobre el 
mismo, dichos actos deberán estar otorgados por los titulares registrales, ya sea 
por su participación voluntaria en ellos, ya por decidirse en una resolución judicial 
dictada contra los mencionados titulares registrales, lo cual no es sino aplicación 
del principio de legitimación registral, según el cual a todos los efectos legales 
se presume que los derechos reales inscritos en el Registro existen y pertenecen 
a su titular en la forma determinada por el asiento respectivo (art. 38.1 de la 
LH). Como ha reiterado este Centro Directivo (cfr., las Resoluciones en «Vistos»), 
la rectificación de los asientos exige, bien el consentimiento del titular registral 
y de todos aquellos a los que el asiento atribuya algún derecho —lógicamente 
siempre que se trate de materia no sustraída al ámbito de autonomía de la 
voluntad—, bien la oportuna resolución judicial recaída en juicio declarativo 
entablado contra todos aquellos a quienes el asiento que se trate de rectificar 
conceda algún derecho.

Si bien el cambio en la nomenclatura de una sociedad como consecuencia de 
su situación de liquidación no conlleva por sí solo una alteración en la titularidad 
de los derechos que pueda ostentar la misma, si puede tener acceso al Registro, 
no solo para reflejar de modo más exacto el nombre de la sociedad, sino porque 
además dicha modificación supone un reflejo de la situación societaria y de los 
efectos que la misma produce, singularmente en el régimen de administración y 
transmisión de bienes pertenecientes al activo societario.

Resolución de 5-10-2016
(BOE 21-10-2016)
Registro de la Propiedad de Alicante, número 3

ARRENDAMIENTOS RÚSTICOS: NOTIFICACIÓN AL ARRENDATARIO A EFEC-
TOS DE TANTEO Y RETRACTO. CALIFICACIÓN REGISTRAL: CAPACIDAD DE 
LOS INTERVINIENTES EN EL TÍTULO INSCRIBIBLE. PARCELACIÓN URBA-
NÍSTICA: APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 79 REAL DECRETO 1.093/1997 EN LAS 
VENTAS DE CUOTAS INDIVISAS.

En el presente supuesto comparece en la escritura quien manifiesta ser 
arrendatario de la finca, a los efectos de dejar constancia de su conocimien-
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to de la transmisión y la no existencia de uso individualizado asociado a la 
participación indivisa objeto del contrato. Es evidente que, ante la falta de 
inscripción registral del arrendamiento, se cumplen en este supuesto los re-
quisitos legales establecidos para tutelar los derechos del arrendatario, cuya 
comparecencia en la escritura debe estimarse equiparable a la notificación en 
forma fehaciente que prevé la ley. Tampoco se precisa que el contrato de arren-
damiento esté previamente liquidado del impuesto, por cuanto no se pretende 
su inscripción, por lo que no es aplicable el cierre registral establecido en el 
artículo 254 de la LH.

Como ya precisaron las Resoluciones de 23 de octubre de 1998, 5 de abril de 
1999 y 23 de octubre y 13 de noviembre de 2001, dado el alcance del principio 
de prioridad, básico en un sistema registral de fincas (cfr. arts. 17, 24, 32 y 248 
de la LH), la calificación de un documento deberá realizarse en función de lo 
que resulte del mismo y de la situación tabular existente en el momento de su 
presentación en el Registro (cfr. arts. 24 y 25), sin que puedan obstaculizar su 
inscripción otros títulos, aunque sean incompatibles, presentados con posterio-
ridad. Por tanto, confiriendo dicho principio preferencia al título primeramente 
ingresado al Registro sobre los posteriores, tal preferencia exige lógicamente, 
en principio, que los Registradores despachen los documentos referentes a una 
misma finca por riguroso orden cronológico de su presentación. En el supuesto 
de este expediente el título presentado en segundo lugar en el Registro es un 
mandamiento ordenando la práctica de anotación preventiva de incapacidad. 
Es de resaltar que, tomada o no anotación preventiva de incapacidad, el con-
trato celebrado con quien carece de capacidad es ineficaz (art. 1261 del Código 
Civil) y en ningún caso quien adquiera de él se encontrará protegido por la fe 
pública registral (cfr. art. 33 de la LH). No obstante lo anterior, para que un 
acto otorgado por un incapaz devenga ineficaz es necesario que se obtenga la 
declaración de nulidad del acto de que se trate. La importante función notarial 
ha merecido respaldo en la jurisprudencia, así la Sentencias de 26 de junio de 
2015, con cita de la Sentencia de 19 de septiembre de 1998, afirma que «el jui-
cio notarial de la capacidad, si bien está asistido de relevancia de certidumbre, 
dados el prestigio y la confianza social que merecen en general los Notarios, 
no conforma presunción «iuris de iure», sino «iuris tantum», que cabe destruir 
mediante prueba en contrario…». En el presente supuesto, en el que existe juicio 
positivo de capacidad por parte del Notario autorizante, respecto a la otorgante 
mayor de edad no incapacitada judicialmente, no puede mantenerse el defecto 
mantenido por el Registrador, habida cuenta de que este, como se ha dicho 
anteriormente, ha de desempeñar su función de calificación, aunque también 
se extienda a la «capacidad de los otorgantes», ateniéndose a lo que resulte de 
los asientos del Registro de la Propiedad u otro con presunción de veracidad, 
y de los documentos presentados —cfr. artículo 18 de la LH—. Habiéndose de 
respetar, por tanto, el valor presuntivo del juicio notarial de capacidad natural del 
otorgante del documento, mayor de edad no incapacitado, a salvo de que pueda 
ser desvirtuado, mediante una valoración del conjunto de pruebas concurrentes, 
en el proceso contradictorio incoado al efecto.

Este Centro Directivo en su Resolución de 10 de octubre de 2005, en un caso 
de venta de participación indivisa de una finca rústica en la que no concurría 
ninguna otra circunstancia reveladora de una posible parcelación urbanística, ya 
afirmó que «sin perjuicio de que la autoridad administrativa, utilizando medios 
más amplios de los que se pueden emplear por el Registrador, pueda estimar 
la existencia de una parcelación ilegal, la venta de participaciones indivisas de 
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una finca no puede traer como consecuencia, por sí sola la afirmación de que 
exista tal parcelación ilegal, ya que para ello es necesario, bien que, junto con 
la venta de participación indivisa se atribuyera el uso exclusivo de un espacio 
determinado susceptible de constituir finca independiente (cfr. Resolución de 12 
de febrero de 2001), bien que exista algún otro elemento de juicio que, unido a 
la venta de la participación, pueda llevar a la conclusión de la existencia de la 
repetida parcelación». En esta línea, en el ámbito de la normativa básica esta-
tal, el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
También ha señalado que, la ausencia de asignación formal y expresa de uso 
individualizado de una parte del inmueble no es por sí sola suficiente para excluir 
la formación de nuevos asentamientos y, por tanto, la calificación de parcelación 
urbanística. Ni siquiera excluye esta posibilidad la manifestación contraria al 
hecho o voluntad de que se produzca aquella asignación. Consecuentemente, 
cuando se trate de actos en los que concurran circunstancias que puedan re-
presentar indicios de que se está produciendo un acto de parcelación sin que 
se acredite la concesión de licencia, el Registrador debe proceder conforme a lo 
establecido en el artículo 79 del Real Decreto 1.093/97. En el caso particular de 
este expediente, en el que como se ha expuesto, se trata de una venta de cuota 
indivisa de finca rústica, sin formalizarse jurídicamente la asignación expresa 
de uso individualizado, otorgada posteriormente a otra venta de cuota de la 
misma finca, ciertamente no estamos, en principio, ante uno de los supuestos 
en el que la legislación sustantiva aplicable, en este caso la valenciana, presu-
me la existencia de actos parcelatorios. Ello no permite deducir, sin embargo, 
que no puedan apreciarse, del conjunto de datos del expediente, la existencia 
de elementos, de carácter no ya jurídico, sino fáctico, que puedan justificar las 
dudas fundadas a las que se refiere el citado artículo 79 y que permiten iniciar 
las actuaciones a que se refiere, dejando la decisión sobre el fondo, en última 
instancia, al órgano administrativo y con las garantías propias del procedimiento 
administrativo. Pues, como ha señalado este Centro Directivo, con cita de la 
Sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del TSJ de Andalucía, de 17 de marzo de 2011, cuya clara definición traemos 
aquí, la parcelación ilegal constituye un proceso en el que se suceden los actos 
materiales y jurídicos con clara intención fraudulenta de parcelar un terreno no 
urbanizable, pretendiendo la creación de una situación irreversible, demostrativa 
de que con los actos realizados no se pretende destinar el terreno a su uso y 
destino natural y obligado, rústico y agrícola; actuación que se lleva a cabo con 
vocación urbanística que posibilita la formación de un núcleo de población. 
Debe recordarse aquí que el Registrador debe limitar su actuación calificado-
ra a lo que resulte de los documentos presentados y los asientos del propio 
Registro u otros datos oficiales con presunción de veracidad, entre los cuales 
pueden citarse señaladamente los resultantes del Catastro. Por lo expuesto, en 
el supuesto singular de este expediente, la simple comprobación de la referencia 
catastral incorporada al documento, en la que pueden apreciarse la existencia 
de diferentes referencias catastrales dentro de una misma parcela, con diversa 
titularidad, asignadas además a diferentes construcciones con uso residencial 
bajo la forma de división horizontal tumbada, constituye un elemento de juicio 
que permite concluir que, detrás del negocio de transmisión de cuotas indivisas, 
probablemente se articule en vía de hecho una parcelación ilegal, presunción esta 
que solo puede desvirtuarse por el pronunciamiento del órgano administrativo 
competente, sujeto a revisión judicial.
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Resolución de 6-10-2016
(BOE 21-10-2016)
Registro de la Propiedad de Durango

RECURSO GUBERNATIVO: COMPETENCIA DE LAS CC.AA. DERECHO CIVIL 
DEL PAÍS VASCO: DERECHO TRANSITORIO APLICABLE A TESTAMENTOS 
OTORGADOS ANTES DE LA LEY 5/2015.

Se da la circunstancia de que la Comunidad del País Vasco no tiene regu-
lación propia sobre los recursos contra las calificaciones de los Registradores 
como sucede en Cataluña. Este Centro Directivo ha tenido ocasión de pronun-
ciarse sobre esta materia en la Resolución de 6 de octubre de 2014, que si bien 
se refiere al Derecho gallego, es perfectamente aplicable ya que el precepto que 
determina la atribución de los recursos relativos a la calificación a los tribu-
nales autonómicos con respecto a cuestiones de Derecho foral es idéntico en 
ambos Estatutos de Autonomía. Para que esta Dirección General deba remitir 
un expediente a la Comunidad Autónoma de que se trate (en nuestro caso, País 
Vasco) por incompetencia de aquella, ha de tratarse una materia de derecho civil 
propio de la Comunidad Autónoma que se hubiera reservado en su Estatuto de 
Autonomía, expresamente, competencia sobre recursos contra la calificación de 
Registradores de la Propiedad, siendo además necesario que la Comunidad Au-
tónoma en cuestión haya desarrollado esa competencia, pues en otro caso habrá 
de aplicarse la legislación hipotecaria. 

La cuestión que se plantea en el presente recurso es determinar si puede ins-
cribirse una escritura de partición de herencia en la que comparece únicamente 
el cónyuge viudo, cuando en el testamento se realiza un legado en atribución de 
la legitima a los padres del causante, hecho al amparo de la legislación anterior 
(Ley de 1 de julio de 1992 de Derecho Civil Foral del País Vasco) cuando la ley 
vigente (Ley 5/2015 de 25 de junio, de Derecho Civil Vasco) en el momento del 
fallecimiento del causante, 10 de enero de 2016, no reconoce a los ascendientes 
derecho legitimario alguno. La disposición transitoria primera de la Ley 5/2015, 
de 25 de junio, de Derecho Civil Vasco establece: «Conflictos intertemporales. Los 
conflictos intertemporales entre esta ley y las que deroga se resolverán aplicando 
las disposiciones transitorias preliminar, 1.ª, 2.ª, 3.ª, 4.ª y 12.ª del Código Civil. Si 
un conflicto intertemporal no pudiera resolverse por las disposiciones anteriores, 
se tendrá en cuenta que las variaciones introducidas en esta ley no deben perju-
dicar los derechos adquiridos conforme a la legislación anterior». La disposición 
transitoria duodécima del Código Civil dispone que: «Los derechos a la herencia 
del que hubiese fallecido, con testamento o sin él, antes de hallarse en vigor el 
Código, se regirán por la legislación anterior. La herencia de los fallecidos des-
pués, sea o no con testamento, se adjudicará y repartirá con arreglo al Código; 
pero cumpliendo, en cuanto este lo permita, las disposiciones testamentarias. Se 
respetarán, por lo tanto, las legítimas, las mejoras y los legados; pero reduciendo 
su cuantía, si de otro modo no se pudiera dar a cada partícipe en la herencia 
lo que le corresponda según el Código». Se puede sostener que la condición de 
heredero tiene una vis atractiva sobre posibles legados vacantes. Así se deduce de 
artículos como el 888 del Código Civil. Siguiendo este criterio, puede deducirse 
que la voluntad del testador fue que la «porción vacante» derivada de la reduc-
ción de los derechos legitimarios legales corresponda a quien hubiese designado 
heredero frente a quien designa legatario. Más dudoso sería si la legitima se 
hubiera atribuido sobre bienes concretos o por cuotas determinadas. Es más, 
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atendiendo al momento del otorgamiento, la voluntad del testador (debidamente 
asesorado por el Notario autorizante) se forma con arreglo al contexto legislativo 
vigente en dicho momento, por lo que deducir que hubiera atribuido la mitad 
de los bienes de su herencia a sus padres de no haber existido esa legítima es 
difícilmente justificable.

Resolución de 6-10-2016
(BOE 21-10-2016)
Registro de la Propiedad de Motilla del Palancar

RECURSO GUBERNATIVO: CÓMPUTO DEL PLAZO CUANDO HAY UNA SE-
GUNDA CALIFICACIÓN. FINCA REGISTRAL: IDENTIFICACIÓN.

Como ha declarado este Centro Directivo (cfr. Resolución de 30 de octubre 
de 2012), en un supuesto en que la Registradora alegaba que el recurso se había 
interpuesto fuera de plazo, en tal caso el recurso debería inadmitirse (si hubiera 
transcurrido el plazo legal de interposición computado desde la fecha de la no-
tificación de la primera calificación, pero no desde la segunda) si del expediente 
no resultase que la nota reiterativa trae causa no en una nueva aportación del 
documento calificado en su día, sino de este junto con otro. Es decir, debería 
inadmitirse si la nota fuese efectivamente la misma pero no es así. La segunda 
nota de calificación no podía ser la misma: primero, por cuanto declara en 
distinta fecha no subsanados los defectos a la vista de la nueva documentación 
aportada; pero sobre todo, y segundo, porque la contención versa ahora no ya 
sobre la existencia del defecto antiguo sino sobre la habilidad del nuevo docu-
mento presentado para subsanar el apreciado en la primera nota. 

Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (apoyada como ha queda-
do acreditado en la de nuestro Tribunal Supremo), que el Registrador puede y 
debe calificar si se ha cumplido la exigencia de tracto aun cuando se trate de 
documentos judiciales, ya que precisamente el artículo 100 del RH permite al 
Registrador calificar del documento judicial «los obstáculos que surjan del Re-
gistro», y entre ellos se encuentra la imposibilidad de practicar un asiento regis-
tral si no ha sido parte o ha sido oído el titular registral en el correspondiente 
procedimiento judicial, o si el asiento de anotación preventiva que se pretende 
prorrogar ya está caducado. 

Siendo la finca el elemento primordial de nuestro sistema registral —de 
folio real—, por ser la base sobre la que se asientan todas las operaciones con 
trascendencia jurídico real (cfr. arts. 1, 8, 9, 17, 20, 38 y 243 de la LH y 44 y 
51.6 del RH), constituye presupuesto básico de toda actividad registral la iden-
tidad o coincidencia indubitada entre la finca que aparece descrita en el título 
presentado y la que figura inscrita en el Registro. Por ello, como ha afirmado 
reiteradamente este Centro Directivo (cfr. Resoluciones de 2 de septiembre de 
1991, 29 de diciembre de 1992, 21 de junio de 2004, 10 y 14 de junio de 2010 
y 29 de septiembre de 2011, entre otras), para su acceso al Registro, los títulos 
inscribibles han de contener una descripción precisa y completa de los inmuebles 
a que se refieren, de modo que estos queden suficientemente individualizados 
e identificados (arts. 9.1 de la LH y 51, reglas 1.ª a 4.ª, del RH). Aun cuando la 
parte dispositiva de la resolución no especifica con claridad la concreta rectifi-
cación descriptiva que haya de practicarse en la finca registral 10.125, tras las 
diversas configuraciones catastrales que se han sucedido; ello no es óbice para 
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impedir la inscripción de la rectificación pretendida, pues la misma resulta de 
la propia estimación judicial de la pretensión del recurrente y de los informes 
relativos a las modificaciones catastrales operadas que obran en el expediente y 
recogidas en la sentencia, así como las certificaciones catastrales descriptivas y 
gráficas, de los que resultan la configuración actual y en particular la superficie 
de las parcelas catastrales, haciéndose constar que la finca no comprende la 
superficie integrante de la subparcela a) de la parcela 44 del antiguo Catastro, 
que había quedado integrada catastralmente en la parcela 43 dando lugar a la 
descripción que obra en el registro y que, como se ha explicado anteriormente 
ha dado lugar a la modificación superficial recogida en la actual referencia ca-
tastral 16118A024000430000IB, cuya identidad con la finca registral 10.125 está 
debidamente acreditada, por lo que en la inscripción que se extienda en virtud 
de la sentencia deberá igualmente reflejarse dicha referencia junto con la nueva 
superficie de ella resultante.

Resolución de 10-10-2016
(BOE de 1-11-2016)
Registro de la Propiedad de Corralejo

BASE GRÁFICA REGISTRAL: EXPEDIENTE DEL ARTÍCULO 199.

Es doctrina de este Centro Directivo que cuando la calificación del Registrador 
sea desfavorable es exigible, según los principios básicos de todo procedimiento y 
conforme a la normativa vigente, que al consignarse los defectos que, a su juicio, 
se oponen a la inscripción pretendida, aquella exprese también una motivación 
suficiente de los mismos, con el desarrollo necesario para que el interesado pueda 
conocer con claridad los defectos aducidos y con suficiencia los fundamentos 
jurídicos en los que se basa dicha calificación.

Del propio tenor del artículo 9 se deduce la posibilidad de inscripción de 
representación gráfica sin tramitación previa de dicho procedimiento, en los su-
puestos en los que no existan diferencias superficiales o estas no superen el límite 
máximo del 10% de la cabida inscrita y no impidan la perfecta identificación de 
la finca inscrita ni su correcta diferenciación respecto de los colindantes. Como 
señaló este Centro Directivo en la Resolución de 22 de abril de 2016, según el 
artículo 199, la certificación gráfica aportada, junto con el acto o negocio cuya 
inscripción se solicite, o como operación específica, debe ser objeto de califica-
ción registral conforme a lo dispuesto en el artículo 9, lo que supone acudir a la 
correspondiente aplicación informática auxiliar prevista en dicho precepto, o las 
ya existentes anteriormente (cfr. punto cuarto de la Resolución-Circular de 3 de 
noviembre de 2015). Las dudas que en tales casos puede albergar el Registrador 
han de referirse a que la representación gráfica de la finca coincida en todo o 
parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a la posible invasión 
de fincas colindantes inmatriculadas o a que se encubriese un negocio traslativo 
u operaciones de modificación de entidad hipotecaria.

Respecto de las alegaciones relativas a las irregularidades en la tramitación del 
procedimiento que causó la inscripción de un exceso de cabida en una finca colin-
dante, debe reiterarse la doctrina emanada por este Centro Directivo en relación 
al objeto del recurso y si, en su caso, podría extenderse a asientos ya practicados. 
El objeto del expediente de recurso contra calificaciones de Registradores de la 
Propiedad es exclusivamente la determinación de si la calificación negativa es 
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o no ajustada a Derecho. No tiene, en consecuencia, por objeto cualquier otra 
pretensión de la parte recurrente, señaladamente la de revisar la inscripción ya 
practicada de exceso de cabida en una finca colindante.

Resolución de 10-10-2016
(BOE de 1-11-2016)
Registro de la Propiedad de Valencia, número 11

REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA: APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 98 DE LA 
LEY 24/2001. HIPOTECA: ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 2/2009, DE 
31 DE MARZO.

Como cuestión previa es necesario recordar que constituye reiterada doc-
trina de este Centro Directivo que en los recursos contra la calificación de los 
Registradores solo cabe tener en cuenta los documentos presentados en tiempo 
y forma en el Registro para su calificación.

Para entender válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el 
mencionado artículo 98 en los instrumentos públicos otorgados por represen-
tantes o apoderado, el Notario deberá emitir con carácter obligatorio un juicio 
acerca de la suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar el acto o 
negocio jurídico pretendido o en relación con aquellas facultades que se pre-
tendan ejercitar. Las facultades representativas deberán acreditarse al Notario 
mediante exhibición del documento auténtico. Asimismo, el Notario deberá 
hacer constar en el título que autoriza, no solo que se ha llevado a cabo el 
preceptivo juicio de suficiencia de las facultades representativas, congruente 
con el contenido del título mismo, sino que se le han acreditado dichas fa-
cultades mediante la exhibición de documentación auténtica y la expresión 
de los datos identificativos del documento del que nace la representación. De 
acuerdo a la misma doctrina citada, el Registrador deberá calificar, de un lado, 
la existencia y regularidad de la reseña identificativa del documento del que 
nace la representación y, de otro, la existencia del juicio notarial de suficiencia 
expreso y concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y 
las facultades ejercitadas, así como la congruencia del juicio que hace el No-
tario del acto o negocio jurídico documentado y el contenido del mismo título. 
Dicho de otro modo, deberá calificar que se ha practicado la reseña de modo 
adecuado y que se ha incorporado un juicio de suficiencia de las facultades 
del representante, siendo el contenido de este congruente con el acto o negocio 
jurídico documentado.

También en relación con las facultades representativas, se señala por la Re-
gistradora que no consta que se haya exhibido copia autorizada o auténtica de la 
escritura de poder de la que resultan las facultades representativas del otorgante 
de la escritura aclaratoria o complementaria, don J. M. T. C. En relación con este 
defecto, como manifiesta el recurrente, las partes se otorgaron recíprocamente 
facultades representativas al efecto en la misma escritura de cesión de préstamo 
hipotecario, en su estipulación sexta que había sido otorgada ante la propia 
notaria, doña M. C. B. Q. Ciertamente el artículo 166 del RN permite que no se 
exhiba al Notario autorizante copia autorizada de la escritura de poder cuando 
el mismo consta en el protocolo del propio Notario, pero para ello es preciso 
que el Notario manifieste expresamente que el apoderado se halla facultado para 
obtener copia del mismo y que no consta nota de su revocación.
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La Registradora pone de manifiesto de manera genérica en su nota dene-
gatoria que la persona física prestamista es titular de otros derechos reales de 
hipoteca; circunstancia que reconoce expresamente el prestamista recurrente, 
el cual alega que es una persona jubilada y que son solamente dos préstamos 
hipotecarios a su favor, uno formalizado en el año 2010 y el otro en el 2013. 
Para fundamentar su nota de calificación y comprobar el carácter no profesional 
del prestamista, la Registradora ha realizado una consulta al Servicio de Inter-
conexión entre los Registros, por lo que entiende que la prestamista sí ejerce 
profesional o habitualmente la actividad de concesión de préstamos, siéndole, 
en consecuencia, aplicable lo dispuesto en la Ley 2/2009. Es doctrina de este 
Centro Directivo señalada en numerosas Resoluciones, que el Registrador en el 
ejercicio de su función calificadora sobre la legalidad, puede tener en cuenta los 
datos que resulten de organismos oficiales a los que pueda acceder directamente, 
no solo para el mayor acierto en la calificación sino también para liberar a los 
interesados de presentar documentos que puede obtener directamente cuando 
ello le sea factible sin paralizar el procedimiento registral o cuando sea espe-
cialmente útil para el ejercicio adecuado de la calificación registral. Respecto 
a la difícil cuestión de cuántos créditos o préstamos son necesarios otorgar 
para entender que existe una real habitualidad o reiteración en la concesión de 
préstamos y para hacer aplicable la Ley 2/2009, ciertamente es complicado esta-
blecer objetivamente esa cifra. Pero la prevalencia en este ámbito del principio 
de protección de los consumidores y la aplicación del artículo 8 de la repetida 
ley que establece que «corresponde a las empresas —acreedores— la prueba del 
cumplimiento de las obligaciones que les impone esta Ley», han llevado ya a 
este Centro Directivo (Vid. Resolución de 28 de julio de 2015) a considerar que 
la concesión de simplemente dos préstamos constituye indicio suficiente acerca 
de la cuestión debatida y justificación adecuada para exigir bien el cumplimiento 
de los requisitos legales impuestos por la citada ley o bien una prueba satisfac-
toria de su no necesidad. 

Resolución de 10-10-2016
(BOE de 1-11-2016)
Registro de la Propiedad de Sant Mateu

PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL

Los asientos están bajo la salvaguardia de los tribunales. Se presenta a inscrip-
ción una escritura de elevación a documento público de un documento formali-
zado ante Notario inglés que ya fue objeto de inscripción, por lo que respecto de 
esta inscripción el asiento practicado está bajo la salvaguardia de los tribunales 
y produce todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los térmi-
nos establecidos en la LH (cfr. art. 1, párrafo tercero, de la LH), cerrándose el 
Registro a otros títulos formales relativos a la misma transmisión y a otros que 
sean contradictorios (cfr. art. 17 de la LH), con independencia de que se haya 
emitido alguna nota informativa errónea al respecto.
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Resolución de 11-10-2016
(BOE de 1-11-2016)
Registro de la Propiedad de La Vecilla

DESLINDE ADMINISTRATIVO: EFICACIA Y ALCANCE.

Ciertamente el carácter público de los bienes dota al deslinde administrativo de 
una serie de notas específicas que lo diferencian del deslinde civil y que lo confi-
guran como una manifestación del privilegio de autotutela de las Administraciones 
Públicas, permitiéndoles acometer la defensa autónoma e inmediata de sus bienes 
y derechos sin dependencia de los tribunales de Justicia, para que puedan llevar a 
cabo de forma adecuada el cumplimiento de sus fines. En todo caso, puede decirse 
que la potestad de deslinde se concreta en una serie de actuaciones procedimentales 
que concluyen en el acto administrativo de deslinde, que será el que determine 
los límites concretos de los bienes públicos, el cual podrá ser impugnado ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa o ante la jurisdicción civil, según los casos. 
Desde el punto de vista registral, el artículo 200 «in fine» de la LH, tras la redacción 
por Ley 13/2015, de 24 de junio, establece que lo dispuesto en dicho artículo para el 
expediente de deslinde de fincas inscritas, no resultará de aplicación a los inmuebles 
cuya titularidad corresponda a las Administraciones Públicas, pues en este caso, el 
deslinde se practicará conforme a su legislación específica. El artículo 12.2 del RH 
declara inscribibles «los deslindes administrativos debidamente aprobados», esto 
es, conforme al procedimiento legalmente establecido. Dentro del procedimiento 
recogido en el Reglamento de Bienes se prevé la constancia en el Registro de la 
Propiedad de la iniciación del deslinde mediante nota al margen de la inscripción 
del dominio —artículo 57.3— como medio de publicidad del procedimiento. Si la 
finca deslindada se hallare inscrita en el Registro de la Propiedad, se inscribirá 
igualmente el deslinde administrativo referente a la misma, una vez que sea firme 
en vía administrativa. En otro caso, la resolución aprobatoria del deslinde será 
título suficiente para que la Administración proceda a la inmatriculación de los 
bienes siempre que contenga los demás extremos exigidos por el artículo 206 de 
la LH (art. 53.1 de la Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas).

Respecto a la eficacia jurídica del deslinde administrativo, particularmente en 
relación al contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, debe partirse 
del presupuesto que motiva el procedimiento de deslinde, esto es, la confusión 
de linderos y su finalidad la fijación de los mismos, por lo que necesariamente 
su eficacia se circunscribe al ámbito estrictamente posesorio, no afectando, en 
principio, al derecho de propiedad. En cuanto a los efectos del deslinde sobre los 
pronunciamientos del Registro de la Propiedad, debe partirse de la premisa de 
que el deslinde administrativo no puede desconocer la presunción de veracidad y 
exactitud que se deriva del artículo 38 de la LH a favor del titular registral. Puede 
decirse, por tanto, que, como regla general, el deslinde administrativo a que ha-
cen referencia los artículos 50 y siguientes de la Ley 33/2003, limita su eficacia al 
ámbito estrictamente posesorio, lo que impide que pueda considerase como título 
declarativo de propiedad a favor de la Administración, y, por tanto, no es suficiente 
para rectificar las inscripciones registrales contradictorias con el deslinde. En el caso 
presente, donde se plantea la virtualidad rectificadora de los asientos registrales, de 
un acto de deslinde de una finca registral perteneciente a entidad local menor que, 
según la documentación aportada, esto es, certificación del acuerdo de aprobación 
del deslinde; certificación del acta de deslinde que incluye plano topográfico con 37 
vértices georreferenciados y plano superpuesto del levantamiento tipográfico con la 
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cartografía catastral, plano de la Concentración Parcelaria Boñar-Vegaquemada II, 
describe la finca 4.384 como monte comunal y delimita su extensión; es claro que 
no estamos ante uno de los supuestos excepcionales previstos en nuestra legislación, 
donde se atribuye eficacia privilegiada al deslinde, con efectos rectificatorios inme-
diatos de los asientos registrales. En este caso particular, en virtud del acuerdo de 
deslinde pretende hacerse constar la nueva superficie de la finca y nuevos linderos. 

Que en el presente supuesto se plantea un conflicto de propiedad y no de lin-
des, lo demuestra tanto la documentación aportada, como las propias alegaciones 
del recurrente, del todo contradictorias con la titularidad dominical inscrita en el 
Registro de la Propiedad, y el plano del parcelario catastral. Sin que quepa aquí 
hacer pronunciamiento alguno sobre el conflicto de títulos de propiedad. Sí cabe 
sostener, sin embargo, conforme a lo razonado anteriormente, la improcedencia, 
en el presente caso, del deslinde administrativo tramitado para rectificar los asien-
tos registrales, por entrar en colisión directa con las presunciones legitimadoras 
de la titularidad ya inscrita, que opera «a todos los efectos legales», provocando 
la aplicación de lo preceptuado en el artículo 38 de la LH. En el presente caso no 
se discute un «dato de mero hecho», sino una parte de la finca, lo cual no es un 
simple dato, entrando en colisión directa con la fuerza legitimadora de la titula-
ridad inscrita, sin que estemos, además, en el caso del deslinde de monte, ante 
uno de los supuestos regulados de deslinde con eficacia declarativa cualificada.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se 
ha de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la 
legislación hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos 
previstos por los artículos 18 de la LH y 99 de su Reglamento, como fundamento 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
de validez de los artículos 57 de la Ley 30/1992 y 39 de la actual Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas), sino también otros distintos y superiores, también con transcendencia 
«erga omnes», como el de inoponibilidad de lo no inscrito y en el fe pública regis-
tral de los artículos 32 y 34 de la LH (Vid. Resolución de 15 de enero de 2013). 

Resolución de 11-10-2016
(BOE de 1-11-2016)
Registro de la Propiedad de Torrox

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: ACTA DE NOTORIEDAD.

Si bien se produjo una primera presentación por vía telemática en el mes de 
octubre del año 2015, la misma decayó por no haberse despachado dentro del plazo 
de vigencia del asiento de presentación —los sesenta días hábiles reconocidos en 
el artículo 17 de la LH— y no habiéndose producido ninguno de los supuestos de 
prórroga del artículo 432 del RH, el asiento caducó y por ello perdió en su totalidad 
cualquier eficacia que la legislación aplicable le pudiera conceder. Objeto de nueva 
presentación, la misma se produjo bajo la vigencia de la ley una vez objeto de reforma, 
por lo que la titulación debe ser calificada a tenor del nuevo articulado, y por ello 
las consideraciones del Registrador han de prevalecer. Recordando la Resolución de 
19 de noviembre de 2015: «Por ello, ya no será admisible la simple declaración de la 
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notoriedad del hecho de que una determinada persona es tenida por dueña de una 
determinada finca, como venía admitiendo el artículo 298 del RH, sino que, conforme 
a las exigencias expresadas en el nuevo artículo 205 de la LH, y a la regulación del 
artículo 209 del RN, será necesario que, tras el requerimiento expreso en tal sentido y 
la práctica de las pruebas y diligencias pertinentes, el Notario emita formalmente, si 
procede, su juicio sobre la acreditación de la previa adquisición y su fecha, siempre y 
cuando, como señala el mismo precepto reglamentario, tales extremos le «resultasen 
evidentes por aplicación directa de los preceptos legales atinentes al caso».

Resolución de 11-10-2016
(BOE de 1-11-2016)
Registro de la Propiedad de Zaragoza, número 5

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: REQUISITOS CUANDO HA FALLE-
CIDO EL TITULAR REGISTRAL.

Como señaló la Resolución de 9 de julio de 2011, convendría a este respecto 
recordar que la calificación del Registrador del tracto sucesivo: a) Para tomar 
anotación preventiva del embargo en caso de procesos ejecutivos por deudas del 
titular registral, fallecido durante el procedimiento, deberá acreditarse al Regis-
trador que se demandó al titular registral, que ha fallecido y que se ha seguido 
la tramitación con sus herederos, por sucesión procesal conforme al artículo 16 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Si se ha producido el fallecimiento del titular 
registral antes de iniciado el procedimiento, y este se sigue por deudas de aquel, 
además del fallecimiento deberá acreditarse al Registrador, si los herederos fueran 
ciertos y determinados, que la demanda se ha dirigido contra estos indicando 
sus circunstancias personales (art. 166.1.a, párrafo primero, del RH), sin que 
proceda en este caso aportar los títulos sucesorios. b) Si se ha producido el 
fallecimiento del titular registral antes del iniciado el procedimiento, y este se 
sigue por deudas de herederos ciertos y determinados, además del fallecimiento 
deberá acreditarse al Registrador que la demanda se ha dirigido contra estos, 
indicando sus circunstancias personales y acompañando los títulos sucesorios y el 
certificado del Registro General de Actos de Última Voluntad (art. 166.1.a, párrafo 
segundo, del RH). En definitiva deberá acreditarse su condición de herederos del 
titular registral. c) En caso de procesos ejecutivos por deudas del causante siendo 
sus herederos indeterminados, o por deudas de estos herederos indeterminados 
—herencia yacente—, será preciso, para poder considerarse cumplimentado el 
tracto sucesivo, o bien que se acredite en el mandamiento que se ha dado em-
plazamiento a alguno de los posibles llamados a la herencia, o bien que se ha 
procedido al nombramiento judicial de un administrador de la herencia yacente.

Resolución de 13-10-2016
(BOE de 2-11-2016)
Registro de la Propiedad de Elche, número 5

DERECHO DE REVERSIÓN EXPROPIATORIO: CANCELACIÓN.

Este Centro Directivo ha señalado (cfr. Resolución de 26 de noviembre de 
2001) que son tres los hitos del íter de la reversión, todos ellos susceptibles de 
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acceso registral: la cualidad de expropiado, la existencia del derecho de reversión 
declarada por la Administración o por los tribunales de Justicia y la consumación 
del derecho de reversión mediante la transferencia del derecho de propiedad 
al reversionista. Tras un detenido estudio de la doctrina jurisprudencial, en la 
Resolución de 30 de marzo de 2016, se confirmó la calificación en cuanto a la 
exigencia de certificación del acto administrativo firme que, con audiencia del 
interesado, declare la extinción del derecho de reversión, siempre y cuando tal 
decisión haya adquirido firmeza, también en vía jurisdiccional, por sentencia 
judicial confirmatoria o por transcurso de los plazos de impugnación ante la 
jurisdicción contencioso administrativa. Se plantearon en la citada resolución, 
asimismo, otros posibles modos de cancelación del derecho de reversión, como 
la renuncia, el expediente de liberación de cargas y gravámenes regulado en el 
artículo 210 de la LH, tras la redacción dada por Ley 13/2015, o la regla octava 
de cancelación del artículo 210 de la LH, siempre y cuando pueda afirmarse la 
existencia de un plazo preclusivo de ejercicio del derecho, a partir del cual puedan 
computarse los cinco años exigidos por el precepto.

En la Resolución de 19 de abril de 2016, se planteó, sin embargo, otro supues-
to cancelatorio diferente a los anteriores, cuando a través del oportuno expediente 
administrativo, quedó acreditado que el derecho de reversión ha incurrido en 
causa de caducidad automática y extinción de conformidad con lo establecido 
en el artículo 55.3 de la Ley sobre expropiación forzosa. Por tanto, puede distin-
guirse este último supuesto de caducidad automática por transcurso de un plazo 
legal, de los supuestos previstos en el artículo 54 de la ley expropiatoria, cuya 
operatividad dependen tanto de la concurrencia de supuestos de hecho, como 
de la virtualidad de un término inicial o final, según los casos, sin perjuicio del 
supuesto particular citado para la cancelación de derecho de reversión derivado 
de la expropiación urbanística, una vez transcurridos cinco años contados desde 
la fecha de recepción de las obras de urbanización por la Administración.

Ciertamente deben diferenciarse los supuestos previstos en el artículo 54.2, 
relativos a la improcedencia del derecho de reversión, esto es, cuando no es po-
sible reconocer el nacimiento del mismo como pleno y efectivo derecho, y no ya 
como mera expectativa latente, siquiera constatada registralmente; de los casos 
previstos en el artículo 54.3, donde dándose las circunstancias que permiten re-
conocer tal derecho, no se dan sus condiciones de ejercicio. Si esta distinción es 
clara en el plano material o sustantivo, registralmente, su tratamiento a efectos 
de justificar la cancelación de la expectativa o derecho de reversión, es el mismo. 
No otra debe ser la solución, a falta de precepto legal, que permita conjugar la 
calificación de las circunstancias determinantes, ajenas a la calificación registral, 
y la existencia de diversos plazos, sean o no requisito de ejercicio limitativos.

Resolución de 13-10-2016
(BOE de 2-11-2016)
Registro de la Propiedad de Zaragoza, número 9

CONCURSO DE ACREEDORES: EMBARGO DE BIENES COMUNES EN PRO-
CEDIMIENTO DIRIGIDO CONTRA EL CÓNYUGE NO CONCURSADO.

La declaración del concurso, además de importantes efectos sobre la capa-
cidad de administración y disposición del concursado y su patrimonio, supone 
atribución de la competencia con carácter exclusivo y excluyente al Juez del 
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concurso en el artículo 8 de la ley. Debe partirse de dos circunstancias que van 
a determinar la resolución del recurso. En primer lugar, que la finca está inscrita 
a nombre de la ejecutada y su cónyuge para su consorcio conyugal, recogido en 
el Código de Derecho Foral de Aragón, y, en segundo lugar, que sobre la misma 
finca figura inscrito el concurso del marido de la demandada.

Efectivamente, la formación de la masa activa y pasiva presentan especialida-
des cuando el concursado está casado en un régimen de comunidad. En el caso 
de que se trate de persona casada el artículo 77 determina que: «1. En caso de 
concurso de persona casada, la masa activa comprenderá los bienes y derechos 
propios o privativos del concursado. 2. Si el régimen económico del matrimonio 
fuese el de sociedad de gananciales o cualquier otro de comunidad de bienes, se 
incluirán en la masa, además, los bienes gananciales o comunes cuando deban 
responder de obligaciones del concursado. En este caso, el cónyuge del concur-
sado podrá pedir la disolución de la sociedad o comunidad conyugal y el Juez 
acordará la liquidación o división del patrimonio que se llevará a cabo de forma 
coordinada con lo que resulte del convenio o de la liquidación del concurso». En 
el presente expediente el mandamiento de embargo presentado se refiere a una 
deuda contraída no por el cónyuge concursado, sino por su consorte, debiendo 
resolverse en este recurso si los acreedores del cónyuge del concursado se ven 
afectados por la situación concursal de una persona que no es quien contrajo 
la deuda. La solución a la cuestión controvertida debe encontrarse analizando 
qué créditos deben incluirse en la masa pasiva. Dice el artículo 49.2 que «en el 
caso de concurso de persona casada en régimen de gananciales o cualquier otro 
de comunidad de bienes, se integrarán en la masa pasiva los créditos contra el 
cónyuge del concursado, que sean, además, créditos de responsabilidad de la 
sociedad o comunidad conyugal».

De las deudas contraídas por uno solo de los cónyuges responden como se 
ha dicho, sus bienes privativos y subsidiariamente los bienes comunes, pero estos 
bienes comunes están sujetos a las vicisitudes derivadas de la actividad de ambos 
cónyuges no solo de su cónyuge deudor. Permitir la ejecución separada supon-
dría hacer estos créditos de mejor condición que el resto de créditos contra el 
consorcio conyugal. Corresponde, en definitiva, al Juez del concurso determinar 
si los acreedores del cónyuge del concursado deben incluirse en la masa pasiva, 
por tratarse de créditos de responsabilidad de la sociedad o comunidad conyugal 
(cfr. art. 49.2 de la Ley Concursal).

Resolución de 13-10-2016
(BOE de 2-11-2016)
Registro de la Propiedad de Alicante, número 1

PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: NOTIFI-
CACIÓN Y REQUERIMIENTO A LOS ADMINISTRADORES DE UNA SOCIEDAD 
MERCANTIL.

Este Centro Directivo se ha pronunciado en numerosas ocasiones acerca de la 
excepcionalidad del procedimiento de ejecución extrajudicial, donde se posiciona 
como un axioma fundamental la necesidad de respeto al procedimiento regulado 
en el RH como presupuesto esencial para cumplir el precepto constitucional 
de la tutela judicial efectiva consagrada en dicha norma. Nuestro TC ha tenido 
ocasión de reiterar en innumerables ocasiones la trascendencia que los actos 
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de comunicación tienen dentro de los procedimientos judiciales como medio 
de garantizar que los destinatarios puedan ejercitar su derecho constitucional 
de defensa (Sentencia de 7 de mayo de 2012, por todas). Siendo el objeto del 
requerimiento la notificación de la existencia de las actuaciones notariales y la 
intimación a realizar el pago, solo si queda acreditado bajo la fe del Notario que el 
destinatario tiene cabal conocimiento de su contenido y de su fecha es admisible 
considerar practicada la diligencia y llevado a cabo el trámite en términos que no 
violenten sus derechos constitucionales. Así ocurrirá si conocido el paradero del 
destinatario el Notario lleva a cabo la diligencia con consentimiento de aquel y 
previa su identificación (art. 202 del RN) o si el propio destinatario, conocedor de 
la circunstancia, se persona ante el Notario al efecto de recibir el requerimiento. 
En ninguno de estos supuestos se perjudica la posición jurídica del destinatario 
ni su derecho a reaccionar en la forma que el ordenamiento le permite.

En el supuesto de hecho de este expediente después de diversos intentos 
infructuosos finalmente compareció en la Notaría don A. M. B. B. que aceptó 
darse por notificado, en su doble condición de administrador mancomunado de 
la mercantil deudora «Leumot Service, S.L.», y de hipotecante no deudor. Por lo 
tanto en cuanto al lugar de notificación nada obsta, conforme a lo antes expuesto, 
que el requerimiento se efectúe en lugar distinto al reflejado en la inscripción 
constitutiva de la hipoteca. El artículo 235 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio, establece: 
«Cuando la administración no se hubiera organizado en forma colegiada, las 
comunicaciones o notificaciones a la sociedad podrán dirigirse a cualquiera de 
los administradores. En caso de consejo de administración, se dirigirán a su Pre-
sidente». Hay que diferenciar el poder de representación de los administradores 
en virtud del cual estos tienen encomendadas la gestión de la actividad ordinaria 
de la sociedad y las relaciones de esta con los terceros y que se extiende a todos 
los actos comprendidos en el objeto social delimitado en los estatutos y otra la 
capacidad para recibir notificaciones y requerimientos. En el caso de este expe-
diente, la administración de la mercantil «Leumot Service S.L.» está conferida a 
tres administradores mancomunados, entre los que se encuentra el citado don A. 
M. B. B., debiendo actuar dos de ellos cualesquiera conjuntamente. No siendo por 
tanto una administración colegiada, estará habilitado para recibir notificaciones 
dirigidas a la sociedad. Por lo tanto el defecto no puede mantenerse.

Resolución de 13-10-2016
(BOE de 2-11-2016)
Registro de la Propiedad de Pontevedra, número 2

DISOLUCIÓN DE CONDOMINIO: REALIZADA EN CONVENIO REGULADOR 
DE LAS MEDIDAS DE GUARDA Y CUSTODIA DE LOS HIJOS NO MATRIMO-
NIALES.

Es cierto que, en el marco de estos criterios generales, este Centro Directivo 
(cfr., por todas, Resoluciones de 25 de febrero, y 9 y 10 de marzo de 1988), ha 
admitido el carácter inscribible del convenio regulador sobre liquidación del 
régimen económico matrimonial que conste en testimonio judicial acreditativo 
de dicho convenio y que haya sido aprobado por la sentencia que acuerda la 
separación; y ello porque se considera que se trata de un acuerdo de los cón-
yuges que acontece dentro de la esfera judicial y es presupuesto necesario de 
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la misma sentencia modificativa del estado de casado. Del mismo modo resulta 
admisible, como ya habían admitido Resoluciones anteriores, la inscripción de 
la adjudicación que mediante convenio regulador se realice respecto de los bie-
nes adquiridos vigente el régimen de separación de bienes, pues aunque dicho 
régimen está basado en la comunidad romana, esto no autoriza a identificar 
ambas regulaciones. Esta diferenciación resulta, en nuestro ordenamiento, del 
hecho de que el régimen económico-matrimonial de separación de bienes solo 
pueda existir entre cónyuges, así como de la afectación de los bienes al soste-
nimiento de las cargas del matrimonio, de las especialidades en la gestión de 
los bienes de un cónyuge por el otro, de la presunción de donación en caso 
de concurso de un cónyuge y de las limitaciones que para disponer se derivan 
del destino a vivienda habitual de un inmueble. Ahora bien, dicha doctrina no 
implica que —a los efectos de su inscripción— se admita el convenio regulador, 
aprobado judicialmente, como documento de formalización de una disolución de 
una comunidad de bienes, adquiridos al margen o en ausencia de todo régimen 
conyugal. En el caso que ahora se plantea, se produce la adjudicación de varios 
bienes inscritos por mitad y pro indiviso en favor de dos personas solteras y 
que nunca han contraído matrimonio entre sí, incluido dentro de un convenio 
regulador de las medidas de guarda y custodia de los hijos no matrimoniales de 
los progenitores y titulares registrales.

Resolución de 17-10-2016
(BOE de 10-11-2016)
Registro de la Propiedad de Sepúlveda

RECTIFICACIÓN DE CABIDA: PROCEDIMIENTO ARTÍCULO 201.1 LH.

Ha sido definido el exceso de cabida en numerosas ocasiones por este Centro 
Directivo, considerando que el mismo, en relación a su naturaleza y alcance, y en 
base a los argumentos legales correspondientes, puede configurarse como aquel 
procedimiento y solución en el que se hace constar en los libros la correcta ex-
tensión y descripción de la finca como base del Registro. Este método, por tanto, 
solo debe permitir la corrección de un dato mal reflejado en su término inicial 
al inmatricular la finca, por lo que la existencia de dudas que pudiera albergar 
el Registrador de encontrarnos en cualquier otro caso —inmatriculaciones de 
parcelas colindantes o encubrimiento de otras operaciones como agrupaciones 
o agregaciones— pueden (y deben) generar una calificación negativa a la ins-
cripción del exceso —o defecto— de cabida declarado. Como ha reiterado este 
Centro Directivo, siempre que se formule un juicio de identidad de la finca por 
parte del Registrador, no puede ser arbitrario ni discrecional, sino que ha de 
estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados. Debe destacarse 
que no existe un límite cuantitativo de superficie para la aplicación del proce-
dimiento previsto en el artículo 201 y que tampoco la sola magnitud del exceso 
o la existencia de una alteración de linderos pueden basar la denegación de la 
inscripción sin más justificación.

Finalmente, en cuanto a la referencia contenida en la nota de calificación 
relativa a la falta de coincidencia de la nueva descripción con la representación 
gráfica catastral aportada, la letra b), del artículo 201.1 dispone que en este pro-
cedimiento debe aportarse, en todo caso, la certificación catastral descriptiva y 
gráfica de la finca o fincas objeto del expediente y que en caso de que el promotor 
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manifieste que la representación gráfica catastral no coincide con la rectificación 
solicitada, deberá aportar representación gráfica georreferenciada de la misma.

Resolución de 17-10-2016
(BOE de 10-11-2016)
Registro de la Propiedad de Fuengirola, número 2

PRINCIPIO DE PRIORIDAD: SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 105 RH.

La cuestión planteada en el presente caso debe resolverse conforme a la doc-
trina de esta Dirección General expresada en la Resolución de 12 de noviembre 
de 2010, según la cual la alternativa más lógica y congruente con una aplicación 
ponderada de todos los principios e intereses en juego, y también con las nor-
mas hipotecarias vigentes, es la de entender que el documento presentado en 
el diario en primer lugar (la compraventa) gana prioridad no solo para sí, sino 
también para los documentos presentados con posterioridad cuando estos sean 
necesarios para su despacho a fin de subsanar el concreto defecto de falta de 
tracto sucesivo que impedía su inscripción, siempre que el disponente del primer 
documento presentado sea causahabiente del titular registral, y ello aunque tal 
atribución de prioridad suponga dotar al documento subsanatorio (reconstructor 
del tracto) de preferencia sobre el intermedio contradictorio que se presentó antes, 
pero después del subsanado. El artículo 105 del RH, al permitir la suspensión 
del título, sin imponer su denegación, y la anotación preventiva por defecto 
subsanable, está permitiendo que la subsanación atribuya a la inscripción que 
a sus resultas se practique una eficacia retroactiva a la fecha del asiento de 
presentación practicado por el título subsanado, lo que supone necesariamente 
que el título intermedio entre el subsanado y el subsanador (en este caso la de-
manda de nulidad del testamento) pasa a quedar definitivamente postergado en 
su rango respecto del primeramente presentado. Todo ello lleva a la conclusión 
de que en los casos en que existan títulos intermedios presentados entre los dos 
previstos en el artículo 105 del RH (el subsanable y el subsanador) —fuera de los 
casos de convalidación—, tales títulos intermedios quedan perjudicados en favor 
de aquellos con base en la preferencia o prioridad ganada mediante el primer 
asiento de presentación practicado, preferencia que se comunica al título que 
reconstruye el tracto del primero.

Resolución de 17-10-2016
(BOE de 10-11-2016)
Registro de la Propiedad de Castro del Río

DILIGENCIA DEL LIBRO DE ACTAS: REQUISITOS

Como ha dicho este Centro Directivo (Vid. Resoluciones citadas en los «Vis-
tos») la Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
reformó el artículo 17 de la Ley sobre propiedad horizontal, y con el único ob-
jetivo de descargar a los órganos jurisdiccionales de funciones que no tenían la 
condición de tales, encomendó a los Registradores de la Propiedad la tarea de 
diligenciar los libros de actas de las comunidades de propietarios, en la forma 
que reglamentariamente se determinara.
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Como criterio general, basta con que se acredite la formalización del título 
constitutivo de una comunidad de propietarios con elementos inmobiliarios, ins-
talaciones o servicios comunes para que puedan legalizarse sus libros de actas 
en el Registro de la Propiedad, y ello aunque no esté formalizado en escritura 
pública el título constitutivo ni esté inscrito en el Registro de la Propiedad.

La interpretación favorable a facilitar la toma de razón de los acuerdos de 
determinadas comunidades no puede llegar al extremo de admitir la legalización 
de cualquier tipo de comunidad ordinaria, aun cuando se dote de estatutos o 
normas, si no cumple las condiciones para la aplicabilidad de la normativa antes 
reseñada. A este respecto debe recordarse que el régimen especial de propiedad 
establecido en el artículo 396 del Código Civil es aplicable, según expresa el 
artículo 24 de la Ley sobre propiedad horizontal, a los complejos inmobiliarios 
privados que reúnan los siguientes requisitos: a) estar integrados por dos o más 
edificaciones o parcelas independientes entre sí cuyo destino principal sea la 
vivienda o locales, y b) participar los titulares de estos inmuebles, o de las vi-
viendas o locales en que se encuentren divididos horizontalmente, con carácter 
inherente a dicho derecho, en una copropiedad indivisible sobre otros elementos 
inmobiliarios, viales, instalaciones o servicios.

Resolución de 18-10-2016
(BOE de 10-11-2016)
Registro de la Propiedad de A Coruña, número 6

PRINCIPIO DE PRIORIDAD: SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 105 RH.

Conforme a la reiterada doctrina de este Centro Directivo (cfr. las Resolu-
ciones citadas en los «Vistos»), al tratarse en este caso de un mandamiento de 
embargo sobre finca que aparece inscrita a favor de una persona que no es la 
demandada como deudora procede la denegación de la anotación solicitada, por 
aplicación de los principios de tracto sucesivo y legitimación (cfr. arts. 20 y 38 
de la LH y 140.1 del Reglamento para su ejecución). En segundo lugar, en los 
casos de falta de tracto sucesivo por falta de inscripción del título del disponente, 
siendo este causahabiente del titular registral, quedan modalizados los principios 
hipotecarios de tracto sucesivo y de prioridad. El artículo 105 del RH, al permitir 
la suspensión del título, sin imponer su denegación, y la anotación preventiva por 
defecto subsanable, está permitiendo que la subsanación atribuya a la inscripción 
que a sus resultas se practique una eficacia retroactiva a la fecha del asiento de 
presentación practicado por el título subsanado, lo que supone necesariamente 
que el título intermedio entre el subsanado y el subsanador (en este caso la de-
manda de nulidad del testamento) pasa a quedar definitivamente postergado en 
su rango respecto del primeramente presentado.

El artículo 105 del RH no excluye de su ámbito de aplicación los supuestos 
de defectos cuya subsanación requiera una titulación susceptible de presentación 
y despacho autónomo, y no documentación meramente complementaria en el 
sentido del artículo 33 del RH, que no es objeto de asiento de presentación propio, 
sino que precisamente contempla ese supuesto y solo ese, ya que el defecto cuya 
subsanabilidad prevé es justa y precisamente la falta de tracto, cuya subsana-
ción presupone la presentación de un título material traslativo de los previstos 
en el artículo 2 de la LH, por cualquiera de las vías formales contemplados en 
el artículo 3 de la misma Ley. Además, el criterio por el que se califica como 
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subsanable el defecto de falta de tracto cuando el disponente trae causa del 
titular registral y así lo alega en el título que presenta primero en el Registro, 
que establece el artículo 105 del RH, encuentra su equivalente en relación con 
las anotaciones preventivas de embargo en el artículo 140, número 1, del RH, 
que ha sido sancionado mediante norma de rango legal a través del artículo 629, 
número 2, de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 2000, el cual, en relación con el 
embargo de bienes inmuebles, establece que «si el bien no estuviere inmatricu-
lado, o si estuviere inscrito en favor de persona distinta del ejecutado, pero de 
la que traiga causa el derecho de este, podrá tomarse anotación preventiva de 
suspensión de la anotación del embargo, en la forma y con los efectos previstos 
en la legislación hipotecaria».

Resolución de 18-10-2016
(BOE de 10-11-2016)
Registro de la Propiedad de Fraga

RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: ERROR EN LA COPIA DE LA ESCRITURA 
QUE CAUSÓ LA INSCRIPCIÓN.

La rectificación registral se practica conforme indica el artículo 40 de la LH, 
que contempla diversos supuestos. En el supuesto de hecho planteado no existe 
error del Registro y la inexactitud es motivada por un error en la copia del título 
inscrito. Es doctrina reiterada por este Centro Directivo (cfr. las Resoluciones 
de 5 de mayo de 1978, 6 de noviembre de 1980, 10 de septiembre de 2004, 19 
de junio de 2010 y 7 de marzo de 2011), que cuando la rectificación de errores 
o inexactitudes se refiere a hechos susceptibles de ser probados de un modo 
absoluto con documentos fehacientes, independientes, por su naturaleza, de la 
voluntad de los interesados, no es necesario acudir al procedimiento general de 
rectificación registral ni inexcusable la aplicación de los artículos 40.d) y 82 de 
la LH, pues bastará para llevar a cabo la rectificación la petición de la parte 
interesada acompañada de los documentos que aclaren el error producido. Debe 
concluirse que en nada afectará a los acreedores puesto que la nueva inscripción 
que se practique tendrá efectos desde la nueva presentación de la copia autorizada 
junto con la diligencia de subsanación, sin procederse a cancelar las anotaciones 
preventivas de embargo (cfr. arts. 17, 71 y 76 de la LH), mientras no se ordene, 
por la autoridad judicial en la tercería que corresponda, la cancelación de las 
mismas, todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya podido 
incurrir el Notario por la expedición de una copia autorizada errónea.

Resolución de 19-10-2016
(BOE de 10-11-2016)
Registro de la Propiedad de Armilla

ASIENTO DE PRESENTACIÓN: DOCUMENTOS PRIVADOS.

Como ha reiterado este Centro Directivo (cfr., por todas, las Resoluciones 
de 2 de febrero de 2005, 19 de diciembre de 2006, 19 de junio de 2010, 23 de 
agostro de 2011 y 5 y 20 de febrero y 27 de marzo de 2015), la rectificación de 
los asientos exige, bien el consentimiento del titular registral y de todos aque-
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llos a los que el asiento atribuya algún derecho —lógicamente siempre que se 
trate de materia no sustraída al ámbito de autonomía de la voluntad—, bien la 
oportuna resolución judicial recaída en juicio declarativo entablado contra todos 
aquellos a quienes el asiento que se trate de rectificar conceda algún derecho. En 
el supuesto de que el error proviniera de la tramitación de un expediente admi-
nistrativo, tampoco procedería la rectificación del Registro por mera solicitud, 
sino que se precisaría rectificación del expediente administrativo que dio lugar 
a la certificación administrativa que sirvió de título inscribible.

Por lo que en el presente expediente, no tratándose de un error de concepto 
cometido en la inscripción, o en otros asientos referentes a ella, que «resulten 
claramente de la misma», sino derivado de una eventual omisión en el proyecto 
de reparcelación, no puede entenderse suficiente la instancia privada y por tanto, 
no constituyendo, en este caso, supuesto que permita la extensión del asiento de 
presentación de un documento privado, conforme al artículo 420 del Reglamento 
Hipotecario en relación al artículo 3 de la Ley.

Resoluciones de 19-10-2016
(BOE de 11-11-2016)
Registro de la Propiedad de Sant Mateu

RECURSO GUBERNATIVO: CÓMPUTO DEL PLAZO PARA INTERPONERLO. 
HIPOTECA: APLICACIÓN DE LA SENTENCIA DE 3 DE JUNIO DE 2016 EN 
MATERIA DE INTERESES DE DEMORA.

Cuando se trata de plazos de meses (o años) el cómputo ha de hacerse se-
gún el artículo 5 del Código Civil, de fecha a fecha, para lo cual, aun cuando se 
inicie al día siguiente de la notificación o publicación del acto o disposición, el 
plazo concluye el día correlativo a tal notificación, en el mes (o año) de que se 
trate. El sistema unificado y general de cómputos así establecido resulta el más 
apropiado para garantizar el principio de seguridad jurídica. 

En cuanto a la alegación por el recurrente de no haber recibido notificación 
de la calificación y las noticias que tiene de la misma son solo por referencias 
de terceros, dejando constancia de que jamás ha dado autorización para que la 
notificación deje de hacerse de manera ordinaria de correo con acuse de recibo, 
debe ser rechazada porque el Registrador ha dejado demostrado en su informe, 
mediante listado de su programa electrónico de gestión, que la notificación tuvo 
lugar por vía telemática el día 21 de junio de 2016 a las 11:03:52 horas.

La cuestión de fondo del recurso radica en determinar si la STS de 3 de 
junio de 2016, relativa a la determinación de cuándo los intereses moratorios de 
un préstamo hipotecario celebrados por profesionales con consumidores deben 
considerarse abusivos, es aplicable a las escrituras públicas de ese tipo de con-
tratos, otorgadas antes de dicho fallo. La nulidad de una cláusula hipotecaria 
por abusividad y la consecuencia de que deba tenerse por no puesta, se aplica 
a todos los préstamos hipotecarios vigentes independientemente del momento 
de su firma y de si efectivamente se ha hecho uso de esa cláusula, incluso si la 
hipoteca se ha inscrito en el Registro de la Propiedad. Por tanto, si el carácter 
abusivo de los intereses moratorios puede ser invocado por los prestatarios, so-
bre la base del contenido de la STS de 3 de junio de 2016, no solo respecto de 
los préstamos o créditos autorizados con posterioridad a su fecha o a la de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» u otra medio oficial, sino también 
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respecto de préstamos o créditos anteriores a tales fechas; igualmente podrá ser 
calificado por el Registrador de la Propiedad cuando el título que las contenga, 
cualquiera que sea su fecha, se presenta para su inscripción. 

Según la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 21 de 
enero de 2015, los intereses moratorios abusivos y el límite fijado por el artículo 
114.3.ª de la LH operan en situaciones distintas, con diferentes reglas de juego, 
y obedecen a razones también diferentes. El Registrador puede rechazar una 
cláusula como abusiva cuando la nulidad por abusividad hubiera sido declarada 
mediante resolución judicial firme, sin que sea necesario que conste inscrita en 
el Registro de Condiciones Generales de la Contratación ya que tal exigencia 
infringiría el «principio de efectividad» de la normativa europea de protección 
de consumidores; siendo, no obstante necesario, a falta de tal inscripción, que 
la sentencia judicial proceda del TS (con valor de jurisprudencia o casacional 
por provenir del Pleno de Sala), en cuanto fuente complementaría del derecho 
(art. 1 del Código Civil), o responda a un criterio mayoritario y uniforme de los 
órganos judiciales superiores.

Por último, en cuanto a la posibilidad de que se hubiera procedido a practicar 
la inscripción de la hipoteca excluyendo la cláusula relativa a los intereses mo-
ratorios, dado que el recurrente no recoge este argumento, procede únicamente 
reiterar ahora el criterio de este Centro Directivo (Resoluciones de 14 de diciem-
bre de 2010, 7 de noviembre de 2012, 18 de febrero, 12 de septiembre y 3 de 
octubre de 2014 y 21 de enero, 30 de marzo y 14 de mayo de 2015), mantenido 
a partir de la reforma llevada a cabo por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, según el cual la inscripción 
parcial de los títulos, en caso de calificación suspensiva o denegatoria de una 
parte de los mismos, si el pacto o estipulación rechazados afecta a la esenciali-
dad del contrato o negocio cuya inscripción se pretende, como ocurre respecto 
de la responsabilidad hipotecaria en cuanto al derecho real de hipoteca, exige 
la solicitud expresa del interesado o interesados (arts. 19 bis y 322 de la LH).

Resolución de 20-10-2016
(BOE de 18-11-2016)
Registro de la Propiedad de El Puerto de Santa María, número 2

RESOLUCIONES JUDICIALES: REQUISITO DE FIRMEZA. PRINCIPIO DE 
TRACTO SUCESIVO: PROTECCIÓN DEL TITULAR REGISTRAL.

El artículo 524.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil determina que «mientras 
no sean firmes, o aun siéndolo, no hayan transcurrido los plazos indicados por 
esta Ley para ejercitar la acción de rescisión de la sentencia dictada en rebel-
día, solo procederá la anotación preventiva de las sentencias que dispongan o 
permitan la inscripción o la cancelación de asientos en Registros públicos». La 
firmeza, de los pronunciamientos judiciales, tal y como viene señalando este 
Centro Directivo de manera continuada no puede diseccionarse en cuanto a 
una posible diferente eficacia una para «efectos registrales» y otra a «restantes o 
plenos efectos», debiendo la misma ser única para todos los efectos posibles, por 
lo que la expresión firme «a efectos registrales» no resulta viable en el sistema 
procesal e hipotecario español, debiendo ser una firmeza a únicos efectos, por lo 
que la especificación de efectos en la firmeza no puede ser aceptada y el defecto, 
por ello, debe ser mantenido.
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En el supuesto que nos atañe, se anota la traba del embargo en el año 1993 
y como consecuencia del procedimiento de apremio se verifica la realización del 
bien y se adjudica a un licitador, que inscribe su derecho en el Registro. Ahora 
se pretende la inscripción de la sentencia que declara nulo el embargo de refe-
rencia así como el procedimiento de él derivado, sin la necesaria intervención 
como parte procesal del titular registral del bien, afectado por la pretensión 
ventilada ante los tribunales que ahora se pretende tenga reflejo en el Registro. 
El devenir de los acontecimientos, en los que el demandante de la nulidad del 
embargo no protegió su interés por medio de una anotación de demanda no 
puede producir efecto alguno frente a un nuevo titular registral, ajeno a dicho 
proceso —al menos en cuanto a lo que el contenido de los libros refleja— y por 
ello su resultado no puede perjudicarle, debiendo para ello entablar las acciones 
que correspondan contra dicho titular registral en un nuevo procedimiento di-
rigido contra él, si ello fuera posible. Por estas consideraciones, el defecto debe 
ser igualmente mantenido.

Resolución de 20-10-2016
(BOE de 18-11-2016)
Registro de la Propiedad de Sant Mateu

RECURSO GUBERNATIVO: PLAZO DE INTERPOSICIÓN.

El artículo 326 de la LH determina que el plazo para la interposición de 
recurso es de un mes computado desde la fecha de la notificación de la califi-
cación. El apartado último del mismo artículo determina que «el cómputo de 
los plazos a los que se refiere el presente capítulo se hará de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común». Por su 
parte, el artículo 48.2 de la Ley 30/1992 establece que «si el plazo se fija en meses 
o años, estos se computaran a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación (...) del acto de que se trate (...). Si en el mes de vencimiento no 
hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que 
el plazo expira el último día del mes». Si se tiene en cuenta que en el supuesto 
objeto de este recurso, según el informe del Registrador de la Propiedad, la ca-
lificación se emitió con fecha 20 de junio de 2016 y fue notificada al recurrente 
con fecha 21 de junio de 2016 por vía telemática (lo cual se acredita con listado 
del programa registral de gestión y notificaciones), conforme a las anteriores 
reglas el plazo de interposición del recurso finalizó el día 21 de julio de 2016.

Resolución de 20-10-2016
(BOE de 18-11-2016)
Registro de la Propiedad de Moncada, número 2

DERECHO DE USO SOBRE LA VIVIENDA FAMILIAR: PLAZO DE DURACIÓN.

Es objeto de este recurso resolver acerca de la posibilidad de inscribir un 
derecho de uso sobre la vivienda familiar consignado en un convenio regulador 
de los efectos del divorcio, objeto de aprobación judicial, con la esencial carac-
terística de carecer de un plazo o término específico que concrete su duración.
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Como recuerda la Resolución de 19 de enero de 2016 de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, en primer lugar, al abordar la naturaleza jurídica 
del derecho de uso sobre la vivienda familiar, lo procedente es considerarlo como 
un derecho de carácter familiar, y por tanto ajeno a la clasificación entre dere-
chos reales y de crédito, ya que esta es una división de los derechos de carácter 
patrimonial, y el expresado derecho de uso no tiene tal carácter patrimonial, sino 
de orden puramente familiar para cuya eficacia se establecen ciertas limitaciones 
a la disposición de tal vivienda (cfr. art. 96, último párrafo, del Código Civil). Tal 
carácter impone consecuencias especiales, como la disociación entre la titularidad 
del derecho y el interés protegido por el mismo, pues una cosa es el interés pro-
tegido por el derecho atribuido (en este caso el interés familiar y la facilitación 
de la convivencia entre los hijos y el cónyuge a quien se atribuye su custodia) y 
otra la titularidad de tal derecho, la cual es exclusivamente del cónyuge a cuyo 
favor se atribuye el mismo, pues es a tal cónyuge a quien se atribuye exclusi-
vamente la situación de poder en que el derecho consiste, ya que la limitación 
a la disposición de la vivienda se remueve con su solo consentimiento, aunque 
no hay razón para excluir la posibilidad de que el Juez, si estima que es lo más 
adecuado al interés más necesitado de protección en la situación de crisis familiar 
planteada y que no es dañosa para los hijos ni gravemente perjudicial para uno 
de los cónyuges (cfr. párrafo segundo del artículo 90 del Código Civil), apruebe 
la atribución del uso de la vivienda familiar a los hijos menores acordada por 
los padres. Además el derecho de uso sobre la vivienda familiar integra, por un 
lado un derecho ocupacional, y por otro una limitación de disponer que implica 
que el titular dominical de la vivienda no podrá disponer de ella sin el consen-
timiento del titular del derecho de uso o, en su caso, autorización judicial (cfr. 
art. 96, último párrafo, del Código Civil).

El principio de especialidad o determinación registral instaurado en los 
artículos 9 de la LH y 51 del RH señala que todo derecho que acceda o pre-
tenda acceder al Registro venga perfectamente diseñado y concretado en lo 
que a sus elementos personales y reales se refiere. Y tratándose de derechos 
de vida limitada, como es el derecho de uso, una de las circunstancias que 
debe concretarse por los interesados es su duración o término, ya sea esta 
fija o variable. Esta exigencia debe imponerse a todo tipo de documento que 
se presente en el registro, ya tenga origen notarial, judicial o administrativo, 
siendo por ello objeto de calificación por parte del Registrador, a tenor de lo 
señalado en los artículos 18 de la LH y 100 de su Reglamento, al tratarse de un 
título judicial. Puede apreciarse de la doctrina jurisprudencial, en el marco del 
derecho común, un diferente tratamiento del derecho de uso sobre la vivienda 
familiar, cuando existen hijos menores, que no permite explícitas limitaciones 
temporales, si bien, resultarán de modo indirecto, que cuando no existen hijos 
o estos son mayores, pues en este último caso, a falta de otro interés superior 
que atender, se tutela el derecho del propietario, imponiendo la regla de nece-
saria temporalidad del derecho. El artículo 6 de la Ley 5/2011, de 1 de abril, de 
la Generalitat, de relaciones familiares de los hijos e hijas cuyos progenitores 
no conviven, cuyo ámbito de aplicación viene determinado por el criterio de la 
vecindad civil valenciana de los hijos e hijas sujetos a la autoridad parental de 
sus progenitores (art. 2), establece, sin embargo, que, en todo caso, la atribución 
de la vivienda familiar tendrá carácter temporal, y la autoridad judicial fijará 
el periodo máximo de uso. Si bien, esta ley no resulta temporalmente aplicable 
al supuesto, conforme a la norma transitoria segunda, por razón de la fecha 
de la resolución judicial.
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En el caso planteado la indefinición temporal de su duración es evidente, 
por lo que el defecto tal y como ha sido señalado por el Registrador en su nota 
de calificación debe ser mantenido, atendiendo a que en el presente supuesto se 
atribuye a la esposa el derecho de uso, al amparo del artículo 96.3 del Código 
Civil, es decir, no habiendo hijos menores, que pudieran justificar la procedencia 
de ausencia de expresa limitación temporal.

Resolución de 21-10-2016
(BOE de 18-11-2016)
Registro de la Propiedad de Oviedo, número 4

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: APLICACIÓN PONDERADA 
DEL 671 DE LA LEC.

La cuestión objeto de este expediente es determinar si es inscribible un tes-
timonio de decreto de adjudicación y de mandamiento de cancelación de cargas 
dictados en el seno de un procedimiento de ejecución hipotecaria en el que, tras 
quedar desierta la subasta, se adjudica la casa hipotecada al acreedor por el 60% 
del valor de tasación de la finca. La finca subastada es la vivienda habitual del 
deudor.

Sentado pues que puede y debe calificar el Registrador si el efectivo importe 
de adjudicación de la finca en el procedimiento se acomoda al previsto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, procede ahora evaluar si en el presente caso, y puesto 
que la subasta quedó desierta por falta de licitadores y se trata de vivienda ha-
bitual, la adjudicación debió realizarse por el 60% del valor de tasación, como 
sostiene el recurrente, o por la cantidad que se ha liquidado como debida al 
ejecutante por todos los conceptos, que en el presente caso es inferior al 70% 
pero superior al 60% del valor de subasta. En concreto, dicha cantidad debida 
equivale al 60,35% del valor de subasta de la finca. En base a los principios ge-
nerales de interpretación de normas jurídicas recogido en el artículo 3 del Código 
Civil que señala que «las normas se interpretarán según el sentido propio de sus 
palabras, en relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, 
y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo funda-
mentalmente al espíritu y finalidad de aquellas» parece, que la interpretación 
del artículo 671 no puede ser la puramente literal, ya que puede producir un 
resultado distorsionado, cuando, como es el caso del presente expediente, por 
el hecho de que la deuda sea ligeramente inferior al 70% del valor de subasta, 
se permita al acreedor adjudicarse la finca por el 60% y seguir existiendo un 
saldo a su favor, o deuda pendiente a cargo del ejecutado que se ve privado de 
su vivienda habitual, siendo así que si la deuda fuera del 70% la adjudicación se 
realizaría por dicho importe, quedando pagada la deuda, mientras que si el saldo 
de la deuda fuera algo inferior al 70% del valor por el que hubiera salido a su-
basta, la adjudicación se produciría por el 60%. Por ello, debe también atenderse 
al espíritu y finalidad de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, que fue la de aumentar 
la protección a los ejecutados en el caso de ejecución de su vivienda habitual, 
así como a los criterios de interpretación sistemática y contextual, comparando 
la redacción de los artículos 670 y 671 citados, y concluyendo que la redacción 
literal del artículo 671 ha de ser interpretada en el mismo sentido que la del ar-
tículo 670, es decir, que el ejecutante tiene derecho a pedir la adjudicación del 
inmueble por el 70% del valor de subasta, o si la cantidad que se le deba por 
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todos los conceptos es inferior a ese porcentaje, por la cantidad que se le debe 
por todos los conceptos, siempre que esta cantidad sea superior al sesenta por 
ciento de su valor de subasta.

En base a todo lo expuesto, y a los concretos efectos que la ley confiere a 
las Resoluciones de este Centro Directivo, se estima que la interpretación ponde-
rada y razonable del artículo 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para evitar 
un resultado literal contrario al espíritu y finalidad de la ley, habrá de ser la de 
que «si se tratare de la vivienda habitual del deudor, la adjudicación se hará 
por importe igual al 70 por cien del valor por el que el bien hubiese salido a 
subasta o si la cantidad que se le deba por todos los conceptos es inferior a ese 
porcentaje, por la cantidad que se le deba al ejecutante por todos los conceptos, 
con el límite mínimo del 60 por cien del valor de subasta».

Resolución de 21-10-2016
(BOE de 18-11-2016)
Registro de la Propiedad de Vigo, número 6

HIPOTECA: CADUCIDAD CONVENCIONAL.

Según la doctrina reiterada de esta Dirección General, nada se opone a que 
la hipoteca, como los demás derechos reales, pueda ser constituida por un plazo 
determinado (Vid. arts. 513.2, 529, 546.4 y 1843.3 del Código Civil), de modo que 
únicamente durante su vigencia puede ser ejercitada la acción hipotecaria, que-
dando totalmente extinguido el derecho real una vez vencido dicho plazo, salvo 
que en ese instante estuviera ya en trámite de ejecución hipotecaria, en cuyo caso, 
la hipoteca se extinguiría al concluir el procedimiento, ya por consumación de la 
ejecución, ya por cualquier otra causa. No siempre es fácil decidir si, en el caso 
concreto, el plazo señalado es efectivamente de duración de la hipoteca misma con 
el alcance anteriormente señalado, o si se trata de definir únicamente el margen 
temporal en el que debe surgir la obligación para que quede garantizada con la 
hipoteca (y en este caso una vez nacida la obligación en dicho plazo, la acción 
hipotecaria podrá ejercitarse mientras no haya prescrito, aun cuando ya hubiere 
vencido aquel —Vid. la Resolución de 17 de octubre de 1994—). La cancelación 
convencional automática solo procede cuando la extinción del derecho tiene lu-
gar de un modo nítido y manifiesto, no cuando sea dudosa o controvertida por 
no saberse si se está refiriendo a la caducidad misma del derecho o si se está 
refiriendo al plazo durante el cual las obligaciones contraídas en dicho lapso son 
las únicas garantizadas por la hipoteca.

Resolución de 24-10-2016
(BOE de 18-11-2016)
Registro de la Propiedad de Lleida, número 1

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN: ARTÍCULO 657 DE LA LEC.

Como ya señaló esta Dirección General en su resolución de 21 de junio de 
2005 (con criterio confirmado en otros fallos posteriores): « (...) este artículo (el 
657 de la LEC.), que constituye una novedad en la regulación de los procesos 
de ejecución, establece la posibilidad, a instancia de parte, de que el Tribunal 
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se dirija a los acreedores que sean preferentes para que informen sobre la sub-
sistencia actual del crédito garantizado y su actual cuantía. A la vista de lo que 
los acreedores declaren, el Tribunal, a instancias del ejecutante, expedirá los 
mandamientos que procedan a los efectos del artículo 144 de la LH. Parece 
por tanto conveniente recalcar una vez más la necesidad de extremar el celo en 
la calificación de los documentos judiciales en virtud de los cuales se ordene 
extender la nota marginal indicativa de la disminución de responsabilidad por 
razón de una concreta carga inscrita, y ello no tiene otra justificación que los 
efectos que, incluso contra terceros, provoca su consignación en el Registro de 
la Propiedad. La remisión que hace el artículo 657 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, al artículo 144 de la LH, y el desarrollo de este por el 240 del RH, ponen 
de manifiesto que la minoración de responsabilidad que publica el Registro, no 
es un mero dato informativo, sino que supone una manifestación de la llamada 
publicidad material, provocando los efectos derivados de los principios hipote-
carios, y de las presunciones de veracidad y exactitud de los asientos registrales.

Conforme a lo establecido en el artículo 657.2 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, antes reseñado son requisitos para que mediante mandamiento expedido 
por el letrado de la Administración de Justicia se haga constar en el Registro el 
saldo pendiente actualizado de las cargas anteriores a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 144 de la LH, que tanto el ejecutado como los acreedores titulares 
de dichas cargas anteriores contesten al oficio que se les ha dirigido al efecto 
con arreglo al artículo 657.1 y que haya conformidad, en cuyo caso el letrado 
de la Administración de Justicia expedirá el mandamiento correspondiente. Si 
contestan y no existe tal acuerdo, se les convoca a una vista ante el Tribunal, 
que deberá celebrarse en los tres días siguientes y resolverse mediante auto. 
Ello es congruente además con el artículo 144 de la LH, al que hace referencia 
de forma expresa. Es decir, para la expedición del mandamiento previsto en la 
citada norma, se requiere una especial cautela, dada la transcendencia que tiene 
la nota marginal que se extiende ya que, aunque no tenga efectos cancelatorios, 
sí afectará y mucho a la posterior realización de la subasta. En el caso objeto 
de recurso, el que no ha contestado, ni se ha personado en el proceso, ha sido 
el acreedor titular de la hipoteca respecto de la que se pretende hacer constar 
que su saldo pendiente es cero euros. Debe, por tanto, prevalecer, en el presente 
caso, la protección de un derecho (hipoteca en garantía de una cuenta de crédito) 
que figura inscrito a favor de una determinada entidad.

Resolución de 24-10-2016
(BOE de 18-11-2016)
Registro de la Propiedad de Alicante, número 3

SEGREGACIÓN: REPRESENTACIÓN GRÁFICA.

En primer lugar, en cuanto a la exigencia de georreferenciación de la porción 
expropiada, el artículo 9 de la LH en su redacción dada por la Ley 13/2015, de 
24 de junio, configura la incorporación de la representación gráfica con carác-
ter preceptivo siempre que se «inmatricule una finca, o se realicen operaciones 
de parcelación, reparcelación, concentración parcelaria, segregación, división, 
agrupación o agregación, expropiación forzosa o deslinde que determinen una 
reordenación de los terrenos, la representación gráfica georreferenciada de la 
finca que complete su descripción literaria, expresándose, si constaren debida-
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mente acreditadas, las coordenadas georreferenciadas de sus vértices». Como ya 
afirmaron las Resoluciones de 2 y de 21 de septiembre de 2016, tal precepto debe 
ser interpretado en el sentido de incluir en su ámbito de aplicación cualquier 
supuesto de modificación de entidad hipotecaria que conlleve el nacimiento de 
una nueva finca registral, afectando tanto a la finca de resultado como al posible 
resto resultante de tal modificación. 

Como ha señalado este Centro Directivo en las Resoluciones 7 de julio y 2 y 
21 de septiembre de 2016, debe tenerse en cuenta el supuesto especial que para 
la constancia registral de la representación gráfica suponen los casos previstos en 
el artículo 47 del RH, en el que se permite que accedan en diferente momento 
temporal segregaciones de múltiples porciones, que se han podido formalizar 
en diversos títulos, así como cuando se pretenda la inscripción de negocios rea-
lizados sobre el resto de una finca, existiendo pendiente de acceder al Registro 
otras operaciones de segregación. En tales casos es claro que únicamente deberá 
aportarse, para su constancia en el folio real, la representación gráfica corres-
pondiente a la porción que es objeto de inscripción en cada momento (ya sea 
la segregada o el resto, según los casos), sin que pueda exigirse representación 
gráfica de otras porciones que no son objeto del título en cuestión ni causan 
asiento de inscripción (cfr. art. 9 de la LH). 

El tratamiento registral de los supuestos de desplazamientos de la cartografía 
catastral se contemplan en el apartado 5 del punto séptimo de la Resolución 
Conjunta de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de la Direc-
ción General del Catastro de 26 de octubre de 2015 que dispone que «cuando 
se inscriba la representación gráfica alternativa derivada de un informe técnico 
que ponga de manifiesto el desplazamiento o giro de la cartografía catastral, este 
se remitirá al Catastro por el Registrador junto con los datos de la inscripción 
correspondientes, a fin de incorporar los metadatos de la modificación catastral 
que se efectúe». En consecuencia, para la apreciación por el Registrador de tal 
desplazamiento de la cartografía (más aún si como indica el Registrador en su 
nota el desplazamiento es «patológico») se precisa que un técnico así lo dictamine 
con ocasión de la elaboración de una representación gráfica alternativa que se 
aporta al registro para su inscripción.

Resolución de 24-10-2016
(BOE de 18-11-2016)
Registro de la Propiedad de Osuna

CONVENIO REGULADOR: DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA.

En el sentido señalado, tal y como resulta de las Resoluciones contempladas 
en los «Vistos» el convenio regulador —atendiendo al caso en cuestión— se puede 
configurar como un contrato privado, firmado entre los cónyuges para adoptar las 
medidas reguladoras de la separación y divorcio, objeto de aprobación por parte 
de la autoridad judicial, y cuyo acceso al Registro es posible siempre que en él 
se contengan medidas de ámbito inmobiliario, susceptibles de acceso a los libros, 
y que las mismas se encuentren dentro del ámbito de aplicación previsto en el 
artículo 90 de nuestro del Código Civil Ahora se plantea la posible incorporación 
en el convenio regulador del acto de declaración de varias obras nuevas existentes 
sobre dos bienes que es incluyen dentro de esa liquidación, teniendo en cuenta 
que dichas construcciones no habían accedido antes al Registro.
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Si bien la adecuada descripción de dichas construcciones en el convenio re-
sulta imprescindible para que con ello se pueda elaborar una valoración adecuada 
—trámite esencial el de la valoración para una correcta formación de haberes y 
adjudicaciones a los partícipes en la comunidad conyugal—, este hecho no implica 
que la incorporación de la descripción de la construcción resulte necesario para 
la completa liquidación del régimen económico-matrimonial, permitiéndose su 
acceso al Registro, sino que será después, el adjudicatario de la finca el que, en 
el título ordinario para ello (es decir, la escritura pública notarial) deba, si así lo 
desea, al ser la inscripción de la obra nueva un asiento de naturaleza voluntaria 
y declarativa, proceder a la formalización de la declaración de la obra nueva, 
aportando y cumpliendo para ello los requisitos que para estos casos señalan, 
ente otros, el artículo 202 de la LH (y en su ejecución las disposiciones del Real 
Decreto 1.093/1997, sobre inscripción de actos de naturaleza urbanística), la 
normativa urbanística y del suelo, así como de la ordenación de la edificación 
que en cada caso pudieran resultar aplicables. Por todo ello, el defecto debe ser 
mantenido, no obstante, lo cual, puede solicitarse la inscripción parcial de las 
adjudicaciones sin la inscripción de las obras nuevas.

Resolución de 25-10-2016
(BOE de 18-11-2016)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 34

DONACIÓN: EL DONATARIO REPRESENTA AL DONANTE.

El artículo 1712 del Código Civil distingue entre mandato general y el man-
dato especial según que comprenda «todos los negocios del mandante» o «uno o 
más negocios determinados». Por otra parte, el artículo 1713 del mismo Código 
establece que el «mandato, concebido en términos generales, no comprende más 
que los actos de administración» y que para realizar actos «de riguroso dominio», 
como sin duda es la donación, «se necesita mandato expreso». Es reiterada la 
doctrina del Tribunal Supremo según la cual en el caso de realización de actos 
de riguroso dominio no es necesario que el poder especifique los bienes sobre 
los que el apoderado puede realizar las facultades conferidas, siendo suficiente 
que se refiera genéricamente a los bienes del poderdante. 

Ciertamente, debe ponerse de relieve la necesidad —más bien exigencia— de 
que en la formalización de apoderamientos generales, como el debatido en este 
expediente, el Notario, a la hora de redactar la escritura pública, extreme su celo 
y haga las indagaciones oportunas sobre la intención y alcance que el otorgante 
desee dar al apoderamiento, pues son evidentes las necesarias dosis de prudencia 
que han de emplearse cuando de poderes generales se trata. Ello redundará en 
beneficio de la seguridad del tráfico y de la mejor y adecuada protección y salva-
guardia de la autonomía de la voluntad y personal de los ciudadanos, principio 
básico de nuestro ordenamiento jurídico con un claro respaldo constitucional y 
que no puede ni debe ser restringido innecesariamente. Por lo demás, el hecho 
de que en el presente caso la donante esté representada por el mismo donatario 
nada empece a la admisibilidad del poder debatido, ni justifica la exigibilidad 
de concreción del bien objeto de la donación, toda vez que la poderdante salva 
expresamente el conflicto de intereses, tal como refleja el Notario autorizante 
(Vid. sobre este extremo y la autocontratación en caso de donaciones las recientes 
consideraciones de esta Dirección General en las Resoluciones de 20 de octubre 
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de 2015 y 11 de abril de 2016, que no es necesario reproducir para la resolución 
de este expediente).

Resolución de 25-10-2016
(BOE de 18-11-2016)
Registro de la Propiedad de Málaga, número 10

REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA CON SUBAPODERAMIENTO: ARTÍCULO 98 
DE LA LEY 24/2001.

El Registrador suspende la inscripción solicitada por entender que la reseña 
identificativa de la escritura de la que nace la representación del subpoderdan-
te es insuficiente dado que constan su fecha, Notario autorizante y datos de 
inscripción en el Registro Mercantil, pero no se hace referencia alguna a las 
facultades representativas de dicho subpoderdante, por lo que, de consulta al 
Registro Mercantil ha comprobado que aquel representante carece de facultad 
para subapoderar, pues no aparece expresamente conferida, como exigen los 
artículos 261 y 296 del Código de Comercio. 

Para entender válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el men-
cionado artículo 98 en los instrumentos públicos otorgados por representantes 
o apoderado, el Notario deberá emitir con carácter obligatorio un juicio acerca 
de la suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar el acto o nego-
cio jurídico pretendido o en relación con aquellas facultades que se pretendan 
ejercitar. Las facultades representativas deberán acreditarse al Notario mediante 
exhibición del documento auténtico. Asimismo, el Notario deberá hacer constar 
en el título que autoriza, no solo que se ha llevado a cabo el preceptivo juicio 
de suficiencia de las facultades representativas, congruente con el contenido del 
título mismo, sino que se le han acreditado dichas facultades mediante la ex-
hibición de documentación auténtica y la expresión de los datos identificativos 
del documento del que nace la representación. De acuerdo a la misma doctrina 
citada, el Registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de 
la reseña identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, 
la existencia del juicio notarial de suficiencia expreso y concreto en relación con 
el acto o negocio jurídico documentado y las facultades ejercitadas, así como la 
congruencia del juicio que hace el Notario del acto o negocio jurídico documen-
tado y el contenido del mismo título.

Al tratarse de un poder otorgado por vía de sustitución en favor del otorgante, 
es suficiente que junto a la reseña de la inicial escritura de apoderamiento y de 
la de sustitución de poder, con indicación de los datos antes referidos, se exhiba 
únicamente copia autorizada de esta última y se exprese por el Notario autori-
zante de la escritura calificada el juicio de suficiencia congruente y coherente 
con el negocio jurídico documentado en dicho título y con el mismo contenido 
de este. En cambio, según el criterio de este Centro Directivo, (cfr. las Resolu-
ciones de 10 de febrero de 1995, 9 de abril de 2003 y 11 de junio de 2004) no 
es necesario que se exhiba a este Notario la copia autorizada de esa escritura 
inicial de apoderamiento ni que este exprese el juicio de suficiencia de facultades 
representativas referido a dicha escritura, por tratarse de extremos que quedan 
bajo la fe pública del Notario autorizante de la escritura de sustitución del poder.

Según la doctrina de este Centro Directivo anteriormente referida, se entien-
de que hay falta de congruencia si el citado juicio notarial es erróneo, bien por 
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resultar así de la existencia de alguna norma que exija algún requisito añadido 
como, por ejemplo, un poder expreso y concreto en cuanto a su objeto, bien por 
inferirse el error de los datos contenidos en la misma escritura que se califica, 
u obrantes en el propio Registro de la Propiedad o en otros registros públicos 
que el Notario y el Registrador de la Propiedad pueden consultar. Este carácter 
erróneo debe inferirse con claridad de tales datos, sin que pueda considerarse que 
una interpretación de los mismos realizada por el Registrador que difiera de la 
que haya realizado el Notario en el ejercicio de la competencia que a tal efecto 
le atribuye la ley y sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, pudiera 
deducirse contra él por una negligente valoración de la suficiencia (Vid., por 
todas, la Resolución de 11 de diciembre de 2015). La cuestión fue expresamente 
resuelta por la resolución de 11 de junio de 2004 de esta Dirección General, que, 
para un caso idéntico al presente, se pronunció en los siguientes términos: «Para 
que el mandato se repute comisión mercantil el artículo 244 de dicho Código 
[Código de Comercio] requiere la acumulación de dos circunstancias: que tenga 
por objeto un acto u operación de comercio y que sea comerciante o agente me-
diador el comitente o el comisionista. Aunque el Banco vendedor y poderdante es 
empresario, es lo cierto que la legislación bancaria citada en los vistos le impone 
un objeto social exclusivo, el propio de las Entidades de Crédito. Y aunque las 
Entidades crediticias pueden realizar otras actividades conectadas más o menos 
directamente con su objeto social, difícilmente reunirán las características eco-
nómicas del acto de comercio (interposición en el tráfico, habitualidad, ánimo de 
lucro). Tampoco desde un punto de vista estrictamente jurídico puede el Banco 
realizarlos de forma permanente, a través de una organización estable y adecuada 
al efecto y con ánimo lucrativo. Pero es que también falta en este caso la primera 
circunstancia, que tenga el carácter de acto u operación de comercio la realizada 
en ejecución de la comisión mercantil. Se trata de un mandato de carácter civil, 
al que le es de plena aplicación lo previsto en el artículo 1.721 del Código Civil, 
según el cual «el mandatario puede nombrar sustituto si el mandante no se lo 
ha prohibido...». En consecuencia, el juicio de suficiencia emitido por el Notario 
autorizante es plenamente congruente con la elevación a público de documento 
privado de compraventa que se verifica mediante la escritura calificada.

Resolución de 24-10-2016
(BOE de 22-11-2016)
Registro de la Propiedad de Aguilar de la Frontera

DONACIÓN: EFECTOS DE LA DONACIÓN CON RESERVA DE LA FACULTAD 
DE DISPONER.

La donación, aun cuando estuviere sometida a la reserva prevista en el ar-
tículo 639 del Código Civil, otorga al donatario la propiedad de los bienes, que 
incluso podrá transmitir sin perjuicio de que aquellos, aun en poder de terceros, 
queden sujetos al ejercicio del derecho del donante, salvo que se trate de adqui-
rentes protegidos por la buena fe (arts. 34 y 37 de la LH). Señala la Resolución 
de 23 de octubre de 1980 que «considerando que la donación con reserva de la 
facultad de disponer aparece regulada en el artículo 639 del Código Civil y ha 
de ser tratada como una donación sujeta a condición resolutoria dado que su 
actual propietario puede verse privado del dominio del bien transmitido, si se 
ejercita por el donante la facultad que se reservó, y en consecuencia no puede 



Basilio Javier Aguirre Fernández

316 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 759, págs. 259 a 342

desconocerse, como ya ha sido declarado por este Centro Directivo, que cabe 
practicar la anotación preventiva de embargo sobre el inmueble donado, si bien 
podrá quedar extinguida caso de resolverse el derecho del propietario».

Lo que diferencia la reserva de la facultad de disposición de la condición 
resolutoria propiamente dicha, es que en el primer caso la extinción de la primi-
tiva transmisión depende exclusivamente de la voluntad del reservista, que decide 
libremente ejercer la disposición reservada. Es también acertada la postura del 
Registrador al exigir la intervención del acreedor favorecido por el embargo, dado 
que, al extinguirse el derecho del donatario gravado con la reserva de la facultad 
de disposición, ha desaparecido el objeto de la traba, por lo que la posterior 
ejecución, caso de efectuarse, resultara infructuosa.

Resolución de 26-10-2016
(BOE de 22-11-2016)
Registro de la Propiedad de Padrón

DERECHO FORAL DE GALICIA: PARTICIÓN HECHA POR EL TESTADOR.

Es doctrina reiterada de este Centro Directivo («Vistos») que es preciso dife-
renciar la partición propiamente dicha de las llamadas normas de la partición. La 
partición hecha por el testador, propiamente dicha, es aquella en que el testador 
procede a adjudicar directamente los bienes a los herederos, y en buena lógica 
implicaría la realización de todas las operaciones particionales —inventario, li-
quidación, formación de lotes con la adjudicación de los mismos—, mientras que 
en las normas para la partición el testador, se concreta en expresar la voluntad 
de que cuando se lleve a cabo la partición, ciertos bienes se adjudiquen en pago 
de su haber a ciertos herederos que indique. 

La diferencia entre ambos supuestos es muy importante. La simple norma de 
la partición vincula a los herederos, o en su caso, al contador partidor designado 
para hacerla, en el sentido de que al hacerse la partición habrán de tenerse en 
cuenta las normas dictadas por el testador y adjudicar, siempre que sea posible, 
al heredero o herederos de que se trate los bienes a que la disposición testamen-
taria se refiere. Por el contrario, la verdadera partición testamentaria, determina, 
una vez muerto el testador, la adquisición directa «iure hereditario» de los bienes 
adjudicados a cada heredero, es decir, y como ha declarado la STS de 21 de 
julio de 1986, es de aplicar a estas particiones el artículo 1068 del Código Civil.

Así pues, sentado que se trata de un testamento particional, lo que no se 
objeta por el Registrador, hay que determinar si es necesaria la concurrencia de 
todos los herederos para el otorgamiento de la escritura. Siendo que se cumplen 
todas las fases de la partición, debe revocarse el segundo defecto señalado en la 
calificación, dado que no será necesario la intervención de los herederos.

La segunda cuestión, recogida como primer defecto en la calificación, es la 
de adjudicar en la partición hecha en el testamento, bienes de carácter ganancial 
previa la liquidación de la sociedad conyugal. Pero hay que recordar a efectos 
de este expediente, que tratándose de una sucesión de causante aforado a Dere-
cho Civil gallego, la legítima tiene una naturaleza especial «pars valoris», lo que 
permite que en esa liquidación de bienes comunes, el legitimario ostente solo un 
derecho al valor. Además, resulta del conjunto de la regulación gallega en ma-
teria sucesoria la voluntad legislativa de evitar situaciones de bloqueo derivadas 
de la no concurrencia de algún heredero o legitimario a la partición. Centrados 
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en el supuesto de este expediente, tenemos que en el testamento se adjudican a 
la heredera «todos los derechos que corresponden a la testadora en la finca...». 
En consecuencia nos encontramos en el caso de adjudicación del derecho que 
corresponde a la testadora en un bien ganancial y el efecto, conforme al Derecho 
gallego, es el de que se entiende referida a la mitad de su valor y siendo que 
presta su consentimiento el cónyuge superviviente, a la mitad indivisa de la finca.

Resolución de 26-10-2016
(BOE de 22-11-2016)
Registro de la Propiedad de Sepúlveda

OBRA NUEVA: LIBRO DEL EDIFICIO.

Como se ha señalado en la Resolución de 8 de septiembre de 2016, la doc-
trina que esta Dirección General ha venido manteniendo sobre la exigencia del 
libro del edificio ha sido recogida en varias Resoluciones (cfr. «Vistos») señalan-
do, resumidamente, que no se pretende tutelar el interés del promotor, sino el 
de los ulteriores usuarios de la edificación y, precisamente por ello, carece de 
justificación imponer la exigencia de control debatida cuando, por destinarse a 
uso propio del promotor, no se da el supuesto de hecho de la norma: la entrega 
de la edificación por el promotor a los usuarios finales de la misma. Expuesta 
la doctrina mantenida hasta ahora por este Centro Directivo, se estima su re-
visión, consecuencia de los cambios introducidos por la reforma de la LH por 
la Ley 13/2015, de 24 de junio, en el que se modifica el artículo 202 y en su 
párrafo tercero señala que «salvo que por la antigüedad de la edificación no le 
fuera exigible, deberá aportarse para su archivo registral el libro del edificio, 
dejando constancia de ello en el folio real de la finca». En base a este precepto 
se añade un requisito a efectos de inscripción para las declaraciones de obra 
nueva terminada, esto es, la necesidad de aportar para su archivo el libro del 
edificio. Y se exige a todo tipo de edificación sean viviendas o industriales (art. 2 
de la Ley de Ordenación de la Edificación). Requisito que viene confirmado por 
el artículo 9.a) de la LH. Con todo, debe insistirse en la doctrina asumida por 
esta Dirección General basada en la diferenciación entre normas de naturaleza 
registral, reguladoras netamente de requisitos de inscripción, y cuya competencia 
estatal no se discute, y normas de carácter material o sustantivo, donde pueden 
tener aplicación preferente las normas autonómicas, dictadas en ejercicio de sus 
competencias exclusivas y cuyo régimen propio deberá ser respetado también 
a efectos de inscripción. En este sentido, el depósito del libro del edificio será 
exigible, salvo que la normativa autonómica exima de depósito.

Resolución de 26-10-2016
(BOE de 22-11-2016)
Registro de la Propiedad de Balaguer

HIPOTECA: MODIFICACIÓN DEL VALOR DE LA FINCA A EFECTOS DE SU-
BASTA Y RANGO HIPOTECARIO.

La única cuestión planteada en el presente recurso consiste en dilucidar las 
consecuencias registrales del pacto de la modificación o subsanación del precio 
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en que los interesados tasan la finca hipotecada para que sirva de tipo en la su-
basta, cuando la hipoteca a la que se refiere se encuentra ya inscrita y según el 
Registro de la Propiedad existen derechos reales o cargas posteriores a la misma 
y anteriores a la escritura de modificación presentada.

En primer lugar, se estima por esta Dirección General, con la generalidad 
de la doctrina, que el precio en que los interesados han tasado la finca en la 
escritura de constitución de hipoteca, para que sirva de tipo a la subasta, puede 
ser objeto de modificación posterior por acuerdo entre el acreedor y el deudor 
(y el hipotecante no deudor, en su caso).

La alteración del tipo o del valor a efectos de subasta de la finca hipotecada, 
por tanto, no es que no genere en sí misma una alteración del rango de la hi-
poteca a la que se refiera, por no estar incluida en los dos supuestos citados, es 
que ni siquiera tiene la consideración de circunstancia susceptible de provocar 
una novación de la obligación garantizada porque opera en el ámbito meramente 
procesal. Por tanto, en términos de estricto rango hipotecario, la modificación 
del tipo de la finca hipotecada a efectos de subasta, para adaptarlo al valor de 
mercado, no requeriría del consentimiento de los titulares registrales posteriores.

Es indudable que si la finca se ha transmitido a un tercero, se haya subro-
gado o no en la obligación garantizada, será necesaria siempre su intervención o 
consentimiento. Tratándose de titulares de derechos inscritos o cargas de rango 
posterior, la doctrina se encuentra dividida, así algunos autores —fundamental-
mente procesalistas y civilistas— consideran necesario también el consentimien-
to de los mismos por cuanto no les es indiferente la valoración que a efectos 
de subasta se pretenda hacer constar en el Registro a posteriori. Esta opinión 
parecería confirmarse con la dicción de los artículos 639.4, 640.3 y 641.3 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Por el contrario, concluyen estos autores, que el 
consentimiento para la modificación del tipo de subasta por parte de los titulares 
registrales de cargas posteriores, durante la fase de seguridad de la hipoteca, es 
innecesario, ya que la inscripción del valor de tasación no atribuye por sí mis-
ma derecho alguno a esos titulares hasta la utilización de los correspondientes 
procedimientos, pues, hasta ese momento, el ejecutante puede desvirtuar esa 
expectativa acudiendo a otros procedimientos distintos para llevar a cabo la 
ejecución. Todo ello sin perjuicio que de «lege ferenda» sea conveniente regular 
expresamente esta modificación posterior del tipo de subasta. 

Por último, señalar dos aspectos que inciden en la innecesaridad del repetido 
consentimiento de los titulares registrales de cargas posteriores. El primero radica 
en la circunstancia de que esa modificación del tipo de subasta responde a una 
causa adecuada (semejante a la causa de la acción de devastación) consistente en 
la necesidad o conveniencia de ajustar dicho tipo de subasta al valor de mercado 
de la finca hipotecada en un momento posterior a la constitución de la hipoteca. El 
segundo aspecto consiste en que esa nueva tasación del inmueble hipotecado, tras 
la reforma llevada a cabo por la Ley 1/2013 de 14 de mayo, de medidas para refor-
zar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler 
social, «no podrá ser inferior, en ningún caso, al 75 por cien del valor señalado en 
la tasación realizada conforme a las disposiciones de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, 
de Regulación del Mercado Hipotecario» (arts. 682 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y 129 de la LH), es decir, tasación realizada por entidad homologada, con una 
antigüedad no superior a seis meses, y ajustada al método regulado por la Orden 
ECO/805/2003, de 27 de marzo, del Ministerio de Economía, en su redacción del 
Real Decreto 716/2009, de 24 de abril; lo que garantiza una valoración objetiva y 
que la modificación del tipo no se producirá en fraude de los terceros interesados.
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Resolución de 26-10-2016
(BOE de 22-11-2016)
Registro de la Propiedad de Vitoria, número 3

HIPOTECA: INTERESES DE DEMORA EN LAS HIPOTECAS PARA GARANTI-
ZAR DEUDAS FISCALES.

Lo que resulta en este supuesto, no obstante, el carácter ambiguo del párrafo 
final de la estipulación quinta, es que el tipo máximo de intereses de demora a 
efectos de la cobertura hipotecaria resulta ser el interés legal de dinero vigente 
en cada momento incrementado en un 25%, previsto en el artículo 26 de la Ley 
58/2003 General Tributaria. Ello resulta de una interpretación sistemática de las ex-
puestas estipulaciones tercera y quinta y de la normativa aplicable, de la que resulta 
que, el tipo de interés moratorio garantizado y el número de años que comprende 
su cobertura, tienen carácter imperativo para la Administración, que no puede 
ni aumentarlos ni disminuirlos, salvo en los supuestos legalmente establecidos. 

La garantía de los intereses sujetos a fluctuación, desde el momento en que 
a través del asiento registral no puede determinarse la suma concreta a que en 
cada periodo de devengo van a ascender, tan solo cabe a través de una hipoteca 
de máximo, para las que por exigencia del principio de determinación registral 
(arts. 12 de la LH y 219 de su Reglamento) se requiere señalar el tope máxi-
mo del tipo de interés que queda cubierto con la garantía hipotecaria que se 
constituye y cuya determinación (resoluciones de 16 de febrero de 1990 y 20 de 
septiembre de 1996), en cuanto delimita el alcance del derecho real constituido, 
lo es a todos los efectos, tanto favorables como adversos, ya en las relaciones 
con terceros, ya en las que se establecen entre el titular del derecho de garantía 
y el dueño de la finca hipotecada que sea a la vez deudor hipotecario (acciones 
de devastación, de ejecución hipotecaria, etc.). Y ello es así porque el máximo 
de cinco años a que se refiere el párrafo segundo del artículo 114 de la LH no 
está dirigido a operar en el plano de la definición del derecho real de hipoteca 
a todos los efectos, sino en el de la fijación del número de anualidades por in-
tereses que pueden ser reclamados con cargo al bien hipotecado en perjuicio de 
terceros (Resolución de 3 de diciembre de 1998).

En conclusión, tratándose de hipotecas constituidas a favor de la Administra-
ción Tributaria no se considera exigible la fijación de un tipo máximo para los 
intereses de demora a efectos hipotecarios porque: a) está determinado por ley, el 
tipo de interés moratorio que en cada periodo se puede imponer al sujeto pasivo 
incumplidor —objetivamente referenciado al interés legal del dinero—, y b) la 
Administración no goza de la facultad de fijar un tipo concreto máximo que, en un 
momento determinado de la vida de la hipoteca, pudiera ser inferior al legalmente 
aplicable, porque ello supondría dejar sin garantía una parte de esa obligación 
accesoria de intereses moratorios en contra de la legalidad tributaria vigente.

Resolución de 27-10-2016
(BOE de 22-11-2016)
Registro de la Propiedad de Valencia, número 9

HERENCIA: LLAMAMIENTO SUJETO A CONDICIÓN.

La primera cuestión, a los efectos que nos interesa ahora, estriba en si es 
posible que uno solo de los herederos sin concurrencia de otros pueda interpretar 



Basilio Javier Aguirre Fernández

320 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 759, págs. 259 a 342

por sí solo el testamento y con ello decidir el cumplimiento o incumplimiento 
de las condiciones impuestas a la institución de herederos. Así pues, en general, 
la pretensión del único heredero —no hay sustitución vulgar en este supuesto 
para los otros premuertos— que además es albacea, de decidir por sí, sin in-
tervención de las otras personas nominalmente designadas como favorecidas 
acerca del cumplimiento o incumplimiento de disposiciones, encaja dentro de 
sus atribuciones que le corresponden en cuanto continuador de la voluntad de 
la causante, ya que no incide en la posición de terceras personas, puesto que los 
otros dos instituidos no tienen capacidad para suceder. 

En cuanto al acta de manifestaciones de testigos incorporada a la escritura, 
que corrobora lo expresado con el heredero y determina el cumplimiento de la 
condición. Ha dicho este Centro Directivo en Resolución de 16 de abril de 2013, 
reiterada por la reciente de 13 de julio de 2016, que este tipo de actas tienen como 
contenido el juicio que emite el Notario sobre la notoriedad de un hecho, es decir 
sobre una serie de circunstancias por las cuales ese hecho no necesita prueba. El 
Notario no da fe de la verdad de ese hecho ni de la exactitud de su notoriedad 
sino que se limita a expresar un juicio sobre esa notoriedad. Da fe, entre otros 
extremos, de las declaraciones de los testigos pero no de la verdad o evidencia del 
hecho aseverado por los mismos. El Notario no percibe el hecho notorio de «visu 
et auditu», sino mediatamente. No afirma la evidencia personal de un hecho, sino 
un juicio de valoración de pruebas. Son actas de percepción de declaraciones o de 
documentos, con el añadido del juicio de notoriedad, algo que es compatible con 
la función de jurisdicción voluntaria atribuida a los Notarios. El artículo 80.2 del 
RH, determina que «el acta de notoriedad también será título suficiente para hacer 
constar la extinción de la sustitución, o la ineficacia del llamamiento sustitutorio, 
por cumplimiento o no cumplimiento de condición, siempre que los hechos que 
los produzcan sean susceptibles de acreditarse por medio de ella». Ciertamente, 
este precepto reglamentario está pensado para las sustituciones hereditarias; pero, 
debe entenderse que en estos supuestos de llamamientos condicionales, también 
se produce una situación de indeterminación en cuanto a quién ha de ser el efec-
tivamente llamado, dependiendo del cumplimiento o incumplimiento del hecho o 
acontecimiento condicional, cuyo cumplimiento o incumplimiento también puede 
acreditarse mediante acta de notoriedad. El artículo 209 del RN determina en 
su apartado 2.2, que «en el caso de que fuera presumible, a juicio del Notario, 
perjuicio para terceros, conocidos o ignorados, se notificará la iniciación del acta 
por cédula o edictos, a fin de que en el plazo de veinte días puedan alegar lo que 
estimen oportuno en defensa de sus derechos, debiendo el Notario interrumpir 
la instrucción del acta, cuando así proceda, por aplicación del número quinto de 
este artículo». Se hace necesaria, al menos, una citación efectiva y fehaciente a 
los demás herederos interesados, a los efectos de que puedan realizar las mani-
festaciones u oposiciones que puedan amparar su derecho.

Resolución de 27-10-2016
(BOE de 22-11-2016)
Registro de la Propiedad de Marbella, número 7

SENTENCIA: INSCRIPCIÓN.

Una finca registral consta inscrita por mitad y proindiviso, a favor de dos 
cónyuges, don F. M. M. y doña J. P. M. También consta anotación preventiva 
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letra A de derecho hereditario a favor de don J. A. M. P., de la cual resulta el 
fallecimiento de uno de los titulares registrales (el marido) y el procedimiento 
seguido a instancia de don J. A. M. P., contra los otorgantes de la escritura (que 
no consta inscrita) de aceptación de herencia, inventario y partición o adjudi-
cación, del referido titular registral. En fecha de 28 de junio de 2011 recayó 
sentencia estimatoria y declarativa de que don J. A. M. P. es heredero forzoso y 
legitimario y que le corresponde la mitad de un tercio de la herencia de su padre, 
condenando al otro heredero (don F. J. M. P.) y al albacea a la rectificación de la 
escritura de aceptación de herencia (no inscrita). Y ahora se presenta testimonio 
de un auto judicial de ejecución de la referida sentencia por la que se ordena, 
entre otras cosas, rectificar determinadas inscripciones registrales de otras fincas, 
y adjudicar a don J. A. M. P. el pleno dominio de una sexta parte indivisa de la 
finca registral número 26.909 (trasladada de la finca registral número 24.826) 
del Registro de la Propiedad de Marbella número 7.

No obstante las dificultades que resultan del indicado auto de fecha 12 de 
mayo de 2016, interpretado en su contexto, aportándose la escritura de heren-
cia causada por el fallecimiento de don F. M. M. autorizada por la Notaria de 
Marbella, doña Amelia Bergillos Moretón, el día 1 de abril de 2008, junto con el 
indicado auto de ejecución de sentencia de 12 de mayo de 2016, y siempre que 
exista solicitud de inscripción parcial (cfr. arts. 19 bis de la LH y 425 del RH) 
podrá practicarse la inscripción de una sexta parte indivisa de la mitad indivisa 
por herencia causada al fallecimiento de don F. M. M., denegándose respecto de 
la mitad indivisa de titularidad de doña J. P. M.

Resolución de 2-11-2016
(BOE de 22-11-2016)
Registro de la Propiedad de Sabadell, número 2

RECURSO GUBERNATIVO: COMPETENCIA DE LA DGRN FRENTE A LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA. DONACIÓN: ACEPTACIÓN EN VIDA 
DEL DONANTE.

Cuando las calificaciones impugnadas o los recursos se fundamenten, de 
forma exclusiva, en normas de Derecho catalán o en su infracción, los Registra-
dores deberán remitir el expediente formado a la Dirección General de Derecho 
y Entidades Jurídicas de Cataluña, aun cuando se hayan interpuesto ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. Por el contrario, cuando la 
calificación impugnada o los recursos se fundamenten además, o exclusivamente, 
en otras normas o en motivos ajenos al Derecho catalán, como es el caso presente, 
el Registrador deberá dar al recurso la tramitación prevista en la LH y remitir 
el expediente formado a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
en cumplimiento del artículo 324 de la LH.

La aceptación por el donatario es válida y eficaz aun cuando el donante 
después de haber donado haya sido incapacitado o haya sido declarado ausente. 
Cuestión distinta es que, aceptada la donación, el donante (o el tutor, en caso de 
incapacitación, y el defensor del ausente, en caso de declaración de ausencia) 
conserve la facultad de revocarla hasta que conozca la existencia de esa aceptación 
(art. 623 del Código Civil español y artículo 531.8.1 del Código Civil de Cataluña). 
En tanto la aceptación no llega a conocimiento del donante, subsiste durante la 
vida de este la posibilidad de revocación (SSTS de 22 de febrero de 1940 y 14 
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de mayo de 1966). Esta facultad se extingue con la muerte del donante, y no se 
transmite a los herederos. Pero la aceptación no produce efecto «si no se hiciese 
en vida del donante» (art. 633, párrafo segundo, del Código Civil; vid. en sentido 
análogo el artículo 531-7 del Código Civil catalán). El no tener la aceptación de 
la donación el carácter de acto personalísimo, puede aceptar el propio donata-
rio o hacerlo persona que tengan atribuido el poder de representación de dicho 
donatario con facultades para aceptar donaciones. La aceptación por medio de 
representante voluntario presupone la existencia de poder. Es indiferente que ese 
poder se haya conferido antes o después del otorgamiento de la donación. En el 
caso de falta de poder de representación o en el caso de insuficiencia de poder, 
para que la aceptación produzca efecto se requiere la ratificación (arts. 1259, 
1727 y 1892 del Código Civil), sea por el donatario, sea por quien tenga el po-
der suficiente para ratificar en nombre de este; y se requiere, además, que esa 
ratificación se produzca durante la vida del donante.

Resolución de 2-11-2016
(BOE de 22-11-2016)
Registro de la Propiedad de La Roda

HERENCIA: PARTICIÓN JUDICIAL.

Sobre esta cuestión ya se ha pronunciado este Centro Directivo en las Resolu-
ciones citadas en los «Vistos» señalando que en los procesos judiciales de división 
de herencia que culminan de manera no contenciosa se precisa la protocolización 
notarial que viene impuesta como regla general por el artículo 787.2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil cuando señala: «Pasado dicho término sin hacerse oposición 
o luego que los interesados hayan manifestado su conformidad, el Secretario 
judicial dictará decreto aprobando las operaciones divisorias, mandando proto-
colizarlas». Este criterio, además, es compartido unánimemente por la doctrina, 
para quienes la referencia a la sentencia firme contenida en el artículo 14 de la 
LH se limita a las particiones judiciales concluidas con oposición. En efecto, el 
artículo 787.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil determina que la aprobación 
de las operaciones divisorias se realiza mediante decreto del secretario judicial, 
hoy letrado de la Administración de Justicia, pero en cualquier caso ordenando 
protocolizarlas.

Resolución de 7-11-2016
(BOE de 22-11-2016)
Registro de la Propiedad de Lillo

HIPOTECA EN GARANTÍA DE OBLIGACIONES: CANCELACIÓN POR CADU-
CIDAD.

Se debate en este recurso la determinación del «dies ad quem» para el cóm-
puto de un plazo de caducidad conforme al artículo 82 de la LH de una hipoteca 
en la que existe la siguiente condición: «La compareciente se obliga a pagar a los 
tenedores de los citados títulos el valor nominal de los mismos a su vencimien-
to; no obstante si al concluir el plazo señalado no se pagasen las obligaciones 
emitidas, se entenderá, si no exigen los tenedores de las mismas el reembolso o 
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pago, y hasta que lo exijan, prorrogada la obligación de pagar de año en año, 
en un máximo de diez años».

La constitución de una hipoteca en garantía de varias obligaciones hipote-
carias supone, como sostuvo este Centro Directivo en Resolución de 18 de di-
ciembre de 1966, que «cuando los diversos títulos garantizados están llamados a 
desenvolverse jurídicamente con plena autonomía e independencia, y cuando cada 
una de las obligaciones cartulares pueda ser exigida aisladamente y promover 
la ejecución hipotecaria separadamente, el supuesto contemplado no es ya el de 
constitución de una hipoteca única sobre varias fincas en garantía de un único 
crédito, sino el de constitución, en un solo acto, de una pluralidad de hipotecas 
en garantía de otros tantos créditos diferenciados». De admitir la cancelación 
por caducidad de la hipoteca en garantía de obligaciones cuyos tenedores no 
fueron requeridos de pago, como se verá, se produciría su absoluta indefensión 
y la cancelación anticipada de su derecho en contra de lo pactado como día 
final para el ejercicio de sus acciones hipotecarias. El ejercicio de la acción hi-
potecaria respecto de quince obligaciones no implica a) ni el requerimiento de 
pago de los obligacionistas no ejecutantes ni b) el vencimiento de la totalidad de 
las obligaciones de la emisión dada su igualdad de rango (arts. 1.517 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil de 1.881, 155, párrafo segundo, de la LH, 668.3, 669.2 
y 670.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 227 del RH) y dada la configura-
ción de tantas hipotecas como obligaciones que, como se ha visto, se sostiene 
por este Centro Directivo, tal pretensión vulneraría la exigencia implícita, en el 
principio de subsistencia de la hipoteca en garantía de los títulos que no han 
ido a la ejecución en tanto que carga preferente (cfr. arts. 156 de la LH y 227 
de su Reglamento, citados).

Resolución de 7-11-2016
(BOE de 22-11-2016)
Registro de la Propiedad de Alcoy

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: SUCESIÓN PROCESAL DEL EJE-
CUTANTE.

Por medio de la anotación preventiva de embargo, lo que accede al Regis-
tro no es el crédito que motivó el embargo, sino el embargo mismo, la medida 
cautelar, y tiene por objeto preservar el buen fin de la ejecución. Corresponde al 
Juez apreciar la sucesión procesal del demandante (art. 540 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil), por lo que no debe haber obstáculo para practicar la prórroga 
de la anotación de embargo, por cuanto, como ha quedado expresado, lo que 
accede al Registro es la medida cautelar ordenada en el proceso de ejecución, 
esto es, cuando la personalidad del acreedor ha sido reconocida judicialmente, 
esa legitimación no puede ser calificada por el Registrador, aunque no coincida 
con el titular registral de la anotación. Esta es una diferencia sustancial entre un 
procedimiento de ejecución ordinario y un procedimiento de ejecución directa 
contra bienes hipotecados.
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Resolución de 7-11-2016
(BOE de 22-11-2016)
Registro de la Propiedad de Valencia, número 3

HIPOTECA: INTERESES DE DEMORA CUANDO NO SE HA PACTADO NADA 
AL RESPECTO.

Con carácter previo al examen de la cuestión de fondo debatida en este 
expediente, debe abordarse el problema de si se entiende acreditada la legiti-
mación del recurrente para interponer el recurso, cuando el poder concedido 
por el interesado se otorgó después de la interposición del recurso, y falta una 
posterior ratificación de tal interposición por parte de la entidad acreedora o 
por parte del propio apoderado recurrente una vez que se le ha conferido facul-
tades representativas suficientes. Las Resoluciones de 21 de octubre de 2011 y 
19 de enero de 2015 admiten que el documento que acredite la representación 
se presente en el Registro después de interpuesto el recurso, y entienden que el 
documento que conceda a posteriori la representación al recurrente, si se ha apor-
tado dentro el plazo que existe para subsanar defectos, debe interpretarse como 
una ratificación o una convalidación retroactiva (cfr. artículo 1.727 del Código 
Civil) de lo actuado por el representante; sin necesidad de tener que formular 
una posterior ratificación expresa del recurso en los términos que exige, en este 
caso, la Registradora calificante.

Conviene señalar en primer lugar que, como señala la Registradora de la 
Propiedad, la regla general en el sistema registral español es que no cabe la 
posibilidad de extender la garantía hipotecaria a conceptos cuya obligación 
de pago no resulte de la propia escritura de préstamo hipotecario, ya que la 
accesoriedad del derecho real de hipoteca respecto del crédito garantizado 
(arts. 104 de la LH y 1.857 del Código Civil) exige una precisa determinación 
de este, tanto en cuanto a su existencia, presente o futura, como a su cuantía, y 
también de las obligaciones accesorias y/o complementarias que adicionalmente 
se pretendan garantizar; de tal manera que puede afirmarse que sin obligación 
pactada y determinada no puede existir hipoteca (Vid. Resoluciones de 9 de 
enero de 2002, 11 de octubre de 2004, 25 de abril de 2005, 26 de enero de 
2012, y 28 y 29 de mayo de 2014) y que no es posible la discrepancia entre 
los términos definitorios de la obligación asegurada y los de la extensión ob-
jetiva de la hipoteca en cuanto al crédito (dos Resoluciones idénticas de 9 de 
octubre de 2015).

La indemnización en que se traducen los intereses moratorios no opera por-
que haya sido pactada por las partes, sino porque la Ley expresamente atribuye 
ese efecto al incumplimiento y lo cuantifica de forma subsidiaria. Así, el artícu-
lo 1108 del Código Civil dispone que «si la obligación consistiere en el pago de una 
cantidad de dinero, y el deudor incurriere en mora, la indemnización de daños y 
perjuicios, no habiendo pacto en contrario, consistirá en el pago de los intereses 
convenidos, y a falta de convenio, en el interés legal», lo que se traduce en mate-
ria de hipotecas en que si las partes, como ocurre en el supuesto objeto de este 
recurso, no pactan la exclusión del devengo de intereses moratorios y tampoco 
señalan la cuantía de los mismos (con las limitaciones legales y jurisprudenciales 
que procedan en el ámbito del consumo: artículo 114, párrafo tercero, de la LH 
y STS de 3 de junio de 2016), el prestatario en caso de incumplimiento estará 
obligado a pagar los intereses moratorios correspondiente al interés legal del 
dinero fijado oficialmente cada año y, en consecuencia, tal obligación podrá ser 
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garantizado con la hipoteca. Ahora bien, en este ámbito de consumo debe tenerse 
en cuenta que cuando tuviere lugar la declaración de abusividad de una cláusula 
de intereses moratorios, bien por exceder del resultado de sumar dos puntos al 
interés remuneratorio pactado (criterio objetivo de abusividad fijado por la STS 
de 3 de junio de 2016), bien por ser contraria al artículo 114, párrafo tercero, de 
la LH (exceder de tres veces el interés legal del dinero cuando concurrieren los 
presupuestos de su aplicación), el efecto que se produce, según la doctrina del 
TS (Vid. SSTS de 9 de mayo de 2013, 8 de septiembre de 2014, 23 de diciembre 
de 2015, y 18 de febrero y 3 de junio de 2016), es la no aplicación al consumidor 
de la cláusula abusiva de intereses de demora con mantenimiento del contrato 
en lo demás si ello fuera posible sin la misma (art. 6.1 de la Directiva 13/93), la 
imposibilidad de moderación o integración judicial de la cláusula (art. 83 de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios) y la inaplicación de 
la citada normativa nacional supletoria en defecto de pacto, porque la ineficacia 
de la cláusula de intereses moratorios se impone coactivamente al profesional 
como una sanción.

Es cierto que el contrato de hipoteca no contiene un pacto específico relativo 
al devengo y cuantía de los intereses de demora, pero tampoco recoge ningún 
pacto que lo excluya ni expresa ni deductivamente, por lo que ello bastaría para 
que la conclusión que debería extraerse, con base en todo lo expuesto hasta aquí, 
sería la voluntad de las partes de someterse al régimen legal subsidiario del ar-
tículo 1108 del Código Civil, consistente en la aplicación de intereses moratorios 
a un tipo igual al del interés legal del dinero. Pero es que, además, del examen 
de las distintas cláusulas de la escritura de constitución de hipoteca resulta 
una voluntad clara de las partes en tal sentido, y así, con carácter genérico, en 
la cláusula decimotercera, acreedor y deudor se remiten a la aplicación de la 
legislación común española en lo que fuera menester, remisión entre la que se 
encuentra por supuesto el citado artículo 1108 del Código Civil

Resolución de 3-11-2016
(BOE de 23-11-2016)
Registro de la Propiedad de Escalona

REFERENCIA CATASTRAL: NO CONSTITUYE REQUISITO PARA LA INS-
CRIPCIÓN.

Los efectos del incumplimiento de la obligación de aportar la referencia 
catastral se regulan específicamente bajo este enunciado en el artículo 44 del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. La claridad con la que se pronuncia 
esta disposición no deja lugar a interpretación alguna sobre la posibilidad de 
inscribir el documento aunque no se haya aportado documento acreditativo de 
la referencia catastral, circunstancia esta que en ningún caso puede considerarse 
defecto que impida la inscripción, como ya ha tenido ocasión de afirmar esta 
Dirección General (resolución de 7 de agosto de 2006). Esta conclusión no se 
ve alterada por las modificaciones que se han introducido en la Ley Hipotecaria 
y en el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario por la Ley 13/2015, 
de 24 de junio. 
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Resolución de 7-11-2016
(BOE de 23-11-2016)
Registro de la Propiedad de Alicante, número 3

OBRA NUEVA: REQUISITOS. BASES GRÁFICAS: DESPLAZAMIENTOS EN LA 
CARTOGRAFÍA CATASTRAL.

Cuando, como sucede en este caso, han caducado los asientos de presentación 
anteriores de un documento, el artículo 108 del RH permite volver a presentar 
dichos títulos que pueden ser objeto de una nueva calificación, en la que el Re-
gistrador —él mismo, o quien le suceda en el cargo— puede mantener su anterior 
criterio o variarlo, si lo estimase justo. Como ha reiterado esta Dirección General, 
el Registrador, al llevar a cabo el ejercicio de su competencia calificadora de 
los documentos presentados a inscripción no está vinculado, por aplicación del 
principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo 
por otros Registradores o por las propias resultantes de la anterior presentación 
de la misma documentación.

Para inscribir cualquier edificación terminada, nueva o antigua, cuya de-
claración documental y solicitud de inscripción se presente en el Registro de la 
Propiedad a partir del 1 de noviembre de 2015, fecha de la plena entrada en vigor 
de la Ley 13/2015, será requisito, en todo caso que la porción de suelo ocupada 
habrá de estar identificada mediante sus coordenadas de referenciación geográfi-
ca. Desde el punto de vista técnico, la georreferenciación de la superficie ocupada 
por cualquier edificación, aun cuando deberá hacerse en el mismo sistema oficial 
de referencia que se especifica en la Resolución de 26 de octubre de 2015 (Pro-
yección UTM, sistema ETRS89 para la península o RegCan95 para Canarias), no 
necesita, en cambio, ser aportada necesariamente en el concreto formato GML 
a que, para otros supuestos, sí que alude la citada resolución. Igualmente será 
válida la aportación de una representación gráfica de la porción de suelo ocupada 
realizada sobre un plano georreferenciado o dentro de una finca georreferenciada, 
aunque no se especifiquen las coordenadas concretas de aquella. En estos casos, 
las coordenadas podrán resultar por referencia o en relación a las del plano o finca 
sobre el que se representa la edificación, quedando suficientemente satisfecha la 
exigencia del artículo 202 de la LH Además, dado que se trata de una exigencia 
legal referida a la concordancia del Registro con la realidad física extrarregistral de 
la finca (cfr. art. 198 de la LH), solo será exigible en los casos en que la edificación 
se encuentre finalizada. Con carácter general, la obligada georreferenciación de la 
superficie ocupada por cualquier edificación, no requiere, desde el punto de vista 
procedimental, que se tramite un procedimiento jurídico especial con notificación 
y citaciones a colindantes y posibles terceros afectados, salvo que Registrador en 
su calificación sí lo estimare preciso para disipar tales dudas fundadas acerca de 
que la edificación se encuentre efectivamente incluida en la finca sobre la que 
se declara. Como ha reiterado este Centro Directivo, siempre que se formule un 
juicio de identidad de la finca por parte del Registrador (en el presente caso, en 
cuanto a la ubicación de la edificación), no puede ser arbitrario ni discrecional, 
sino que ha de estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados.

El tratamiento registral de los supuestos de desplazamientos de la cartogra-
fía catastral se contempla en el apartado 5 del punto séptimo de la resolución 
Conjunta de la DGRN y de la Dirección General del Catastro de 26 de octubre 
de 2015 que dispone que «cuando se inscriba la representación gráfica alterna-
tiva derivada de un informe técnico que ponga de manifiesto el desplazamiento 
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o giro de la cartografía catastral, este se remitirá al Catastro por el Registrador 
junto con los datos de la inscripción correspondientes, a fin de incorporar los 
metadatos de la modificación catastral que se efectúe». En consecuencia, para 
la apreciación por el Registrador de tal desplazamiento de la cartografía (más 
aún si como indica el Registrador en su nota el desplazamiento es «patológico») 
se precisa que un técnico así lo dictamine con ocasión de la elaboración de una 
representación gráfica alternativa que se aporta al registro para su inscripción. 
En todo caso debe recordarse que conforme al artículo 10.1 de la LH la base 
de representación gráfica de las fincas registrales será la cartografía catastral, 
que estará a disposición de los Registradores de la Propiedad. No corresponde 
al Registrador, en el ejercicio de su función calificadora, revisar de oficio dicha 
cartografía catastral.

En cuanto al defecto relativo a la exigencia de licencia de primera ocupa-
ción, debe partirse del artículo 28.1.b) del texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana (aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 
de octubre), que exige para inscribir escrituras de declaración de obra nueva 
terminada, entre otros requisitos, «(...) el otorgamiento de las autorizaciones 
administrativas necesarias para garantizar que la edificación reúne las condi-
ciones necesarias para su destino al uso previsto en la ordenación urbanística 
aplicable y los requisitos de eficiencia energética tal y como se demandan por la 
normativa vigente, salvo que la legislación urbanística sujetase tales actuaciones 
a un régimen de comunicación previa o declaración responsable, en cuyo caso 
aquellas autorizaciones se sustituirán por los documentos que acrediten que la 
comunicación ha sido realizada y que ha transcurrido el plazo establecido para 
que pueda iniciarse la correspondiente actividad, sin que del Registro de la Pro-
piedad resulte la existencia de resolución obstativa alguna (…)». La legislación 
urbanística aplicable es la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Or-
denación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, cuyo 
artículo 214, dispone que están sujetas a declaración responsable. En este sentido, 
tanto el artículo 71.bis Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
vigente al tiempo de la presentación del documento, como el actual artículo 69 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, disponen que se entenderá por declaración 
responsable el documento suscrito por un interesado en el que este manifiesta, 
bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la norma-
tiva vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su 
ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a 
disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete 
a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el periodo 
de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. En el presente caso, no 
resultan acreditados los requisitos de la declaración responsable exigidos por la 
legislación urbanística aplicable, no obstante lo cual no podría mantenerse el 
defecto tal y como ha sido formulado en la nota de calificación, ya que no es 
exigible la licencia de primera ocupación, sino la declaración responsable. Pero 
además, es preciso tener en cuenta que es igualmente doctrina de este Centro 
Directivo que cuando resulta de la documentación presentada que la finalización 
de la obra se ha producido en fecha determinada y esta es anterior al plazo es-
tablecido para que la Administración ejerza su acción de restablecimiento de la 
legalidad urbanística, no procede exigir aquellas otras licencias o autorizaciones 
exigidas por la legislación sectorial considerando aplicable, por identidad de ra-



Basilio Javier Aguirre Fernández

328 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 759, págs. 259 a 342

zón, lo previsto en el apartado 4 del artículo 28 de la Ley de Suelo (Resoluciones 
de 14 de abril y 4 de mayo de 2011, y 17 de enero y 1 de marzo de 2012).

Procede analizar el tercer defecto relativo a que es preciso que el arqui-
tecto afirme que la obra concuerda con la realidad, de conformidad con lo 
que dispone el apartado 2 del artículo 19 de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de 
Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación de la Comunidad Valen-
ciana. Para precisar el contenido de la exigencia relativa al certificado técnico 
debe acudirse al artículo 28 del texto refundido de la Ley de Suelo conforme 
al cual, para inscribir escrituras de declaración de obra nueva los Registrado-
res exigirán «certificación expedida por técnico competente y acreditativa del 
ajuste de la descripción de la obra al proyecto que haya sido objeto de dicho 
acto administrativo». Considerando la dicción de este precepto, basta con que 
el certificado exprese que la descripción de la obra se ajusta al proyecto sin 
que sea necesaria ninguna mención adicional, razón por la cual el defecto 
debe ser revocado.

Por último, exige el Registrador aclaración sobre si ha existido un cambio en 
el director de la obra, al estar expedido el certificado relativo a las coordenadas 
de la edificación por técnico distinto al que consta en la licencia de obras. Esta 
Dirección General (cfr. resoluciones citadas en «Vistos») ha interpretado de forma 
amplia el modo en que pueden acreditarse dichas coordenadas de la edificación, 
de manera que pueden contenerse bien en una certificación catastral descriptiva 
y gráfica, o en un certificado técnico, ya sea en formato GML u otro. Por ello, en 
ningún caso puede deducirse del precepto que en caso de acreditarse mediante 
certificado técnico deba este ser suscrito por el mismo que dirigió la obra o el 
proyecto. Por tanto, este defecto también debe ser revocado.

Resolución de 14-11-2016
(BOE de 30-11-2016)
Registro de la Propiedad de Carmona

HERENCIA: PSEUDO USUFRUCTO TESTAMENTARIO.

Es claro que no estamos ante una condición resolutoria en sentido propio, 
sino a lo que la doctrina denomina «pseudousufructo testamentario». Dicha dis-
posición testamentaria es definida por la doctrina científica como aquella ins-
titución testamentaria en usufructo vitalicio, en la cual se silencia la atribución 
de la nuda propiedad respecto a los bienes usufructuados, pese a designarse las 
personas a quienes corresponderán en pleno dominio dichos bienes una vez ex-
tinguido el usufructo, siempre y cuando vivan en el momento del fallecimiento 
del usufructuario, ya que solo en ese momento quedarán determinadas.

Centrándonos en el fondo del asunto, la transmisión del usufructo a favor 
de los hijos se produce con el primer llamamiento, y la de la nuda propiedad 
está pendiente del cumplimiento de la condición de que sobrevivan a los usu-
fructuarios. Por lo tanto, la adquisición de esa nuda propiedad se producirá al 
cumplimiento de la condición y no por la renuncia del usufructuario, que no 
la anticipa; durante esa situación de pendencia, hay otros hermanos y sobrinos 
pendientes de que se cumpla o no para ver si adquieren y en su caso, en qué 
proporción lo van a hacer. En consecuencia, no procede cancelar la condición 
resolutoria por caducidad en virtud del artículo 82.5.o o el artículo 210.1.8.a de 
la LH como pretende el recurrente.
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Es por ello que dicha cancelación podría obtenerse mediante el procedimiento 
general regulado en el artículo 210 de la LH relativo al expediente de liberación 
de cargas y gravámenes o bien acreditando el fallecimiento de la usufructuaria 
acompañada de acta de notoriedad (cfr. art. 82 del RH) en relación a la exis-
tencia e identificación de los sucesores, a los efectos de entenderse cumplida la 
condición impuesta en el testamento.

Resolución de 14-11-2016
(BOE de 30-11-2016)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 11

AGREGACIÓN: GEORREFERENCIACIÓN.

El artículo 9 de la LH en su redacción otorgada por la Ley 13/2015 configura 
la incorporación de la representación gráfica con carácter preceptivo siempre que 
se «inmatricule una finca, o se realicen operaciones de parcelación, reparcelación, 
concentración parcelaria, segregación, división, agrupación o agregación, expro-
piación forzosa o deslinde que determinen una reordenación de los terrenos, la 
representación gráfica georreferenciada de la finca que complete su descripción 
literaria, expresándose, si constaren debidamente acreditadas, las coordenadas 
georreferenciadas de sus vértices». Tal precepto debe ser interpretado en el sen-
tido de incluir en su ámbito de aplicación cualquier supuesto de modificación 
de entidad hipotecaria, afectando por tanto a la finca resultante una agregación 
como se plantea en el presente expediente. Por tanto, es forzoso concluir que todo 
documento, cualquiera que sea la fecha de su otorgamiento, en el que se forma-
lice una división o agrupación de finca, incluyendo las subespecies registrales de 
la segregación y la agregación, y que se presente a inscripción a partir del 1 de 
noviembre de 2015, habrá de cumplir con la exigencia legal de aportación pre-
ceptiva, para su calificación e inscripción, de la representación georreferenciada 
con coordenadas de los vértices de las fincas a las que afecte.

Del propio tenor del artículo 9 se deduce la posibilidad de inscripción de 
representación gráfica sin tramitación previa de dicho procedimiento, en los su-
puestos en los que no existan diferencias superficiales o estas no superen el límite 
máximo del 10% de la cabida inscrita y no impidan la perfecta identificación 
de la finca inscrita ni su correcta diferenciación respecto de los colindantes. En 
los casos en los que tal inscripción de representación gráfica no es meramente 
potestativa, sino preceptiva, como ocurre con los supuestos enunciados en el 
artículo 9, letra b, primer párrafo, la falta de una remisión expresa desde el 
artículo 9 al artículo 199 supone que con carácter general no será necesaria la 
tramitación previa de este procedimiento, sin perjuicio de efectuar las notifica-
ciones previstas en el artículo 9, letra b, párrafo séptimo, una vez practicada la 
inscripción correspondiente. Se exceptúan aquellos supuestos en los que, por 
incluirse además alguna rectificación superficial de las fincas superior al 10% o 
alguna alteración cartográfica que no respete la delimitación del perímetro de 
la finca matriz que resulte de la cartografía catastral (cfr. art. 9, letra b, párrafo 
cuarto), fuera necesaria la tramitación del citado procedimiento para preservar 
eventuales derechos de colindantes que pudieran resultar afectados. Como ya 
afirmó la Resolución de 8 de junio de 2016, en ninguno de estos preceptos, ni en 
el artículo 199.1, se habla expresamente de que, además de aportar la certificación 
catastral descriptiva y gráfica, haya de describirse en el título la finca según lo 
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que resulta de tal certificación. En el presente caso, según alega el recurrente, se 
pretende completar la descripción literaria con la representación gráfica catastral 
incorporada al título y que se afirma corresponder con la finca resultante de la 
agregación. Sin embargo, las diferencias de superficie entre tal representación 
gráfica y descripción literaria exceden del 10% a que se refiere el artículo 9.b) 
de la LH, por lo que no se aprecia la correspondencia exigida en este precepto. 
No es admisible la alegación del recurrente en el sentido de que no debe tenerse 
en cuenta a efectos de este cómputo la superficie de 55,95 metros cuadrados que 
se dice serán cedidos para viales.

Sí sería inscribible si resultare del título que la agregación es la porción 
restante tras una segregación ya efectuada con tal finalidad de cesión para via-
les, aunque estuviera pendiente de formalizar. Debe recordarse que en tal caso 
podría acceder al Registro la operación afectante solamente la porción restante 
que resultase tras la modificación hipotecaria que se hubiera efectuado. Como 
ha señalado este Centro Directivo en las Resoluciones de 7 de julio y 2 y 21 de 
septiembre de 2016, debe tenerse en cuenta el supuesto especial que para la 
constancia registral de la representación gráfica suponen los casos previstos en 
el artículo 47 del RH, en el que se permite que accedan en diferente momento 
temporal segregaciones de múltiples porciones, que se han podido formalizar 
en diversos títulos, así como cuando se pretenda la inscripción de negocios rea-
lizados sobre el resto de una finca, existiendo pendiente de acceder al Registro 
otras operaciones de segregación.

Resolución de 14-11-2016
(BOE de 30-11-2016)
Registro de la Propiedad de Monóvar

INSCRIPCIÓN DE LA BASE GRÁFICA: PROCEDIMIENTO DEL ARTÍCULO 199 LH

Debe decidirse en este expediente si es inscribible la representación gráfica 
catastral de una finca una vez tramitado el expediente del artículo 199 de la LH 
El Registrador suspende la inscripción, considerando que de los documentos 
aportados y de la oposición de un colindante resulta que existe un conflicto en 
cuanto al derecho de propiedad de parte de la base gráfica aportada, entiende 
que lo procedente es que dicho conflicto se resuelva por acuerdo entre las partes 
enfrentadas o, en su defecto, en la vía judicial.

Como ha reiterado este Centro Directivo (cfr. Resoluciones de 22 de abril, 8 
de junio y 10 de octubre de 2016), según el artículo 199, la certificación gráfica 
aportada, junto con el acto o negocio cuya inscripción se solicite, o como opera-
ción específica, debe ser objeto de calificación registral conforme a lo dispuesto 
en el artículo 9, lo que supone acudir a la correspondiente aplicación informática 
auxiliar prevista en dicho precepto, o las ya existentes anteriormente (cfr. punto 
cuarto de la resolución-circular de 3 de noviembre de 2015). Las dudas que en 
tales casos puede albergar el Registrador han de referirse a que la representación 
gráfica de la finca coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con 
el dominio público, a la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas 
o a que se encubriese un negocio traslativo u operaciones de modificación de 
entidad hipotecaria. Además, según el precepto corresponde al Registrador, a la 
vista de las alegaciones efectuadas, decidir motivadamente según su prudente 
criterio. Aunque, como señala el artículo 199, «la mera oposición de quien no 
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haya acreditado ser titular registral de la finca o de cualquiera de las registrales 
colindantes no determina necesariamente la denegación de la inscripción», ello 
no puede entenderse, como pretende el recurrente, en el sentido de que no sean 
tenidas en cuenta tales alegaciones para formar el juicio del Registrador.

El artículo 342 del RH dispone que «también podrán expedir los Regis-
tradores, a petición de los interesados, certificaciones de los documentos que 
conserven en su archivo y respecto de los cuales puedan considerarse como sus 
archiveros naturales», documentos entre los que, sin duda, se encuentran los 
incorporados a la tramitación del expediente previsto en el artículo 199 de la 
LH. Esta posibilidad debe entenderse limitada a los efectos informativos que se 
desprenden de los citados preceptos, sin que en ningún caso pueda traducirse 
en nuevos trámites no contemplados en el procedimiento que pudieran suponer 
sucesivas intervenciones de los interesados, lo que, además de no preverse en 
dicho expediente registral, haría derivar el mismo en una suerte de procedimiento 
contencioso que desvirtuaría su naturaleza.

Resolución de 14-11-2016
(BOE de 30-11-2016)
Registro de la Propiedad de Piedrabuena

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: REQUISITOS.

La cuestión que se plantea en el presente recurso es la de si procede acceder 
a la inmatriculación de una finca por la vía del nuevo artículo 205 de la LH en 
virtud de escritura pública de compraventa de fecha 18 de abril de 2016, acom-
pañada del título de adquisición de los vendedores, que es escritura pública de 
adjudicación de herencia de fecha 16 de diciembre de 2015, dándose la circuns-
tancia de que el fallecimiento de la causante de dicha herencia se produjo el 27 
de junio de 2015.

En cuanto al momento temporal en que debía haberse producido la previa 
adquisición por el ahora transmitente, no se exigía ninguna antelación mínima 
con respecto a la fecha del otorgamiento del título público traslativo y que ope-
ra como inmatriculador. Ahora, en cambio, con la nueva redacción legal, no se 
admite más forma documental de acreditar la previa adquisición que el título 
público, que es una especie concreta y especialmente cualificada dentro del amplio 
género de los documentos fehacientes, y, además, se exige que dicha adquisición 
previa se haya producido al menos un año antes del otorgamiento del título 
público traslativo que va a operar como título inmatriculador. Nótese que dicho 
lapso temporal mínimo de un año ha de computarse, no necesariamente entre 
las fechas de los respectivos otorgamientos documentales, esto es, el de título 
público previo y el del título público traslativo posterior, sino entre la fecha de la 
previa adquisición documentada en título público, y la fecha del otorgamiento del 
título traslativo posterior. Con independencia del carácter atributivo, declarativo 
o especificativo que se predique de la partición, es evidente que en el proceso 
sucesorio, delación y partición se complementan, y juntas producen el efecto 
traslativo respecto del heredero en la titularidad exclusiva de bienes concretos y 
determinados (cfr. art. 1068 del Código Civil). Ello permite interpretar que en los 
casos de aceptación de herencia y formalización en título público de la adjudica-
ción y adquisición de la propiedad de los bienes hereditarios, si con posterioridad 
otorga título traslativo de ellos a un tercero, el plazo de un año a que se refiere el 
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artículo 205 se puede computar desde el fallecimiento del causante de la herencia. 
Esta afirmación no obsta la también reiterada doctrina de esta Dirección General 
acerca de que queda fuera de toda duda el que no supone una extralimitación 
competencial, sino todo lo contrario, que el Registrador califique si los títulos 
presentados para inmatricular una finca cumplen los requisitos legales o han 
sido elaborados ad hoc de manera artificiosa para eludir el cumplimiento de 
la finalidad y razón de ser esencial de tales preceptos. Pero es que aun cuando 
hipotéticamente se tomase como fecha de inicio del cómputo la del fallecimiento 
de la causante de la herencia, resulta que, como reconoce la propia recurrente, 
tampoco ha transcurrido un año entre la fecha del fallecimiento de la causante 
de la herencia, acaecida el 27 de junio de 2015 y la escritura de compraventa 
otorgada por sus herederos, que es de fecha 18 de abril de 2016, sino que cuando 
se otorgó dicha compraventa faltaban todavía más de dos meses para completar 
el año requerido por el artículo 205 de la LH.

Dado que, como recordó la resolución de 5 de mayo de 2016, el título pre-
vio al inmatriculador ha de ser también calificado por el Registrador, resulta 
necesario acompañar a la escritura de adjudicación hereditaria, como exigió 
la Registradora, el certificado de defunción de la causante, su testamento y el 
certificado del Registro de Últimas Voluntades.

Registro Mercantil y Bienes Muebles

por Ana M.ª DEL VALLE HERNÁNDEZ

Resolución de 12-9-2106
(BOE 5-10-2016)
Registro Mercantil de Castellón

LIQUIDADOR. CONVERSIÓN DE LOS ADMINISTRADORES.

De conformidad con el artículo 326 de la Ley Hipotecaria, en la tramitación 
del recurso no pueden ser tenidos en cuenta documentos no calificados por el 
Registrador y aportados al interponer el recurso.

El artículo 376.1 de la Ley de Sociedades de Capital aborda el problema 
de la designación inicial de los liquidadores, tratando de eliminar un incierto 
periodo transitorio entre la disolución y el nombramiento de liquidadores. Hay 
que atender primero a la voluntad de los socios expresada en los estatutos; en 
segundo lugar a la designación inicial de los liquidadores en la misma junta 
que acuerde la disolución, y solo en defecto de ello, conversión automática de 
los anteriores administradores en liquidadores. Solo en último término y en los 
casos previstos en la Ley (arts. 377 de la Ley de Sociedades de Capital y 128 de 
la Ley de la Jurisdicción Voluntaria) puede producirse la designación judicial o, 
en su caso, la designación por el Registrador Mercantil de liquidador.

En el caso debatido, la junta acordó la disolución y que los liquidadores fueran 
designados por el órgano judicial. Con ello podría entenderse que su voluntad fue la 
de excluir la conversión en liquidadores de los anteriores administradores. Al devenir 


